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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

2018 54001600113120100330400 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado
EDITH ANDREA - SANCHEZ RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2023 * No Revoca Prisión Domiciliaria AI 377  //ARV 
CSA//

2018 54001600113120100330400 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado EDITH ANDREA - SANCHEZ RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2023 * Auto concediendo redención AI 378 //ARV CSA//

2517 25430600066020150054200 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado MANUEL GERVACIO - DIAZ GUIZA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/02/2023 * Revoca prisión domiciliaria AI 252   //ARV CSA//

9090 11001600001520170910500 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado MAURICIO - PEDRAZA JOVEN* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2023 * Auto concediendo redención AI 224  //ARV CSA//

9664 11001600000020180241400 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado
MIRYAM CONSUELO - VARGAS CARDONA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2023 * Auto niega la no exigibilidad del pago AI 391  
//ARV CSA//

9664 11001600000020180241400 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado
MIRYAM CONSUELO - VARGAS CARDONA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2023 * Auto concede libertad condicional AI 392  
//ARV CSA//

9865 25754600000020200006700 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado

ANYEL VANESA - RODRIGUEZ ARANGO* PROVIDENCIA DE FECHA *4/10/2022 * No Revoca Prisión Domiciliaria, AI 758 (EN LA 
FECHA SE ALLEGA POR PARTE DE ESCRIBIENTE, AUTO JUNTO CON CONSTANCIA DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, 
PARA CONTINUAR CON TRAMITE SECRETARIAL) //ARV CSA//

10030 11001600000020180008200 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado NINI JOHANA - AMAYA CELY* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2023 * Auto que declara desierto el recurso AI 342  //ARV CSA//

15237 11001610165320170011200 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado NILSON DANIEL - SANCHEZ FORERO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2023 * Niega Prisión domiciliaria AI 288  //ARV CSA//

15279 11001600001520150140700 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado
BRAYAN DARIO - LAVADO DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2023 * NO REPONE AI 1005 DELÑ 8/11/2022, CONCEDE 
APELACION. AI 294  //ARV CSA//

15279 11001600001520150140700 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado BRAYAN DARIO - LAVADO DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2023 * Niega Prisión domiciliaria AI 295  //ARV CSA//

23407 11001600001320170690100 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado LUIS ALEJANDRO - VILLABONA JAIMES* PROVIDENCIA DE FECHA *17/03/2023 * Auto concediendo redención AI 324  //ARV CSA//

23407 11001600001320170690100 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado LUIS ALEJANDRO - VILLABONA JAIMES* PROVIDENCIA DE FECHA *17/03/2023 * Auto extingue condena AI 326  //ARV CSA//

23453 11001600001920110709800 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado JOSE HERNANDO - RODRIGUEZ ROA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2023 * Auto extingue condena AI 303  //ARV CSA//

29750 13430600111820140158200 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado
EMINSON - JIMENEZ ARRIETA* PROVIDENCIA DE FECHA *15/03/2023 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 229  //ARV 
CSA//
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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

30941 25430600066020180151800 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado FRANK - CARDONA ULLOA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2023 * Auto niega libertad condicional AI 270  //ARV CSA//

33733 11001600001320210464900 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado DANIEL ALEXANDER - CARDONA LOMBANA* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2023 * Auto extingue condena AI 320  //ARV CSA//

35454 11001600001920210027300 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado MELANY SAMANTHA - MUNAR SIERRA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2023 * Auto extingue condena AI 199  //ARV CSA//

39495 11001600000020160217100 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado
GILBERTO ABEL - FUNIELES DOLORES* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2023 * Auto concede libertad condicional AI 276  //ARV 
CSA//

41268 11001600010020160006700 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado

FREDDY GUSTAVO - COQUIES MEDINA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/09/2022 * Concede Permisos Prisión Domiciliaria AI 914  (EN 
LA FECHA SE ALLEGA AUTO POR PARTE DEL ESCRIBIENTE, JUNTO CON CONSTANCIAS DE COMUNICACIONES Y/O NOTIFICACIONES, 
PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECERETARIAL )  //ARV CSA//

43672 11001600002820090155900 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado EDWIN ALBEIRO - RUIZ HERRERA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2023 * Auto niega libertad condicional AI 192  //ARV CSA//

45767 25430600000020180003300 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado KAREN DANIELA - ACHURY MARTINEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *24/02/2023 * Revoca prisión domiciliaria AI 386  //ARV CSA//

47518 11001600001520190214900 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado
BRYAM ALEJANDRO - MENDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2023 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 174  //ARV 
CSA//

47518 11001600001520190214900 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado BRYAM ALEJANDRO - MENDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2023 * Auto concediendo redención AI 188  //ARV CSA//

47518 11001600001520190214900 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado
BRYAM ALEJANDRO - MENDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2023 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 398  //ARV 
CSA//

50726 73449600044920148013700 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado OMAR - DUCUARA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2023 * Auto niega libertad condicional AI 394  //ARV CSA//

51056 11001600001520160609900 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado
JOAN SEBASTIAN - MORENO CASTRILLON* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2023 * NIEGA AUTORIZACION PARA TRABAJAR  AI 380  
//ARV CSA//

52308 11001600001520180856800 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado RAFAEL - SALAS MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *10/03/2023 * Auto extingue condena AI 213  //ARV CSA//

54623 50006600055820210057500 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado FERNEY - MORENO MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/03/2023 * Niega Redosificación de la pena ai 308  //ARV CSA//

54623 50006600055820210057500 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado
FERNEY - MORENO MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/03/2023 * Niega Permisos Prision Domiciliaria y niega permiso 
administrativo de hasta 72 horas. AI  309   //ARV CSA//

54853 11001600001920130265100 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado
JHON ALEXANDER - LOPEZ VELANDIA* PROVIDENCIA DE FECHA *8/03/2023 * AUTORIZA SALKIDA EL 9/03/2023. AI 307  //ARV 
CSA//

56207 11001600005720200009200 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado ARIEL ENRIQUE - ACEVEDO LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2023 * Auto niega libertad condicional AI 202  //ARV CSA//

56207 11001600005720200009200 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado JULIO CESAR - ZUÑIGA BERRIO* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2023 * Auto concede libertad condicional AI 287  //ARV CSA//

56207 11001600005720200009200 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado JULIO CESAR - ZUÑIGA BERRIO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2023 * Auto concediendo redención AI 291  //ARV CSA//



NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

56207 11001600005720200009200 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado JULIO CESAR - ZUÑIGA BERRIO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2023 * Auto niega insolvencia económica. AI 292  //ARV CSA//

69618 11001600002820120301800 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado
YADERSON FABIAN - ROMERO SOLANO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2023 * Auto niega libertad condicional AI 374  //ARV 
CSA//

69618 11001600002820120301800 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado
YADERSON FABIAN - ROMERO SOLANO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2023 * Auto que declara desierto el recurso contra AI 
852 DE 25/08/2022, AI  375  //ARV CSA//

69618 11001600002820120301800 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado YADERSON FABIAN - ROMERO SOLANO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2023 * Revoca prisión domiciliaria AI 376  //ARV CSA//

70633 11001600001720170127400 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado
MICHAEL STEVEN - BARBOSA ARANZA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2023 * Auto niega libertad condicional AI 289  //ARV 
CSA//

70633 11001600001720170127400 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado
MICHAEL STEVEN - BARBOSA ARANZA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2023 * No Revoca Prisión Domiciliaria AI 562  //ARV 
CSA//

106490 76001600019320060863400 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado
LUIS EDUARDO - MAHECHA HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2023 * Abstiene de aprobar beneficios Adtvos. de 
permiso de hasta 72 horas. AI 358  //ARV CSA//

106490 76001600019320060863400 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado
LUIS EDUARDO - MAHECHA HERNANDEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2023 * Auto negando redención y concede redención 
AI 359  //ARV CSA//

123914 11001600001520090656000 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado
PEDRO PABLO - RODRIGUEZ MARTHA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/02/2023 * Auto negando redención y redime pena AI 393  
//ARV CSA//

73001310700120070011500 0018 23/03/2023 Fijaciòn en estado ROJAS TIBADUIZA - CIRO ALBERTO  : AI 187 DEL28/02/2023 DECRETA LA NULIDAD DEL AI 128 DEL 3/02/2023  //ARV CSA//



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido

Decisión:

2018

54001 -60-01 -131-2010-03304-00
EDITH ANDREA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ
52485324

JUZGADO 1» PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE
CONOCIMIENTO DE CÚCUTA
OMISIÓN DEL AGENTE RETENEDOR O RECAUDADOR
PRISION DOMICIHARIA I CALLE 159 No. 54-81 Torre 1 Apto 702
Conjunto Residencial Nilode Alejandría
PERMISO DETRABAJO; GLOBAL SERVICE LOGISTICS / CALLE 52A
No. 85A-70 OFICINA 302/301. Horario: lunes a viernes de 8:00 Am a
3:00 Pm con una hora para desplazamiento en la mañana y en la
tarde.

NO REVOCA PRISION DOMICILIARIA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

Auto interlocutorio No. 377

ASUNTO A TRATAR

Vencido el término del traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004, ingresan al
Juzgado las diligencias seguidasen contra Edith Andrea Sánchez Rodríguez, por
lo que procede el Despacho a emitir pronunciamiento sobre la viabilidad de revocar
o no la prisión domiciliaria.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1. Mediante sentencia proferida el 25 de febrero de 2021, el Juzgado 1° Penal
del Circuito con Funciones de Conocimiento de Cúcuta, fue condenada Edith
Andrea Sánchez Rodríguez, a la pena principal de 4 años de prisión, así como a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
un término igual a la pena principal de prisión, por el punible de omisión del agente
retenedor o recaudador, negándose la suspensión condicional de la ejecución de
la pena, pero concediéndosele la prisión domiciliaria.

2. Este Despacho en auto de 9 de febrero de 2022, concedió a la penada Edith
Andrea Sánchez Rodríguez permiso para trabajar como asistente administrativa
en la empresa GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S ubicada en la Calle 52® No.
85A-70 oficina 302/301, en el horario de lunes a viernes de 8:00 am a 3:00 pm, con

una (1) hora adicional para el desplazamiento en la mañana y en la tarde.

3. En decisión de 12 de diciembre de 2022, se dispuso correr el traslado del
que trata el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, por el informe de notificación de no
haber sido encontrada la sentenciada Edith Andrea Sánchez Rodríguez en su

lugar de trabajo el 17 de mayo de 2022 y en el domicilio el día 27 de mayo de la
misma anualidad a las 14:30 horas.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del término previsto la apoderada de la penada presentó las explicaciones del
caso. Indicando lo siguiente:
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"Respecto de las manifestaciones del 17 de mayo de 2022, se tiene que efectivamente ese
dia se presentó el citador al sitio de trabajo de EDITH ANDREA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, pero
deacuerdo a certificación del Gerente General de la empresa GLOBAL SERVICE LOGISTICS
SAS, CRISTÓBAL BEJARANO (la cual se anexa al presente), fue anunciada su llegada por
parte de la secretaria de la empresa, señora CATHERINE BEJARANO, pero atendido por el
mencionado Gerente, quien le informó que por protocolo del Ministerio de Salud, se
encontraban en alternancia en el proceso laboral de la empresa, motivo por el cual EDITH
ANDREA se encontraba trabajando en forma virtual desde la casa; para probar esta Situación
me permito allegar soporte de conreos electrónicos de ese dia. donde se verifica el trabajo
realizado por la señora SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, ese dia.

En cuanto al informe del 27 de mayo de 2022, se tiene de una parte que la dirección de
domicilio para esa fecha era la calle 159 No. 54-78. Torre 6. Apartamento 1207y no la calle
154 No. 54-78. Torre 6. Apartamento 1207y de la otra que el abonado telefónico de la
señora EDITH ANDREA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ es el3124822768 y no el 3124822786,
reportado por el señor citador, por lo tanto, se tiene que la mencionada no fue la persona
con la que el señor Citador dice que se comunicó y se identificó como EDITH ANDREA
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ. Sin embargo, es importante anotar que para esa fecha la
mencionado se encontraba laborando de forma presencial en el lugar autorizado por la
señora Juez, empresa GLOBAL SERVICE LOGISTCIS SAS, en el horario de lunes a
viernes de 8:00 a.m. a 3:00 p.m., con una hora adicional para el desplazamiento en la
mañana y en la tarde;"

Por lo anterior solicita se tenga por justificado, explicado y aclarado el presunto
incumplimiento.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Del estudio de revocatoria de la prisión domiciliarla.

La prisión domiciliaria es un mecanismo a través del cual se cambia el lugar de la
privación de la libertad de quien ha sido condenado. De un establecimiento
penitenciario, se pasa a cumplir la pena privativa en el domicilio. Si bien no concede
completamente la libertad de locomoción, sí permite un grado más amplio que el que
puede haber en un establecimiento penitenciario. En otras palabras, se trata de un
mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa de la libertad extra
murosi.

Así las cosas, se debe recordar a ta sentenciada que aun cuando la persona se
encuentre purgando la pena impuesta en su lugar de domicilio, tal privación de la
libertad restringe su libertad de locomoción, sin embargo, la ley prevé, en casos
especiales o de extrema urgencia, que la autoridad a cargo de la ejecución de la pena
conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para trabajar, cuando
la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para cuestiones relacionadas con la
atención en salud de los internos.

El artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993 el artículo 29F
establece;

Articulo31. Adiciónese un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará asi: Articulo
29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El incumplimiento de las

' VIceministerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
Subrogados Penales, MecanismosSustitutivosde la Pena yVigilancia Electrónica en el Sistema Penal Colombiano.
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obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada del
juez competente.

A su vez el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 prevé:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del término de tres (3)
días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará mediante
auto motivado en los diez (10) dias siguientes".

En este caso, una vez verificada la actuación, se evidenció que efectivamente en
el informe de diligencia de notificación personal del 27 de mayo de 2022, se cometió
un yerro, al consignarse que la diligencia se realizó en la dirección CALLE 154 #
54-78 TRR. 6 APTO 1207. ia cual no corresponde con el lugar de residencia
autorizado^ por el Despacho para el cumplimiento de la pena, CALLE 159 No. 54-
81 Torre 1 Apto 702 Conjunto Residencial Nilo de Alejandría.

Lo mismo ocurre con el abonado telefónico que quedó consignado en acta, el
3124822786, el cual no es el número celular aportado por la penada en pretéritas
oportunidades 3124822768, ya que se invirtieron los dos últimos dígitos, cambiando
el 68 por el número

Bajo el anterior panorama es claro que no se puede llegar al convencimiento de
que, en efecto para el 27 de mayo de 2022, fecha de la visita realizada por el citador
adscrito al Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de la especialidad,
la sentenciada Edith Andrea Sánchez Rodríguez no se encontrara en su lugar de
residencia.

Por otra parte, respecto del informe de diligencia de notificación personal de
domiciliarias del 17 mayo de 2022, en donde se consignó que la penada no se
encontraba en su lugar de trabajo. Encuentra el Despacho, que las manifestaciones
de la apoderada de la señora Sánchez Rodríguez, en las cuales indica que para
esa fecha su prohijada trabajaba en forma virtual desde la casa, en alternancia en
el proceso laboral de la empresa, carecen de justificación, como quiera que la
sentenciada al revestir la calidad de persona privada de la libertad no puede a motu
propio cambiar las condiciones de trabajo, con las cuales se aprobó el permiso
laboral, esto es en un horario de lunes a viernes de 8:00 Am a 3:00 pm con una
hora para desplazamiento en la mañana y en la tarde, en la dirección CALLE 52A
No. 85A-70 OFICINA 302/301; en aras de que este Estrado Judicial pueda ejercer
el control efectivo de la vigilancia y cumplimiento de la pena.

No obstante, como quiera que se aportó certificación del empleador que soporta las
afirmaciones presentadas y para la época de los hechos, por la contingencia
generada por la pandemia del COVID-19 se autorizó la alternancia en el proceso
laboral de la población en general, POR ESTÁ IJNICA VEZ, se aceptará el cambio
de las condiciones laborales, brindándole a Edith Andrea Sánchez Rodríguez la
oportunidad que continúe disfrutando del sustituto penal con que fue agraciada, no
sin antes advertirle que está en la obligación de solicitar con la debida
autorización cualquier cambio de condiciones en el contrato de trabajo y, en
el evento en el que no vuelva a ser encontrada en su lugar de domicilio y/o
trabajo, se procederá a revocar la prisión domiciliaria, previo trámite de ley,
disponiendo que termine de purgar la pena de manera intramural.

•Auto No, 1503 de 15 de septiembre de 2022.
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Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - No revocar el sustituto de la prisión domiciliaria concedido a Edith
Andrea Sánchez Rodríguez, por las razones expuestas en el cuerpo de esta
providencia, en consecuencia, se dispone que continúe disfrutando de dicha
medida.

SEGUNDO. - Remitir copia de esta decisión a la oficina jurídica de la Reclusión de
Mujeres el Buen Pastor, para que obre dentro de la hoja de vida de la interna
domiciliaria.

TERCERO. - Dejar constancia de la fecha y hora de notificación de esta decisión a
Edith Andrea Sánchez Rodríguez.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^ÍÍTOA^TfA LEÓr/cASTILLO
JUEZ

«rvirIOS AcIniM Hv I

tjecucion de Peti^s y Medulas u- lU

Entafechu Nofftir'ip oorEninut No.

2 3 m 2023
La anterior üí-- •-

El Sscrplario.
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SEÑOR (A):
Juez (18)de ejecución de penas y medidas de seguridadde Bogotá D.C.
Ciudad.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
Fecha registro sistema siglo XXI; 13 de marzo de 2023

NUMERO: 2018

CONDENADO (A): EDíTH ANDREA SANCHEZ RODRIGUEZ
C.C; 52485324

Fecha de notificación; 8 de marzo de 2023
Hora: 10:40 am.

Dirección de notificación: Lugar de trabajo Calle 52 A No. 85 A- 70 Of. 302/301.

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante auto interlocutorio
No.377 de fecha 21/2/2023, relacionado con la práctica de notificación personal a
la condenada EDITH ANDREA SANCHEZ RODRIGUEZ, quien cumple prisión
domiciliaria en la Calle 159 No. 54 - 81 To. 1 Ap. 702 con permiso de trabajo en la
Calle 52 A No. 85 A - 70 Of. 302/301, comedidamente me permito señalar las
novedades en torno a ta visita allí efectuada;

• No se encuentra en el lugar de trabajo .... (x)
• La dirección aportada no fue ubicada ....
• No atienden al llamado ....

• Se encuentra detenido en establecimiento carcelario ....

• Inmueble deshabitado....

• No reside y no lo conocen ....
• La dirección aportada no corresponde al límite asignado ....
• Otra....

Descripción;

Dirección ordenada Lugar de trabajo calle 52 A No. 85 A - 70 Of. 302/301, hablo
con Cristóbal Bejarano quien informa que la condenada no se encuentra en el
lugar de trabajo, se da por terminada la diligencia siendo las 10:40 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordialmente.

WILMAR CASTRO

Notificador.

-WDFCC-
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Anexo: Registro fotográfico.

E^ouci6n (}sSentara»
No. Únicode Radicación
COTdanado:

CMuia.

Falfador

OeHo(s)
Rínn rtn RacliisiAn

Oatísidn.

2018

54001-60<H-131-2010-03304-00

EDITH ANDREA SANCHEZ RODRIGUEZ ' '
52485324

131 SALA ADMINISTRATIVA FISCALIA GENERAL DE LANACION
OMISIÓN DEL AGENTE RETENEDOR O RECAUDADOR
PPiigifiM rinMjr¡i_¡APjA; r.^LLE 159 "o. 54-81 Torre i 752

Conjunto Residencial Nilo de Alojandria
PERMISO DE TRABAJO: GLOBAL SERVICE LOGISTtCS / CALLE 52)^
No. 85A-70 OFICINA 302/301. Horario; lunes a viernes de 8:00 Am a

3:00 Pm con una hora para desplazamiento en la mañana y «n <a
tarde.

REDIME PENA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)
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Kma Judicial
GmutjQ Suptcic» d» h |iMllf«»un

RqMttilia dé Cdanliú

JUZGADO Al. DE EJECUCIOlf DE PENAS YMEDIDAS
DESSX3URIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO: ZQ\S

TIPO BE ACTUJUmN:

AJ. '< OTKO Nro. •317(

-.21 -kbr^ro ÍOISFEXSOA laACTUACKOf:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DENOTTFICACIQN; A

NOMBRE DBINTBRNO fm):

SI y\NO

HUELLA DACTOAR:



V rcz?

U001600000020200178300

110016000015201S1034700

11001600001520151034700

U00160000172019140S900

11001600001720191405900

11001310404920150044600

1100160000232012804S800

15001600000020200000300

11001600001720180722300

PLANILLA ACTIVIDADES DE NOTIFICACION JUZGADOS
EJECUCION PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA

FECHA imCiO FECHA nSAL USUARIO

05-dk:-22 05-dlc-22

iNotIflcaclón Condenado

Nodfíudán Condenado

Notificación Condenado

JNatificacjón Condenado

Natificacidn Condenado

Notificacián Condenado

iNotiflcaoón Condenado

Notificación Condenado

Notificación Condenado

OPEDRAZA

HEREDIAVARGAS -YUDIASTRIO : SE NOTIFICA ALPPL EN ELDOMICILÍO EL

DIA i/12/2022 DEL ALÍTO iNTERLOCUTORIO DE fECHA 9/11/2022 /-•/-•/-*/-

'Ht-l-'t' PíWAMJt^ERIOPUBUCOVV-•/-•/-•/-•/-*/-•/OEPV.

SABOGALLEON-SEBASTIAN ; SE NOTIFICAALPPL EN ELOOMtClüO ELDIA

2/U/2022 D£L ALTTO IMTERLOCUTORIO DE FECHA 16/11/2022 /-•/-•/-•/-*/-
PASA A MINISTERIO PUBUCQ '/'•/•'/•'I-'/-'/-'/-'/ OEPV.

SABOGAL l£ON-SEBASTIAN : SE NOTIFICA AL PPL EN EL DOMIOLIO ELDIA

2/12/2022 DEL AUTO INTERLOCl/TORIO DEFECHA 16/11/2022 NIEGA
REDENCION /-'/-'/-'/-•/-'/••I-'/-' PASA AMINISTERIO PUBLICO •/*-/-*/-
•/-•/••/-•/-•/OEPV.

QUEVEDO ARENAS - DEYSI TATIANA ; SE NOTIFICA ALPPL EN ELDOMICILIO

EL DIA 1/12/2022 DEL ALTTO t^fTERLOCUTORlO 0£ FECHA 23/11/2022 /-•/-"/-

*/-•/-•/-•/-•/-• PASA AMINISTERIO PUaUCO 'l'-l'h'l-'h'l-'l-'l OEPV.

05/12/2022

OS/12/2022

05/12/2022

05/12/2022

QUEVEDO ARENAS- DEYSI TATIANA : SE NOTIFICAAL PPL EN ELDOMIClUO

EL OIA 1/12/2022 DEL AUTO IWTERLOCUTORIO DE FECHA 17/11/2022 l-'l-'l-
•/-•/-•/-•/-•/-• PASA AMINISTERIO PUBLICO •/•-/-•/-•/••/••/-•/-•/ OEPV. 05/12/2022

DIAZ OSORIO-HECTOR FANO : SE NOTIFICAAL PPL EN EL DOMICILIO ELDIA

1/12/2022 DEL AUTO INTERLOCLÍTORIO N9 1299 DE FECHA 21/11/2022 /-•/•

•/-•/• •/••/-'/-•/-• PASAA MINISTERIO PUBLICO •/•-/-"/-'/-•/-•/••/••/

, 0£^. 05/12/2022

MONTAÑEZ RODRIGUEZ acumulado NI 28282 - DIEGOFERNANDO ; SE

NOTIFICA ALPPL £N ELDOMICILIO ELDIA1/12/2022 DELAUTO

INTERLOCUTORIO N»618/2022 DE FECHA 21/11/2022 /-•/-*/-•/-•/-"/-"/-*/•
• PASA AMINISTERIO PUBUCQ •/•-/-•/-•/-•/-•/-•/-*/ OEPV. 05/12/2022

CASAMACHIN LEON • SANDRA ; SE NOTIFICAAL PPL EN ELDOMICILIO ELOIA

1/12/2022 DEL AUTO INTERLOCUTORIO Ni 1499 DE FECHA 23/11/2022 /-*/-
•/-•/-•/-•/-•/•*/•• PASA AMINISTERIO PUBLICO •/••/-•/-•/-•/-•/-•/-•/
OEPV^ 05/12/2022

SOLARTE MARIN - OUVAN ALBERTO ; SE NOTIFICA ALPPL EN ELDOMIClUO
ELDIA 1/12/2022 DEL AUTO INTERLOCUTORIO NS 1478 DE FECHA

21/11/2022 /-•/-•/••/••/••/-*/-•/•• PASA A MINISTERIO PUBLICO •/*-/-*/-
•/-"/-•/-VJ/OEPV. 05/12/2022

EJPMBT\opedf«3

£JPMBT\opEdraza

EJPMBT\opedraa

EJPMBT\opedraia

ElPMBT\opedra¿a

EJPMSTVopedraia

EJPMBT\op«draia

EjPMBT\opedraza

ElPMBT\opedrata



22/3/23,13:39 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outtook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 377 DEL NI 2018

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Lun 6/03/2023 2:28 PM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16-82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 6/03/2023, a las 11:46 a.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajudÍcial.gov.co> escribió:

<41AutoRevocaPr¡siónDomic¡liaria.pdf>

https://outlook.off¡ce365.com/mail/ld/AAQkADYOZThmNjgzL\MxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAHwq{Umif1Hm73nP5kignA%30 1/1



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Sitio de Reclusión

Decisión:

2018

54001-60-01-131-2010-03304-00

EDITH ANDREA SANCHEZ RODRÍGUEZ
52485324

131 SAiJ\ ADMINISTRATIVA FISCALIA GENERAL DE LA NACION

OMISIÓN DEL AGENTE RETENEDOR O RECAUDADOR

PRISION DOMICILIARIA: CALLE 159 No. 54-81 Torre 1 Apto 702

Conjunto Residencial Nilo de Alejandría

PERMISO DE TRABAJO: GLOBAL SERVICE LOGISTICS / CALLE 5:^

No. 85A-70 OFICINA 302/301^ Horario: lunes a viernes de 8:00 Am a
3:00 Pm con una hora para desplazamiento en la mañana y en la
tarde.

REDIME PENA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Int^rlocutorlo No. 378

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de r. jí •''ir peü-'a ii Edith Andrea
Sánchez Rodríguez conforme a los documentos remitido : n la fec^j i o' la Oficina
Jurídica de la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor de Bouotci.

CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPy^HO
Se remiten de conformidad con el aniculo 494 dei C P. P. en cor'-, --dancia con la
Resolución 3190 del 23 de oc'i;l-rR de 2013 los siguientG? certificados:

Certificado Periodo
18680547 Agesto y ^e,;:1enibr-^.'2i'22

Total

H/trabajo I Conducta Actividad
Sb."* Llemplar Sobresaliente
352 *•* •**

Aplicando los parámetros 'le' artículo 101 ; 82 «je la Ley 65 de 1993, este último
modi'!' -do pe; art '^uloev la Ley 17ü9 de 2014, se tiene que las 352 horas de
trabajo s íacioiuHj ib por los : ^=íes de agosto y septiembre de 2022, equivalen a
veintidOv (22) di.iv ^iempt qu -e redimirá de la pena a Edith Andrea Sánchez
Rodríguez.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir de la pena impuesta a Edith Andrea Sánchez Rodríguez,
veintidós (22) dias, por la actividad de trabajo desarrollada en los meses de agosto y
septiembre de 2022.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la Reclusión de Mujeres El Buen
Pastor de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida de la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición yapelación. i ..
I-Í.IU 'I." •!; l-'ctt.l'; y lll'l.lb Sl-I.li.1'I'l-I'l

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE, ' ' " '" j
^ . .... u m im

SPH.- Dmf

f¿or4^^leónSstillo
JUEZ
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bpMa^cCtleaitPM m SIGCMA

SEÑOR (A);
Juez (18) de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C.
Ciudad.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

Fecha registro sistema siglo XXI; 13d8 marzo de 2023

NUMERO: 2018

CONDENADO (A): EDITH ANDREA SANCHEZ RODRIGUEZ
C.C:52485324

Fecha de notificación: 8 de marzo de 2023

Hora: 10:40 am.

Dirección de notíficación: Lugar de trabajo Calle 52 A No. 85 A - 70 Of. 302/301.

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante auto interlocutorio
No.378 de fecha 21/2/2023. relacionado con la práctica de notificación personal a
la condenada EDITH ANDREA SANCHEZ RODRIGUEZ, quien cumple prisión
domiciliaha en la Calle 159 No, 54 - 81 To, 1 Ap. 702 con permiso de trabajo en la
Calle 52 A No. 85 A - 70 Of. 302/301, comedidamente me permito señalar las
novedades en torno a la visita allí efectuada:

• No se encuentra en el lugar de trabajo .... (x)
• La dirección aportada no fue ubicada ....
• No atienden al llamado ....

• Se encuentra detenido en establecimiento carcelario ....

• Inmueble deshabitado ....

• No reside y no lo conocen ....
• La dirección aportada no corresponde al límite asignado ....
• Otra,...

Descripción;

Dirección ordenada Lugar de trabajo calle 52 A No. 85 A - 70 Of. 302/301, hablo
con Cristóbal Bejarano quien informa que la condenada no se encuentra en el
lugar de trabajo, se da por terminada la diligencia siendo las 10:40 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordialmente.

WILMAR CASTRO

Notíficador.

-WDFCC-

•7:y
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Anexo; Registro fotográfico.

'(^Muelófi <te Sentencie
No. Ürtco de Radicación
Condenado:

CMula

fsliador

OeWo(s)
fUHn dn RflTJiHtiAn

2018

64l)01-60-01-131-20t0-03304-00 .

EOITH ANDREA SÁNCHEZ RODRIGUEZ '. '
52465324

131 SALA ADMINISTRATIVA FISCALIA GENER/Ü. DE LA NACION

OMISIÓN DEL AGENTE RETENEDOR O RECAUDADOR
PBIS'ON OQMtC'ÜAP'.A: C.ALLE 15? No. 54-?1 Torrí 1 .Apto 702
Conjunto Residencial Nilo de Alejandría
PERMISO DE TRABAJO: GLOBAL SERVICE LOGISTICS / CALLE

No. 85A-70 OFICINA 302/301. Horario: lunes a viernes del-SoíSi a
3:00 Pm con una hora para desplazamiento en la mañana y en la
tarde.

REDIME PENA

WS JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
m " DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
^ ,V Febrero veintiuno (21) de dos mif veintitrés (2023)

'Trafti") ^
T85í?01

BAÍ?RI0

*•' •v.'í'.iMii®

-WDFCC-
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JUZGADO Ü DB EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DOMICILIARIA

NUMERO niTERSO: zoxS

TIPO DK AC7VACIOM:

AJ. y

í"V>

. 'v'.orao Nro. SlSC

20í5nCBAia ACTUACHM:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFJCACIOlf: M

NOMBREla INTEiaiO gVli:



2584361091632019S011500

11001600002820150045500

11001600000020100055100

planilla actividades de NOTIFICACION JUZGADOS

EJECUCION PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA

FECHA INICIO FECHA HNAL

05-dlc-22 05-dic-22

2S992 Notificación Condenado

31322 Notificadón Condenado

50095 iNotlflcaclón Condenado

USUARIO

OPEDRAZA

TOV/W - JORGE ARMANDO : SE NOTIFICA AL PPL EN EL DOMICILIO EL DIA

1/12/2022 DEL AUTO INTERLOCUTORIO N» 1458 DE FECHA 23/11/2022 /-*/-
• /-•/-•/-•/-•/-•/-• PASA AMINISTERIO PUBLICO •f-l-'l-'l-'l-'l-'l-'l
OEPV.

MARTINEZ0CH0A-WIL20N : SE NOTIFICAAL PPL EN ELDOMICILIO EL DIA

1/12/2022 DEL AUTO INTERLOCUTORIO N» 1477DE FECHA 21/11/2022 /••/•
•/••/-•/-•/-•/-*/-• PASA A MINISTERIO PUBLICO •/'-/-'/-•/•'I-'/-'/-'/
OEPV.

MAYORGATOVAR 3212853707 - LUIS ALEJANDRO ; SE NOTIFICA AL PPL EN

El DOMIClUO ELOIA 2/12/2022 DEL AUTO INTERLOCUTORIODE FECHA

24/11/2022 /-•/-•/-•/-*/-*/-•/-•/-• PASA A MINISTERIO PUBUCO •/•-/-'/-

•/-•/••/-•/-•/ OEPV.

05/12/2022 £JPMBT\opedraza

lg/12/2022 E3PMBT\oo«draz8

ÍB/Í2/2022 EIPMBT\opedraia



22/3/23.13:39 Correo: Tannya Vanessa Bemal Laon - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 378 DEL NI 2018

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Lun 6/03/2023 2:19 PM

Para: Tannya Vanessa Berna! León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUW ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal

gja!varez@procuraclijria.gov-co
PBX; +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10#16-82Piso6,BogotáD.C.

El 6/03/2023, a las 11:36 a.m., Tannya Vanessa Berna! León
<tbernall(a)cendoj.ramajud¡cial.gov.co> escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 21 DE
FEBRERO DE 2023, con el fín de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura,

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL
CORREO: ventanílla2cs¡eDmsbta@c<

<Outlool<-gmtzbrr4.png>

Tannya Berna! León
Escribiente AVISO

<Outlook-gmtzbrr4.png> Servicios Administrativos pONFin
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de ..
Seguridad de Bogotá ENCIALI

DAD:

Este correo electrónico contiene información de

la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría
tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de
enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus

https://outlook.office365-com/mail/¡d/AAakAOYOZThmNígzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQALw7V9XI3ícJJpAOU1oswT2g%3D 1/2

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá



22/3/23.13:39 Correo: TannyaVanessa Bemal León- Outlook

documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
*"*"**"NOTICIA DE CONFORMIDAD*'"**""** Este mensaje {incluyendo
cualquier anexo) contiene Información confidencial de la Procuraduría General
de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.
Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción
basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido. <40AutoConcedeRedención.pdf>

>itlps://outlook.office365.com/maiVld/AA<:»cADY0ZThmNigzLWI)(ZGUtNDIINS052DdhLTMxNmQ^WUxNmY4YQAQALw7V9XI3kJJpAOU1oswT2g%3O 2/2
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SIGCMA

SEÑOR (A);
Juez (18) de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C.
Ciudad.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
Fecha registro sistema siglo XXI; 6 de marzo de 2023

NUMERO: 2517

CONDENADO (A): MANUEL GERVACIO DIAZ QUIZA
C.C: 1120570969

Fecha de notificación: 28 de febrero de 2023
Hora: 9:45 am.

Dirección de notificación: Carrera 4 No. 3-34.

En cumplimiento de lo dispuesto por el despacho, mediante auto interlocutorio
No,252 de fecha 7/2/2023, relacionado con la práctica de notificación personal al
condenado MANUEL GERVACIO DIAZ GUIZA, quien cumple prisión domiciliaria
en la Carrera 4 No. 3 - 34, comedidamente me permito señalar las novedades en
torno a la visita allí efectuada:

• No se encuentra en el domicilio .... (x)
• La dirección aportada no fue ubicada ....
• No atienden al llamado ....

• Se encuentra detenido en establecimiento carcelario....

• Inmueble deshabitado....

• No reside y no lo conocen ....
• La dirección aportada no corresponde al límite asignado ....
• Otra....

Descripción:

Dirección ordenada carrera 4 No. 3 - 34, hablo con Patricia Díaz quien informa
que el condenado no se encuentra en el domicilio, se da por terminada la
diligencia siendo las 9:45 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordialmente.

WILMAR CASTRO

Notificador.

-WDFCC-
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Anexo: Registro fotográfico.

Nd. Unico de R«tt
Condenade: |.
CMuta:

FaMor

ÜHints) I
DMnldoen 1

Deci^ 'I

: 2S430-«MCM)6040lM0e42!^ ^
: MANUaOERVACIODMZOUtZA

1120570969

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL ORCUfrO CON FUNCtÓN DE CONOCIMEWTO
DE FACATATIVA (CUNOINAMAHCA)

. HüRTO CAUriCAüO

: PRISION DOMICILIARIA Carrafa 4 No. 344 Lourdee Centro úe Bogotí I BOGOTA
D.C.
t DE OFICIO, REVOCA PRISION DOMICILIARIA •-rr'V.'iiSiH

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero siete(7) de dos mil veintitrés (2023)

Auto intertocutorio No.

-WDFCC-



Ejecución de Sé^ncla
No. Únicode Radicación
Condenado:

C^la: -

Failador !

Delito (s) I
Detenktoen J

Decisión: ^1:

: 2517

: 25430-60-00-660-2015-00542-00

: MANUEL GERVACIO DIAZ GUIZA

1120570969

: JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO
DE FACATATIVÁ (CUNDINAMARCA)

: HURTO CALIFICADO

: PRISION DOMICILIARIA Carrera 4 No. 3-34 Lourdes Centro de Bogotá / BOGOTA
D.C.

: 1 DE OFICIO. REVOCA PRISION DOMICILIARIA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero siete (7) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutcrio No. 252

¡I MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO ^

Ingresan al Jüzgado las diligencias seguidas contra Manuel Guiza, por lo que
se estudiará la viabilidad de revocarle la prisión domiciliaría que l^iaHá sido otorgada
dentro del proceso, una vez surtido el traslado del artículo 477 deJáXey 9Q€|̂ ^

ANTECEDENTES PROflisALES RELEVAI^Í^ |
En sentencia proferida el 13 de agos |̂|e 2 |̂3pr el Juzgado PrírS^^enaldel Qlbuito
con Funcióri de Conocimiento .^e ^^^tiva'̂ C^ndinamarca), fuelfe^enljo,,Manuel
Gervacio Díaz Guiza como coau^jrespótíisié&le de fos dáitos de fabricación, tráfico, porte
otenencia de armas de fuego, ^É^orfi^Mbrtes omúnicfones agravado, en concurso
heterogéneo con hyito cáUficadd^
nueve (9) mesesy^línristof^ '̂̂ y^
derechos yfuryf^tes^^^s'piel término^^^ sal^^^^^ips |̂ec

)le de fos dáitos de fabricación, tráfico, porte
ibrtes o múnicfones agravado, enconcurso
i,::a la pena principal de nueve (9) años y
ei(^as de inhabilitación para el ejercicio de
Jelaerecho^ la tenencia y porte de armas por
kla\Lápensión condicional de la ejecución de

^i'lebrero de'
ídí^nte inti^l
^u^ítuto pá

hastá'̂ j^
judicial
en el artÉ
2014, quie!

al sentenó^doEíse le aprobó el permiso administrativo de
^torio No. )S81 del 20 de noviembre de 2019 esta sede

la prisión domiciliaría al sentenciado con fundamento
«l^pO, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de
iPCarrera 4 No. 3-34 Piso 1Lourdes Centro de Bogotá.

en el artlalMj|8G'l|Kj|. Ley ^9 ampO, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de2014, quiei^^^lml^ tesid^^n ípCan-era 4No. 3-34 Piso 1Lourdes Centro de Bogotá.
Teniendo en^^fc^el qÉ '̂̂ o. 2022IE011023 del 1de junio de 2022, suscrito por un
Operador d||CeÍn^e Reclusión Penitenciario yCarcelario Virtual CERVI-ARVIE, através
del cual inf^pR transgresiones en las que incurrió el sentenciado Manuel
Gervacio Díaz Guiza los días 14, 15,18, 30 y 31 de mayo de 2022, f»r salir de la zona de
inclusión, con auto No. 1653 del 22 de septiembre de 2022 se ordenó correr el traslado del
que trata el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 al sentenciado y su defensor para que dieran
las explicaciones del caso, tal y como lo establece la ley.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del aludido traslado tanto el penado como su defensor guardaron silencio, sin
embargo, posteriormente, el sentenciado radico un escrito en el que señaló que;

"...1) quiero presentar ante su señoría las razones por las cuáles he solicitado
la inten/ención de la defensoria del pueblo para que como representante legal
presentara apelación por mi libertad condicional ya que se me fue negada por
la (previa valoración de la conducta punible) no siendo así en todos los casos
aún en los delitos de los cuáles se excluyen ciertos beneficios por ser delitos
grabes y aún reincidentes en los mismos

M17 meses de prisión



2) también acudi para tener asesoría y poder presentar las respectivas
justificaciones de los informes de transgresiones emitidos por parte del centro
de reclusión virtual. cómo me permito mencionara continuación:

cuatro(4) notificaciones de las cuales dos son invalidas por ser los días
treinta(30) y treinta y uno (31)del mes de mayo del 2022 que son los días en
que me encontraba disfrutando del beneficio de setenta y dos (72) íioras.

Ylas otras dos(2) por necesidad de alimentación y de saíud, Tuve que salir^
por fuerza mayor ya que me encontraba delicado de salud y recurrí a una
clínica pero fui atendido por un personal de una droguería ya que en mi
condición ni un hospital o clínica me atiende sin tener ni siquiera un Sisbén Y
en otra ocasión me dirigí a recibir una de las ayudas humanitarias de parte de
la obra carcelería de la iglesia pentecostal unida de Colombia que es un
comité que ayuda a las personas privadas de la libertad y en mi condición de
casa por cárcel el cual ha sido una ayuda muy mutua p^ntn^ desde que me
fue dado el beneficio de casa por cárcel porque soy urÁperd^a sin recursos
y de igualmente mi familia que me ayudó hasta Cearfe puclo ponqué ha
sido bastante tiempo el que me han ayudado treinta y
cinco (35) meces que me encuentro recluido en y ya no
cuento con el apoyo de mi familia ^onómican^^ porqu^^g^ue me
ayudaban eran mi hermana Lina A^éííca Díaz ymi D/az
Calderón ymi hermana se ft/v|0 q^mrasíadar por s& empw^ y mi
padre también que se que ir y
para subsistir j.

y se me ha dado la

trabajar por parte de su
había solicitado ante su senoife
por l^misma cáusa de no. feneTIjj
/o^&a conformé asuséámiiesi

empieo^gkpor no tp^r orden para
p nacer uSBe/ mismo como antes lo:
^fúh-fiejaa^n visto ysin respuesta
^ide'm re^sentante legaí para que

ih \
FUND> mros DE LEY, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

La prisli^ dcmícítlária es un mecap^o sustítdmvo de la privación de la libertad, a través del
cual el senl^íado cambia de iu^^le reclusión, pues de un establecimiento penitenciario
pasa a cufl r la p^na en ^ a<^RÍIio. Al respecto, si bien el sustituto no concede
completame«||i libettadjde l^^oción, si permite un grado más amplio de movilidad sA
que puede un i^írotarcelaho. En otras palabras, se trata de un mecanismo que
permite el cub ^to d| iá pena privativa de la libertad extra muros^.

Así las cosal^se ^be recordar al sentenciado que al encontrase purgando la pena en su
lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo la ley en
casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la ejecución de la pena
le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para trabajar cuando la
actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para cuestiones relacionadas con la atendón
en salud.

/M^ora bien, el artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a lé Ley 65 de 1993 éíl
artículo 29F establece:

Artículo 31. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará así:
Articulo 29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El incumplimiento
de las obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión
motivada del Juez compeíenfe.

t •

A su vez el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 señala;

' Viceminísterio de Política Criminal y Justída Restaurativa -Dirección de Polltica^Criminal y Penitenciaria.
Subrogados Penaies, Mecanismos Sustitutívos de la Pena y Vigilancia Electrónica en el Sistema Penal
Colombiano. ^



''Nega<$ón o revocatoria de los mecanismossustitutivos de la pena privativa de la
libertad De existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de
la pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para que denfro del
término de tres (3) días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se
adoptará mediante auto motivado en los diez (10) días siguientes".

De lo señalado en los antecedentes, es evidente para este despacho que el señor Manuel
Gervacio Díaz Gulza incumplió los deberes que se derivan de la prisión domiciliaría
consagrados en el artículo 38G del Código Penal, a los que se encontraba sujeto en virtud
de la decisión que le otorgó la prisión domiciliaria y de la diligencia de compromiso suscrita,
por cuanto quedó demostrado con el informe No. 2022IE011023 del 1 de junio de 2022,
suscrito por un Operador del Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual CERVI-
ARVIE, en ef cual señaló que el penado salió de su domicilio sin autorización el 14,15,18, 30
y 31 de mayo de 2022, lo que permite inferir que pasó por alto los compromisos que se
derivan de la prisión domiciliaria que le fue otorgada, pues no permaneció en el sitio que
indicó como su lugar de residencia ysalió sin autorización del Despac^U^

'ti

Y aunque fue enterado personalmente el 17 de noviembre de!lSD22 ^r el Centro de
Sen/icios Administrativos de los Juzgados de esta Especialidéd del íiwadopdel que trata el
artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, guardó silendo sobra^íl& demostrando el
poco respeto que tiene por la administración de justicia y que rw tuvo la int^ción de atender
las restricciones de locomoción que conlleva d siustituto. El cuafc siempre para su vigencia,
requiere el explícito cumplimiento de sus dereres f^r parte del d&ül^atario de ia decisión
judicial en un entorno también procesal, en j^as de garantismo ajHfcterior de iln É^tado
social de derecho. ||

Ahora, sí bien presentó expHc^^nek'̂ ^^^^ d6tvi^Íi#lo otorgado trasíádo, las
afirmaciones respecto de los díasff^kS y^^mayo de 2022, no se encuWl^a sustentadas
pues no se adjuntó elementos i^^^ebal^ demuestra que el serftenciado estaba
enfermo yque por eSe motivo tuvo qó^salir a^sii residencia sínr autorización del despacho,
y que no cuenta cdír recursos. ecoofemi^ paa sus subsistencia, pues cuando se le
concedió l^físióf^ortiicM|aria cl^aménte^iéíye infonnado al asistente social del CSA que
su núcle0*Ml^r s^^rí»i:e^gc |̂e su susfé|fe, adicionalmente, el señor Manuel Gervacio
Dlaz^E|u¡z^i^fegt0 én que elévó'̂ citud de permiso de trabajo yque no se lehaTH^^esplj^^^^ emb'á^^Bvisadas l^dli%encias no se observa que haya ingresado

En razón^^Mo ar^erípr, se revó^^Ja prisión domiciliaria yse dispondrá que el señor
Manuel Gen^o Dfaz Gulza term^ de purgar la pena en un centro penitenciario. Como
consecuenc3|̂ je ^llo se requerirá de manera Inmediata a la Oficina Jurídica del Complejo
Carcelario y F^e^nciario Metropolitano de Bogotá, para que proceda al traslado del
sentenciado^^ i^bgar ^ual de residencia aese establecimiento penitenciario, a fin que
termine de Aj^nKancíón que en el presente asunto le fue impuesta, respecto de lo cual
vale la pena^^al^^ue no es necesario que la presente decisión se encuentre en firme, en
virtud de lo manifestado por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en
sentencia emitida el 23 de enero de 2.014, dentro del Radicado No. 71.211:

"Sobre este particular, según manifiesta el demandante, por medio de oficio número
1207 de diciembre de 2013, el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medias de
Cali ordeno su traslado a establecimiento carcelario como consecuencia de la
revocatoria de la prisión domiciliaria; decisión respecto de la cual, de un lado, el actor
indica su inconformidad y, de otro, el Despacho explica que ello se fundamentó en el
art. 188 de la Ley 600 de 2000.

En este orden de ideas, para la Sala la determinación censurada no se dictó con
desconocimiento de la nonva aplicable al caso ni basada en la interpretación o
valoración caprichosa, arbitraria o fruto de una extrema negligencia.

Al contrario, se advierte que la orden de trasladar al acciónate al establecimiento
carcelario obedece a criterio razonables en la medida que en contra de JAVIER
ADOLFO PAZMIÑO se emitió una sentencia condenatoria que causo firmeza, misma



que lo sancionó a la pena principal de prisión; esta que, a voces del art. 4" del Código
Penal, tiene como finalidad lograr su prevención especial y reinserción social...

Entonces, a la luz de los preceptos descritos, se tiene que: i) en contra del demandante
figura una sentencia condenatoria: 11) la revocatoria de la prisión domiciliaria debe estar
precedida por el incumplimiento de las obligaciones impuestas; iii) la pena de prisión no
pierde vigencia; iil) asi como tampoco los fines que la sanción punitiva está encaminada
a concretar Por tales argumentos, la Sala concluye en la razonabilidad de la orden
impartida por el juez ejecutor.

Más aún, cuando el art. 188 de la Ley 600 de 2000 prevé que las providencias relativas
a la libertad y detención, y las que ordenan medidas preventivas, se cumplirán de
inmediato y, su inciso segundo, a manera de ejemplo, únicamente supedita la captura,
si se niega la suspensión condicional de la ejecución de la pena, en firme el fallo;
situación que ya ocurrió en este caso. Incluso, la nonva atrás transcríta, autoríza a/
funcionario del Instituto Nacional Penitenciarío y Carcelario, en el ejercicio de sus
funciones de vigilancia, a detener inmediatamente a la persona que está violando sus
obligaciones contraidas con ocasión de la prisión domiciliaria."

Así mismo, se debe precisar que también la Corte ha señalado qi^ cu^do una persona
goza de la medida de aseguramiento de detención preventiva en s^||gr domicilio, yel
Tallador en ia sentencia condenatoria dispone que dicha persl^^ebeBUj^rcumpliendo
la pena en centro carcelario, no es necesario esperar aque c^mílecisiw|Bfcg^jecutoria,
pues la orden debe dársele inmediato cumplimientjM

0TÍAS DETEÍ^INACIONES

Valga señalar que en el evento que el randeBdo en^^, se evadi^Msu d^icilid^Sn de
evitar el mencionado traslado, se e^^^ránHÉpu (^tra órden^J^ca}^^ an los
organismos de seguridad del Estado y^{iQmpUfp^.^pias ante lal^^Lla de taNación por la conducta punible tio fuga dSíí||̂ s. ,
En firme ia presente providend^ se cáprncación, rert^Mdo la póltól judicial original
a la Oficina de Cobro GoactiW3|lel de'ta Judic^Ma.

Por la Sub^cretaría Tf^era^lsi rer^ife^^il®j3 l^etíte providencia al Complejo
Carcelar1o^]|vbnitenciaridMétrop^ano (tegímiifó éonodmiento yafin de que obre
en latioja cfSla del interno. ^

Í|k i ' 0TÍAS deteÍ^WHíaciones
1. Tenierídtó» ciiénta que en elfjwftprial presentado por el condenado, advierte que no
está confoiiS ron su actual ^íod^iclo, se le informa al penado que puede designar un
abogado deViSanza'o ^e u^ vez sea trasladado al establecimiento carcelario está en la
facultad de a^éJ^e la íM^^a-^e la Defensoría Pública ysolicitar la asignación de un nuevo
defensor qu^"r^^^ent# '

cadura af

in de;
h tosí
de ta

Tciiénta que en elfjwftprial presentado por el condenado, advierte que no
[: con su actual ^íod^iclo, se le informa al penado que puede designar un
^iSanza'o ^e u^ vez sea trasladado al establecimiento carcelario está en la
léJ^e la tM:^a'%e la Defensoría Pública ysolicitar la asignación de un nuevo
j't^íeentá''

2. Por últimoj^por sustracción de materia no se emitirá pronunciamiento sobre la libertad
condicional. ¡

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Revocar la prisión domiciliaria concedida a Manuel Gervacio Díaz Guiza, en el
auto 20 de noviembre de 2019 proferido por esta sede judicial, disponiendo que el
sentenciado continúe privado de la libertad de forma intramural, por las razones señaladas
en el presente auto.

SEGUNDO.- Requerir a la Oficina Jurídica Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y'̂
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, para que proceda al traslado del sentenciado Manuel
Gervacio Díaz Guiza, de su lugar actual de residencia a ese centro de reclusión, a fin que
termine de purgar la pena que en el presente asunto le fue impuesta.

^Sentencias Salad? Casación Penal Corte Suprema de Justicia, (1) Rad. 2891 M.P. Yesid Ramírez Bastidas, (ii)
STP 228-2014 M.P. Luis Guillermo Salazar Otero.
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TERCERO.- Remitir copia de la providencia a la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, para su conocimiento y a fin de que obre en la hoja
de vida del interno.

CUARTO.- En firme la presente providencia se librará comunicación, remitiendo la póliza
judicial original a la Oficina de Cobro Coactivo del Consejo Superior de la Judicatura.

QUINTO.- En el evento que no sea posible notificar en forma personal esta decisión al
sentenciado, se dispone surtir notificación de conformidad con el artículo 179 del C. de P. P.,
dejando constancia de la remisión de comunicacionestelegráficas.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR'

i„ .Á-' ServiciosAdm-ii'-,!' - J
tjecuCKin de Penas yMedidiii '»• Si-^

En la fecha Nntif'nnp

2 3

La ar^erior p;

SrÍ^TLeÓN CÁSTItiá
JUEZ i. 1
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JUZGADO PRIMERO PENALDEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO
DE FACATAUVA (CUNDINAMARCA)
HURTO CALIFICADO

PRISION DOMICILIARIA Carrera 4 No. 3-34 Lourdes Centro de Bogotá / BOGOTA
D.C.

1 DE OFICIO. REVOCA PraSION DOMICILIARIA

PJZGADO DtECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

••h
ji Febrero siete (7) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Intertocutorio No. 252

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Ingresan al Juzgado las diligencias seguidas contra Manuel Gervacl^
se estudiará, la viabilidad de revocarle la prisión domiciliaría que iP
dentrodel proceso, una vez surtido el traslado del a^rtícuio 477 de|a,Ley

ANTECEDENTES PRO^SAl]ks RELEVANIIÉI

En sentencia proferida el 13 de agoa
con Función de Conocimiento^e I
Gervacio Díaz Gulza como coéSkie
otenencia de anmas de fuego,S|b

nueve (9)

hasta^ytoraff«B^j^teUnlH^^t(

en el

2014, quienH||@lmlHtesíde|K K

^al senten^dfl^e le aprobó el permiso administrativo de
torio No. >ai del 20 de noviembre de 2019 esta sede
||e la prisión domiciliaría al sentenciado con fundamento
^rao, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de
Barrera 4 No. 3-34 Piso 1Lourdes Centro de Bogotá.

es de

az Guiza, por lo que
íabfa sido otorgada

-1,

2(3^&0X el Juzgado Prir^^ Penal del Clfeuíto
itiv?ÍKw |̂namarca), fue^l^enádo l^anuel
Ifele de los dSdos de fabrícaCíln, tráfico, porte
llames omiRiclones agravado, en concurso
^H|| la pena principal de nueve (9) años y

de inhabilitación para el ejercicio de
||̂ eH|S^ch<% la tenencia yporte de armas por
j^fa^ra^n^ircondictonal de la ejecución de

t^uito
anuel

Teniendo en

Operador d||
del cual infa

Gervacio Día

el^^B^^o. 2022IE011023 del 1 de junio de 2022, suscrito por un
^e H^lusión Penitenciario yCarcelarío Virtual CERVI-ARVIE, a través
re las de transgresiones en las que incumó el sentenciado Manuel
a los días 14, 15,18, 30 y 31 de mayo de 2022, por salir de la zona de

inclusión, con auto No. 1653 del 22 de septiembre de 2022 se ordenó correr el traslado del

que trata el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 al sentenciado y su defensor para que dieran
las explicaciones del caso, tal y como lo establece la ley.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del aludido traslado tanto el penado como su defensor guardaron silencio, sin
embargo, posteriormente, el sentenciado radico un escrito en el que señaló que;

"...1) quiero presentar ante su señoría las razones por las cuáles he solicitado
la intervención de la defensoria del pueblo para que como representante legal
presentara apelación por mi libertad condicional ya que se me fue negada por
la (previa valoración de la conducta punible) no siendo así en todos los casos
aún en los delitos de los cuáles se excluyen ciertos benefíclos por ser delitos
grabes y aún reincidentes en los mismos

M17 meses de prisión



2} también acudí para tener asesoría y poder presentar las respectivas'
justificaciones de los Informes de transgresiones emitidos por parte del centro
de reclusión virtual. cómo me permito mencionar a continuación:

cuatro(4) notificaciones de las cuales dos son invalidas por ser los días
íreinta(30) y treinta y uno (31)dei mes de mayo del 2022 (jue son los días en
que me encontraba disfnjtando del benefício de setenta y dos (72) tioras.

Y las otras dos(2) por necesidad de aumentación y de salud, Tuve que salirf
por fuerza mayor ya que me encontraba deiícado de safud y recurrí a unai
clínica pero fui atendido por un personal de una droguería ya que en mi
condición ni un hospital o clínica me atiende sin tener ni skfuiera un Sisbén Y
en otra ocasión me dirigí a recibir una de las ayudas humanitarias de parte de
la obra carcelaria de la iglesia pentecostal unida de Colombia que es un
comité que ayuda a las personas privadas de la libertad y en mi condición de
casa por cárcel el cual ha sido una ayuda muy mutua desde que me
fue dado el beneficio de casa por cárcel porque soy urf^pei^pa sin recursos
y de igualmente mi familia que me ayudó hasta dg^ie imÉ^onJdo porque ha'-
sido bastante tiempo el que me han ayudado qi
cinco (35) meces que me encuentro recluido en
cuento con el apoyo de mi famili^
ayudaban eran mi hermana Lina Améih
Calderón y mi hermana se tuve guUfra
padre también que se
para subsistir. . ^

^Ip/az ym/
slaé^r por motm
te tu^o que ir y

.ponyul
|rpac//1

icha treinta

É||^ y ya no
me

S^mpl^'y mi
S^^e^rsos

Yse me ha dad^a opn
trabajar por parte^é]^ sil
había sdicitádo ante
por l^isixia Cd'Jb
jo ej|ka conforrrm asuM^mih^M

ÍfundSf^tos de le¿ consideW
.i^í J , *A, ^

empleol^^kpor no orden pana^
2p )¿cer un»/ mismo como antes lo\
^fuK^eJaatpn vi^o y sin respue^-
^^ew^/e^seniante legal para que

La prís^ tl|n
cual el senw

pasa a cufl
comp!etam^
que puede ha
permite el cub

ITOS DE LEI CONSIDEF^CII^ES YDECISIÓN DEL DESPACHO
icniariá es un tneMBnio sustít^^ de la privación de la libertad, através dal
:iado cambia, da luf^H^eclusión, pues de un estabiedmiento penitenciario¡la en «L^B^io. Al respecto, si bien el sustituto no concede^
^ libeHawe lS|Mwión, sí permite un grado más amplio de movilidad ai\

en un (^^o^rcelárío. En otras palabras, se trata de un mecanismo que^
F^to d'Plá pena privativa de la libertad extra muros^. |C(Jj|pl

Así las cos^^se ^be recordar al sentenciado que al encontrase pispando la pena en su
lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, ,^nnitiendo la ley en
casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la ejecución de la pena
le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para trabajar cuando (a
actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para cuestiones relacionadas con la atención
en salud. .. . .j:

-!• 'i •
Ahora bien, el artículo 31 de la Ley ''í709 de Í2014 que adicionó a Ley 65 de 1993 eíí
artículo 29F establece: j

•• • :í • • ••
Articulo 31. Adiciónase un artículo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará así:
Artícufd*29F. Revocatoria üe la detención yprisión domiciliaria. Ei '̂ncumplimiento
de las'obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria métante decisión i!
motivada del juez competente.

A su vez el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 señala:

^Viceministeríó de Política Criminal yJusticia Restaurativa -Direccáón de Política ^Cilminal yPanitenciarfa..^^
Subrogados Pertóles. Mecanismos Sustitutivos de ta Pena y Vigilancia ElectrónillA en et Sistema
Colombiano. • I



'Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivosde la pena privativa de la
libertad De existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de
la pen^ privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del
término de tres (3) días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se
adoptará mediante auto motivado en los diez (10) días siguientes".

De lo señai^o en los antecedentes, es evidente para este despacho que el señor Manuel
Gervacio Díaz Guíza incumplió los deberes que se derivan de la prisión domiciliaría
consagrados' en el artículo 38G del Código Penal, a los que se encontraba sujeto en virtud
de la decisión que le otorgó la prisión domiciliaria y de la diligencia de compromiso suscrita,
por cuanto quedó demostrado con el informe No. 2022IE011023 del 1 de junio de 2022,
suscrito por un Operador de! Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual CERVI-
ARVIE, en eí cual señaló que el penado salió de su domicilio sin autorización el 14,15,18. 30
y 31 de mayo de 2022, lo que permite inferir que pasó por alto los compromisos que se
derivan de la prisión domiciliaría que le fue otorgada, pues no permaneció en el sitio que
indicó como su lugar de residencia ysaiió sin autorización del Despac^^

Y aunque fue enterado personalmente el 17 de noviembre de F»r el Centro de
Servicios Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad del i^ado del que trata el
artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, guardó silendo, sobR^elló; demostrando el
poco respeto que tiene porla administración de justicia y que no^vo la intención de atender
las restricciones de locomoción que conlleva el §iJst|tuto. El cuai; s empre para su vigencia,
requiere el explícito cumplimiento de sus deeres f^r parte del d€«iúiatario dé la :d^isión
judidal en un entorno también procesa^n Agas dé garantismo ?||fc|erior de fstado
social dederecho. JmL wh,

Ahora, si bien presentó exDtejj^r
afirmación^ respecto de los díaSB
pues no se adjuntó ^eill^tos^*^
enfermo yque por,4^^o6i|̂ ^vo w

fcdímm
laméntiB
iie su
D, que el^^
revisadas

dei^Éwo otorgado esi^ traslado, las
y«^^^mayo aíe~^p2¿,vno se encu^ '̂ sustentadas

demuestien ^e et sernenciado estaba
residencia sirr-autorización del despacho,

sus :$ubsistencia, pues cuando se le
nti»^e\fbrmado al asistente social del CSA que

adícíonalmente, el señor Manuel Gervacio
elVó^im^itud dé permiso de trabajo y que no se le
das^di^ncias no se obsen/a que haya ingresado

y que no cuegBkCo^^u
concedió

En razóm|H||p a^^^, se ^vó^^ la prisión domiciliaria y se dispondrá que el señor
Manuel gIH^o Dfaz. Guiza terot^ de purgar la pena en un centro penitenciario. Como
consecuenc^i^;«llo sé r^uerirá de manera inmediata a la Oficina Jurídica del Complejo
Carcelario y ^^^nciaf^ ^Metropolitano de Bogotá, para que proceda al traslado del
sentenciado^d^^^gar actual de residencia a ese establecimiento penitenciario, a fin que
termine de j^Kr^sanción que en el presente asunto le fue impuesta, respecto de lo cual
vale ia penal^al^^ue no es necesario que la presente decisión se encuentre en firme, en
virtud de lo manifestado por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en
sentencia emitida el 23 de enero de 2.014, dentro del Radicado No. 71.211:

t la prisión domiciliaria y se dispondrá que el señor

"Sobre este particular, según manifiesta el demandante, por medio de oficio número
1207 de diciembre de 2013, el Juzgado Sexto de Ejecución de Penas y Medias de
Cali ordeno su traslado a establecimiento carcelario como consecuencia de la
revocatoria de la prisión domiciliaria; decisión respecto de la cual, de un lado, el actor
indica su inconformidad y, de otro, el Despacho explica que ello se fundamentó en el
art. 168 de la Ley 600 de 2000.

En este orden de ideas, para la Sala la determinación censurada no se dictó con
desconocimiento de la norma aplicable al caso ni basada en la interpretación o
valoración caprichosa, ari)itraria o fruto de una extrema negligencia.

Al contrarío, se advierte que la orden de trasladar al acciónate al establecimiento
carcelario obedece a criterio razonables en la medida que en contra de JAVIER
ADOLFO PAZMIÑO se emitió una sentencia condenatoria que causo firmeza, misma



que lo sancionó a la pena principal de prisión; esta que. a voces del art. 4" del Código
Penal, tiene como finalidad lograr su prevención especial y reinserción social...

Entonces, a la luz de los preceptos descritos, se tiene que: i) en contra del demandante
figura una sentencia condenatoria; ii) la revocatoria de la prisión domiciliaria debe estar
precedida por el incumplimiento de las obligaciones impuestas; iii) la pena de prisión no
pierde vigencia; iii) así como tampoco los fines que la sanción punitiva está encaminada
a concretar Por tales argumentos, la Sala concluye en la razonabilidad de la orden
impartida por el juez ejecutor.

Más aún, cuando el art. 188 de la Ley 600 de 2000 prevé que las providencias relativas
a la libertad y detención, y las que ordenan medidas preventivas, se cumplirán de
inmediato y, su inciso segundo, a manera de ejemplo, únicamente supedita la captura,
si se niega la suspensión condicional de la ejecución de la pena, en firme el falló;
situación que ya ocurrió en este caso. Incluso, la nonna atrás transcrita, autoriza al
funcionario del Instituto Nacional Penitenciarío y Carcelario, en el ejercicio de sus
funciones de vigilancia, a detener inmediatamente a la persona que está violando sus
obligaciones contraídas con ocasión de la prisión domiciliaría."

Así mismo, se debe precisar que también la Corte ha señalado (i
goza de la medida de aseguramiento de detención preventi^^en sfl
tallador en la sentencia condenatoria dispone que dicha permij^det
la pena en centro carcelario, no es necesario esperar a que d'@Rd(
pues la orden debe dársele inmediato cumplimiept^ ^Hl

cuáno una persona
Éjar 9 domicilio, yei
fl|||Bjar ojmpliendo
is!S|ÍBfa&ejecutoria.

Valga señalar que en el evento que el ^deSdo enllte, se evadMAsu dmtdlHW|n dei
evitar el mencionado traslado, se eaáfctiránBh^u ^tra órden^^^ca]liura loé-;
organismos de seguridad del Estado y^^bmpi|S|^|pplas ante la G^lgj^de la
Nación por la conducta punible de^a c^^^os.
En firme la presente provincia s^^^X^B^caojZ^^^^do la pól^l^Ídicial originalEn fimie la presente provincia s^n^^cdn|ucaojón, reí
ala Oficina de CobraGoacti|Q^I dffj^ Ju

i^na providencia al Complejo
á pBllsu TOnocimier^o ya fin de que obre

i r •,.!
iNACiONES

Por la Sub^gcre^ia tf^Wa^^ren1i^M»¡aW|Ma providencia al Complejo
Carcelark^flBniten<:^rí(^^tro|: |̂|̂ no q|9|fá pH|̂ u ^nocimier^o yafin de que obre

J DETE^^^NES
1. Tenier^»n ciJbntó que eh^e^^^^al presentado por el condenado, advierte que no
está conforiflicon sú actual se le infonna al penado que puede designar un
abogado deV-ifianza o#e uipivéz sea trasladado al establecimiento carcelario está en la
facultad de ace^jciaiBe la (^^a%e la Defensorfa Pública ysolicitar la asignación de un nuevo-
defensor qu^ representé

2. Por últim^por sustracción de materia no se emitirá pronunciamiento sobre la libertad;
condicional. ,3

k
• . 1

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Revocar la prisión domiciliaria concedida a Manuel Gervaclo Díaz Gulza, en et
auto 20 de noviembre de 2019 proferido por esta sede judicial, disponiendo que el
sentenciado continúe privado de la libertad de forma intramural, por las razones señaladas
en el presente auto. '

SEGUNDO.* Requerir a la Oficina Jurídica Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y'
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, para que proceda al traslado del sentenciado Manuel
Gervacio Díaz Gulza, de su lugar actual de residencia a ese centro de reclusión, a fin que
tennine de purgar la pena que en el presente asunto le fue impuesta.

^Sentencias Sala de Casación Penal Corte Suprema deJusticia, (1) Rad. 2891 M.P. Yesid Ramírez Bastidas, (ü):
STP 228-2014 M.P. Luis Giiillenno Salazar Otero.
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TERCERO.- Remitir copia de la providencia a la Oficina Jurídica del Compiejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, para su conocimiento y a fin de que obre en la hoja
de vida del interno.

CUARTO.- En fimie la presente providencia se librará comunicación, remitiendo la póliza
judicial original a la Oficina de Cobro Coactivo del Consejo Superior de la Judicatura.

QUINTO.- En el evento que no sea posible notificar en forma personal esta decisión al
sentenciado, se dispone surtir notificación de conformidad con el artículo 179 del C. de P. P.,
dejando constancia de la remisión de comunicaciones telegráficas.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE, ^

FLORi ^RITA LEON CASTILLA
JUEZ A í
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendo¡.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.,

SEÑOR(A)
MANUEL GERVACIO DÍAZ GUI2A
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TELEGRAMA N° 1908

NUMERO INTERNO 2517

REF: PROCESO; No. 254306000660201500542
C.C:1120570969

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER A FIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 252 DEL SIETE (07) DE FEBRERO DE
2023. MEDIANTE EL CUAL REVOCA PRISION DOMICILIARIA. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE
ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR
ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ
CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS DESPACHOS
https://procesos.ramajudicial-gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO

..í.r-r.-.. i. ,.,,-.,,1. v INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: .••..•[íídiiMi-'i/' . ;''''ivlji.-i •: •• • Ini i• i''i.ij'.i-r.. ;

TANNYf BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



22/3/23,14:07 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 252 DEL NI 2517

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 1/03/2023 4:05 PM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernali@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

BUENA TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Juaicial I Penal

gjalvarez@procuradurla.gov.co
PBX: +57(1} 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10# 16-82 Pí5o6. Bogotá D.C.

El 1/03/2023, a las 2:25 p.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramaJudicial.gov.co> escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorlo de 07 DE
FEBRERO DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sinotro particular y para los fines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL
CORREO: ventaníllaZcsIeDmsbta^ci

<Outlook-gdtvOnjb.png>

-gov-co

AVISO

DE

CONFIO

ENCIALI

Tannya Bernal León
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

DAD:

Este correo electrónico contiene información de
la Rama Judicial de Colombia. SI no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error común iquelo de inmediato,
respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener deí
mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría
tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de
enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus

https;//Outlook.office365.COm/mail/id/AAQkADY0ZThmNjgzLWlxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQALkyk%2B993pJOmww1%2BQE-



22/3/23,14:07 Correo; Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
"*™**NOTICIA DE CONFORMIDAD"*"**"- Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General
de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.
Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquieracción
basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido. <2517
AutoRevocaManuelGervaclo (1).pdf>

htlps;//ouflook.office365.com/tnail/¡d/AAQkADY0Z1^mNJgzLWIxZGUtNDllNS05ZDdhLTMxNtnQzMWUxNmY4YQAQALkyk%2B993pJOmwMl%2BQE... 2/2
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido

Decisión:

SIGCMA

3622

73001-31-07-001-2007-00115-00

CIRO ALBERTO ROJAS TIBADUIZA

241477

001 PENAL ESPECIALIZADO DEL CIRCUITO

CONCIERTO PARA DELINQUIR

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y

MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

DECRETA NULIDAD - CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 187

ASUNTO A TRATAR

Estudar de oficio el decreto de una eventual nulidad observada de estas

diligencias y proceder a emitir nueva decisión respecto de la ct^cesión del
subrogado de la libertad condicional del sentenciado CIRO ALBERTO

TIBADUIZA. '-#1

ANTECEDENTE PROCESALES ^j

Mediante sentencia dictada el 28 de abnl de 2009 por ei .'ikiado Primero Penal

del Circuito Especializado de iLoguéj-Tolinia- fu-- condenado Ciro Alberto Rojas
TIbaduiza, a la pena principal del trece (13) años tres (3) meses de prisión y
multa de jíucve mil ochocientos cincuenta (9.850) smimv, al ser hallado
coautor penaii^iente responsable de los delitos de concierto para delinquir con

fines oxt|rsivos en concurso heterogéneo con el delito de extorsión
consumaS. por tierhoi ocurr.'.'ns en el municipio de Lérida - Tollma en el año
2004. T

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL
DESPACHO

DE LA NULIDAD

Mediante auto No.128 de 3 de febrero de 2023, este Estrado Judicial en

cumplimiento del fallo de tutela emitido por la Sala Penal del Tribunal Superior de

Bogotá, negó a Ciro Alberto Rojas TIbaduiza la concesión del subrogado de la

libertad condicional, con base en el artículo 11 de la Ley 733 de 2002.

En el fallo de tutela, el Magistrado Constitucional señaló: "En este orden de ideas,

el Tribunal encuentra que el motivo principal de inconformidad de Rojas TIbaduiza

versa en tomo al alegado desconocimiento del precedente de la Sala de Casación

Penal y, de contera, de la Corte Constitucional, en relación con la no aplicación del

artículo 11 de Ley 733, ante la entrada en vigencia de las Leyes 890 y 906 de

2004, ante lo que denominó una "derogatoria tácita", y en punto al alcance que
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debe darse a la valoración de la conducta para analizar la concesión del

subrogado consagrado en el articulo 64 de la Ley 599 de 2000.

En ese sentido, el defecto que podría predicarse o, mejor el supuesto

jurisprudencial para la prosperidad de la acción de tutela que agotaría el alcance

de ese ataque es el desconocimiento del precedente, esto es, el desarrollado
entre otras, en la T-459 de 2017:

"El desconocimiento del precedente se configura cuando el funcionarío judicial se
aparta de las sentencias emitidas por los tribunales de cierre (precedente vertical)

o los dictados por ellos mismos (precedente horizontal) al momento de resolver
asuntos que presentan una situación fáctica similar a los decididos en aquellas
providencias, sin exponer las razones jurídicas que justifique e! cambio de
jurisprudencia"."

Con lo cual podríamos estar frente una eventual nulidad ante el descftocimiento
del debido proceso, que se debió observar al emitir pronunciamiento respecto¡de
la concesión del subrogado de la libertad condicional.

En primer lugar, es preciso señalar qué el artículo 306 do! ÍCódigo de^
Procedimiento Penal establece como causales taxativas de nulidad; Aa falta de
competencia del funcionario judiciaP, ii) la existencia comprobada de
irregularidades sustancíales que afecten aj debido proceso; y, iii) la violación
del derecho de defensa

AEn esta man;», además, ngen unos principios oiieníadores que la autoridad

judiciál oobe *;n0r en cuenta al momento de decidir si procede retrotraer la
actuaciüi i .^Spbre e! particular, la honorable Sgla de Casación Penal señaló^:

"Debe jbwr la Sa'a por recordar que pacíficamente la jurisprudencia^ ha
sostenid^ue la invocación de las nulidades como remedio extremo para
corregir los vicios de estructura o de garantía en los cuales se incurra

durante desarrollo del proceso, está sometida a las siguientes reglas

señalad^en la ley:

(i) No es necesaria la invalidez de un acto cuando se ha cumplido la

finalidad para la cual estaba destinado, siempre que no se viole el

derecho de defensa: (ii) quien alegue la nulidad debe demostrar que la

irregularidad sustancial afecta las garantías de los sujetos procesales, o

desconoce las bases fundamentales de la instrucción y el juzgamiento; (iii)

no la puede invocar el sujeto procesal que haya coadyuvado con su

conducta a la ejecución del acto irregular, salvo que se trate de falla de

defensa técnica; (iv) los actos irregulares pueden convalidarse con el

1 Cabe aclarar, sin embargo, que en el curso üe la investigación no habrá lugar a declararla por razón del
factor territorial.

^ CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Auto de! 15 de septiembre de 2010. M.P.
Sigifredo Espinosa Pérez Rad. 34792.
^ Ver. entre otras, la siguiente providencia; CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Auto
del 6 de agosto de 2008. M.P. Julio Enrique Socha Salamanca. Rad. 29780.

2
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consentimiento del perjudicado, siempre que se observen las garantías
fundamentales; (vi sólo puede decretarse la nulidad cuando no exista

otro medio para subsanar la irregularidad sustancial: y, (vi) no puede

alegarse ninguna causal diferente a las señaladas en el articulo 306 de la
Ley 600 de 2000.

De esa manera, no basta entonces con denunciar, genéricamente, una

irregularidad, sin especificar cuál es su trascendencia en la estructura del
proceso o en el derecho de defensa del procesado". (Subraya y negrilla

fuera del texto original)

Principios que continúan vigentes, incluso, bajo los procesos adelan^dos bajo la
Ley 906 de 2004": i

"En elesquema procesal penal de 2004 no aparece una dispaki^iSn en la
cual se establezcan expresamente principios orientadores de /as
nulidades, como síocurre en la Ley 600 de 2000, cuyo aiílculp 310 reg'íjli
la materia enumerando seis postulados de esa naturaleza, k

Lo anterior, empero, no autoriza para afinvar que la activiiM^ proc^^ ^
surtida con fundamento en e! sistema penal acusatorio previsto%>t 'a Ley
906 de 2004 no esté informada por los principios aue tradicionáJniente
han orientado las nulidades corno son, a saber:

Principio de trascendencia: Quien solicita la declaratoria de nulidad tiene
el inded nable deber de der^-iostrar no so'o la oc.irreroia de la incorrección

denuhcicJa. sino que esra a'ecta de mumera rea: y cierta las garantías de
los siMetcs procesales o sc':ava las bases úindamentales del proceso.

Pr/n-wo de insrrumentalica:) de las famas: No procede la invalidación
cuana^ e' acto tachado de nregular ha cumplido el propósito para el cual
estaba aestinado. siempre que no se viole el derecho de defensa.

i

Principio de (axatividad: Para solicitar la declaratoria de invalidez de la
actuación es imprescindible invocarlas causales establecidas en la ley.

Principio de protección: El sujeto procesal que haya dado lugar al motivo
de anulación no puede plantearlo en su beneficio, salvo cuando se trate
del quebranto del derecho de defensa técnica.

Principio de convalidación: La irregularidad que engendra el vicio puede
ser convalidada de manera expresa o tácita por el sujeto procesal
perjudicado, siempre que no se violen sus garantías fundamentales.

Principio de residualidad: Compete al peticionario acreditar que la única
forma de enmendar el agravio es la declaratoria de nulidad.

Principio de acreditación: Quien alega la configuración de un motivo
invalidatorio, está llamado a especificar la causal que invoca y a plantear
los fundamentos de hecho y de derecho en los que se apoya".

* CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Sentencia del 18 de marzo de 2009. M. P.
María del Rosario González Muñoz. Rad. 30710.
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Ahora bien, el artículo 29 de la Constitución Política establece que las actuaciones
judiciales deben regirse por el respeto a las garantías sustantivas y
procedimentales de las partes e intervinientes en un proceso judicial, agrupando
tales prerrogativas bajo la denominación de debido proceso, acerca del cual la
Corte Constitucional ha dicho^:

"... se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, so
pena que su inobservancia, al constituir violación a ese principio
fundamental por alejarse del mandato constitucional, acarree como

consecuencia el desconocimiento de lo actuado. El debido proceso lo

constituye la observancia de las formas propias de cada juicio, es decir,

las que están previamente establecidas para las ac/uac/o/;e^ actos,
diligencias yresoluciones de la iniciación del proceso, de su de^rollo y
definición, en todas las instancias y etapas previstas Mra el

procedimiento respectivo...". 9

En ese orden de ideas, las actuaciones judibiales constituyen urta vía de hecho
judicial por defecto sustantivo, al desconocer materialmente los principios del
legalidad yfavorabilidad que son parte integrante del debido proceso ^nal como'
derecho fundamental. m

El principio de legalidad penal se establece, como un límite al ius puniendi del
Estado y en una máxima según la cual no hay delito sin ley previa (artículo 29 de
la Constitucióri^ 6 del Código Penal).

Ello díiHudo el principio de legalidad opera tanto en el momento de la
definición lid punible como al aplicar la ley y al ejecutar la pena, lo cual significa
que esta dea^jecutarse no arbitrariamente, sino en los términos prescritos en la
ley. de modcl®e, en todo momento se debe cumplir con las garantías yderechos
fundamentale^onsagrados en nuestra Carta Política.

Precisamentei^sas garantías involucran el principio de favorabilidad, como
excepción al p1|icípiü de irretroactividad de la ley, el cual surge cuando una nueva
ley sustancial o procesal codifica de manera más benigna la intervención penal,

debiéndose aplicar, en consecuencia, la que integralmente sea más favorable a

cada caso en particular.

En el presente caso se dio aplicación al artículo 11 de la ley 733 de 2002, el

legislador dispuso lo siguiente:

"Exclusión de beneficios y subrogados. Cuando se trate de delitos de

terrorísmo, secuestro, secuestro extorsivo y extorsión, no procederán

las rebajas de penas por sentencia anticipada y confesión; ni se

concederán los subrogados penales o mecanismos sustitutivos de

la pena privativa de la libertad de condena de ejecución condicional

«Auto 147 de 2005.
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o suspensión condicional de la pena, o libertad condicional.
Tampoco a la prisión domiciliaria como sustitutiva de la prisión, ni habrá
lugar a otro beneficio o subrogado legal, judicial o administrativo, salvo
los beneficios por colaboración consagrados en el código de
procedimiento penal, siempre que esta sea efectiva." (resaltado fuera de
texto)

Norma de derecho sustancia! vigente en la época de la comisión de los hechos,

año 2004, la cual limitó el alcance general del sustitutivo penal de la libertad

condicional previsto en el artículo 64 de la ley 599 de 2000, negando la posibilidad

de acceder a dicho subrogado para quienes fueran condenados por los delitos de

terrorismo, secuestro, secuestro extorsivo y extorsión, así demostraran buena

conducta en el tugar de reclusión y cumplieran el factor objetivo 3/5 partes
de la pena, en su proceso de resocialización.

h-Ahora bien, en relación con la no aplicación de la norma antes türpcrita por la
entrada en vigencia de las Leyes 890 y 906 de 2004, se hace necesáno a

colación lo señalado por la Corte Suprema de Justicia en sententóa de tutel^^
4140 de 3de marzo de 2022 M.P.Mviam 'ila Rc'dán, en ui. «so s -nilar^
presente. \ J J

Eii isti- i'iisii, liint» o! Jk'. • 27 ii' i ji-cución c- i . is \ Nfedid. ilo

Sei^uiidiiii ik- conin !n Sala ,1't'iial di) I l ihiiiial Supi-ríi í do osta cíihIhü.
al momento dr i mIíh. ! iibért. it conJ i nal rctlania ' por Taborila
Sáiicliez. COI*', i'i>cri)U .;ui' i- ra hi/Si.;íí'íc i ihih. 'on cu cniplada en el
;iiliL'iilo I ' ic lii I \ 7. 2(K -•giin-.'K.
[...]< ító» •••se irar' t. 7/íí. cIc icrrai v. h 'rn. \¡.i. iiísin> exiorsivc.
í"- •sió/i / i ho p. • '^rtiii liis ivthiid.'y i'cii. ¡íor senicin ui iintícipaihi v
Ce .'./t lió//, /if•oiiL-rclenin '<•' •iihio^culos pcnuií o meciinismos susiiluiivos i¡c ¡a
¡H'iiii ¡o '^beruid A' fondena de :<.rucián condicional n suspensinu

/ df í. i.-.irión de ¡o /• :hi. n lihcnud condicional. Tampoco a la prisión
í/í'/ífú'/n^ fonu. -•UiHii.'u .Vlu v/rv?, ni liahrci lunar a ningún oiro bfiie/icio i>
subrogad' í4','í;/. Ju^íIliuI o an linhiraliw. .salvo los hi'iiei¡cio.\ por colaboración
consiigraíh'.'̂ ^cn el Cóil:i''n de P' "•.eclimicnin l\ iial. siempre (pie ésia \ca efectiva.
14.- Ix) anteriiii . en viiiinl a la «derofíatoria tiiciui» presentada en virtud <le la
proniulgiv ií»n d» las tcvts X'JO \ 9(16 de 2(MI4. Al rcspecto. el rribiinal
dcninoda» .-n íimui del 3 de üieiemhrc dt* 2021, indicó:

[...] Iraiáih.ose cLl .miIvoí^íiíIo ¡le la iihcriatl cnndicivnal. dehe recurdane que el
ini.siiu) no era a¡ilicahk' ni presente easi>poripie para la época de ios ¡techos exi^^iia
lina />rolühición especial e<inleniilci en el arihido II de la Lev di; 2002 ¡'ara
dclii'is ciiiiiü el scc iiesiro por el ipie resnilcira condenado Tahorcla Staichez.

Sin emluir^o, la ¡iiri.sprndeni ia de la Sala de Ca.saeión Penal de la Coyic
Siipreniti de Jiisiicia. rec onm ió i{ne dicho canon 11 de lu uliididii /.ci 733, no
podía Ser aplicahle ame la emrada en vigencia de las Levc.% -S'VO v 906 de
yi<l4, ame lo que denominó una "dero^iaioria lácila". lo t/iie •^e vctv/í/vo ame
lu repradncí ión de \ii le.vio e<>n la Lev 1121 de dUereni iandn.se en que
í-n esta nueva At se e.\clui" d deliio ile 'himple i' iiii Inyó el de
fiUíiiíchii /óii ,il trrrnn'Miio

15.- En \ irtud de h> jiiitcrlítr. el ¡irfícnto ! I de hi l.e> 7.^3 do 2002 prohibía
dicho siihniyaihi para determinados delitos, entre olios el de secuestro,
norma <|ti« Junio al articulo 64 original del Código l'enal conlormaban
una misma unidad \ |)oi' tanto no puede efectuarse iiiia ruptura para
estudiar las reirías aisladanicnle. Por consiguiente, resulta imposible la
aplicación del original canoa 64 del de la l.in 5^9 de 2Ü<)<I l'enal sin
atender la modificación introducida por la mencionada Ley. dohido que

HP
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parii la fecha de los hechos -17 y 20 de septiembre de 2002- la misma se
encontraba vidente. Así lo explicó la Sala de Casación Penal en la
sentencia del 7 de diciembre de 2005, dictada dentro del radicado 23322 y
l eilerada cii f SJ S TPI6726-2021:

1...| £/í efecid. lina luirmci de ccirikicr í^ciu'ral cíiiiio cI cirtii iilo 64 Je lu Ley
íW de 2000, par ririud del uriiculo II ele U¡ Lev "JJ de 2002 v'm limiuidos
sus alcance'', en el setUidn (¡ne o parlir de lu ^'ígencia de esUi úliirna
disposición luieiíi delunle. los et>tidi nudos por lu comisión de los dclil<is de
cKiiirsiún, na leiidncm derecho a Ui liherlud eondicioniil. asi enniplierun las
ircs quintas ¡m/les ¡le la pena r nmy a penar Je ijue su condm ia i i; ei
V'iahlecimieiiKi carcelario fuese ejetitpiur cuino consecuencia de las
bondades reluiivas de ¡a prevención especia!y la resnciali:acióii.
De esta manera, es evidenie que los ariiculos 64 de hi Ley 599 de 2i)0i' r I¡
de la Ley ¡le 2IIII2, i tinloruian en nialeriii t/e liheriud cundirivnul la
proposición inriiHca conipteia. En efeeui. las dos disposiciones ixyidahíiii de
manera intesrui lu maieria v. por tanto, al disponer el ariicido 5 de hi Ley

de 20ti-l. ipic ¡a liherlud condicional procede para todos los den .]S,
derogó enconjinuo las disposiciane'i aii¡eriores\ ] |. M
16.- Así las cosas, para la aplicación de la le> más favorihk- al ¡ik ^^ado,
correspondía al juez ejecutor entrar a analizar el cunjiuiiit norir.-'>^
|)romul$¡ado en ininto de las modillcaciones del artícuki '>J >Icl ('ói.iB
l'cnal con postciimidad al I" de enero de 2005. pues, como m' ¡i io, hasta
ese momento ii<iió la Ley 733 de 20Ü2. labo* que dosarr»»l!;iitt»n tas
autoridades accionadas, las que concluyeron que ci mecanismo s.isí-.f itivo
de la pena reclamado por el actor ^K'bía iii ('studiada coiilormej lo
previsto en la l,c> I7I)'> de 2014. i:¡! análi'̂ i' se torna arbitra ^
tampoco conslituti\<i de defi' al^un': >{i>e lle> t. i ''i i i'crxencióii del ) V
de tutela. Supciado lo antcií e \fii» ;irá los fui.J u r..,:»os tenidos «
cuenta para ne<:ai' • ^olici.'i •

Por consiguiere a partir de la expedición de la Ley 890 de 2004, vigente a partir
del 1° de er^Mde 2005, los requisitos, para los sentenciados que antes estaban
excluidos de l^^posibilidad de acceder a la libertad condicional por la naturaleza
del delito pcy el que fueron condenados, acceden a esa posibilidad, siempre que
cumplan la3|«igencias legalmente establecidas para el otorgamiento de dicho
subrogado peni

Es así como la nueva ley faculta al Juez para conceder el subrogado de la libertad
condicional a •lieries. como Rojas Tibaduiza, han sido condenados por el delito
de extorsión, ojiando al juez la competencia para valorar la gravedad de la
conducta punible, presupuesto que no estaba contemplado en el original artículo
64 de la ley 599 de 2000 y que le permitirá al Juez de Ejecución de Penas y

Medidas de Seguridad, hacer una ponderación entre la valoración de la gravedad

de la conducta y los derechos de los presos, para concluir si sopesadas estas

cargas, el penado tiene o no derecho a gozar de la libertad enunciada.

Requirléndose además, cumplir la totalidad de las exigencias legales establecidas

en el articulo artículo 30 de la Ley 1709 del 2014.

Así las cosas, considera el Despacho que se incurrió en nulidad al aplicar la ley

más restrictiva y omitir realizar el análisis de la ley más benevolente a los

intereses del penado, desconociendo de paso el precedente de la Corte Suprema

de Justicia y la Corte Constitucional, que denominaron que con la entrada en

vigencia de la Ley 890 y 906 de 2004, se produjo la derogatoria tácita del art. 11
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de la Ley 733 de 2002, afectando de manera sustancial el debido proceso. Por
tanto, se decretará la nulidad del auto No.128 de 3 de febrero de 2023 y, en
consecuencia, se procederá a emitir nuevo pronunciamiento sobre el subrogado
que nos ocupa, aplicando la ley vigente.

DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

La libertad condicional se rige por lo normado en el artículo 30 de la Ley 1709 del
2014, el cual establece:

Articulo 30. Modificase el aiiiculo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual
quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración^ de la
conducta punible, concederá la libertad condicional a ¡apersona
condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cu/tw^o con
los siguientes requisitos: ' | ^̂

'i.

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) pa¡¡tes de ia t
pena. ^ p!

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento c/aOTíe
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita svphner
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución la
pena.

3. Que demuestre arraigc familiar y social.

Corrés'p- 'ide al juez competente para conceder /a libertad condicional
es!ablect!\ con todos los elementos ae prueba allegados a la
acíí/a^ón, ta existencia c inexistencia dei arraigo. En todo caso su
concmión estará supediiáoa a la reparación a la víctima o al
asegcíamiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaría o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado i^Ei subrayado y negrillas es nuestro).

El tiempc que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.

El artículo 471 de la Ley 906 de 2004., por su parte, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el
Código Penal, podrá solicitar al juez de ejecución de penas y
medidas de seguridad , la libertad condicional acompañada de
resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la
cartilla biográfica y demás documentos que prueben los requisitos
exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más
tardar dentro de los tres (3) días siguientes".

El sentenciado CIRO ALBERTO ROJAS TIBA0UÍ2M se encuentra privado de ia

libertad por cuenta de la presente causa desde el 2 de marzo de 2015, es decir,

en esta oportunidad ha estado privado de la libertad 7 años, 11 meses y 26 días
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y, tuvo una detención inicial de 7 meses y 4 días (del 5 de agosto de 2004 al 9 de
marzo de 2005), por lo que físicamente ha descontado 8 años y 7 meses

Por concepto de redención de pena se han reconocido los siguientes tiempos;

! FECHA AUTO

26 septiembre/2016

21 f6brero/2018

31 agosto/2018

3 diciembre/2018

13abri)/2019

15 abril/2020

17junio/2021

22 septiembre/2022

TOTAL REDENCION

REDENCION RECONOCIDA

AÑOS MESES

3

6

2

Sumados el tiempo de detención física y el reconocido como redenciw de pena,

se tiene que CIRO ALBERTO ROJAS TIBADUIZA, ha cumplido 10 años. 10

meses v 21 días, tiempo superior a las 3/5 partes de la condena de 13 años y 3
meses de prisión, que para el caso corresponden a 7 años, 11 mese\y 12 días

por lo que se cumple con el requisito de carácter objetivo m

Respecto al pago de perjuicios, elle no ha de ser óbice, puesto que lá'sentencia
informa que las víctimas íiiercn leparadas

En cuanto d^ewulta es de anotar que con la entrada en vigencia de la ley 1709 de
2014 jfl cum»iiento de diclia obligación ya no es un requisito para acceder al

subrogado ^nal de la libertad condicional, tal como lo dispone el parágrafo 1° del
artículo 3, d#ta disposición legal en mención, el cual establece;

Parágram 1®. En ningún caso el goce efectivo del derecho a la libertad,

a la aplicación de mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la

libertad cm cualquier otro beneficio judicial o administrativo, podrá estar

condicioMdo al pago de la multa.

Ahora bien, no es solamente el cumplimiento de las tres quintas (3/5) partes de la

pena por parte del sentenciado el presupuesto para acceder automáticamente al

subrogado penal de la libertad condicional, sino que, adicionalmente, existe un

requisito de orden subjetivo, a partir del cual es obligatorio realizar un estudio

previo de la valoración de la conducta punible, atendiendo las circunstancias,

elementos y consideraciones efectuados por el juzgado fallador en la sentencia, al

igual que de la buena conducta durante el tratamiento penitenciario en el centro de

reclusión que permita suponer fundadamente que no existe necesidad de

continuar la ejecución de la pena.

En el presente caso, sobre el comportamiento observado durante el tiempo de

reclusión, es de anotar que obra dentro de las diligencias concepto favorable para
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la concesión del subrogado expedido por el Director del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, y certificaciones del Consejo de Disciplina
del mencionado centro de reclusión, en los que se indica que durante el tiempo de

privación de la libertad éste ha observado una conducta buena y ejemplar y ha
dedicado su tiempo en reclusión a realizar actividades de trabajo y estudio, por lo
que ha obtenido redención de pena.

Y respecto de la valoración de la conducta punible, encuentra el Despacho
necesario traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia

C-757 de 2014 en la que declaró exequible la expresión "previa valoración de la
conducta punible" contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, y sobre el
punto precisó:

"Declarar EXEQUIBLE la expresiór) "previa valoración de la conducta

punible" contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2(M^en el
entendido de que las valoraciones de la conducta punible por

los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para

sobre//la libertad condicional de los condenados tengan en (^enta
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el penal

en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o ^
otorgamiento de la libertad condicional". 1

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso

"Sin emi- irgo. si se vulnere e! principio de lecai'dad como elemento del

debido üceso en maieria ijenal, cuarJo el egislador establece que

¡os ji|ecej de ejecución ce penas deben /alorar la conducta punible
para ^cidir sobre la libeiísci condicional sin darles los parámetros para
ello. Ife 'o tanto, una norme que exige que los jueces de ejecución de
penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a

penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad

condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en

cuenta trdas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas

por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o

desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional".

El criterio jurisprudencial citado fue ratificado por la mencionada corporación,

mediante sentencia T-640/17 del 17 de octubre de 2017, en que señalo;

"Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia

constitucional que tienen la resociallzación de las personas

condenadas y la finalidad preventiva especial de la pena. Por ello,

indicó que el juez de ejecución de penas si bien puede tener en

cuenta la conducta punible, la personalidad y antecedentes de

todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación

social del condenado en procura de proteger a la sociedad de

nuevas conductas delictivas, en todo caso, debe valorar la
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conducta punible teniendo en cuenta las circunstancias,

elementos v consideraciones hechas por el luez penal en la

sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al

otorgamiento de la libertad condicional de los condenados".

Más adelante manifestó:

"Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable
interpretar la nueva redacción como una ampliación del ámbito de

la valoración que le corresponde llevar a cabo al juez competente

para la concesión de la libertad condicional, según la cual ya no le

corresponde a este solo valorar la gravedad de la conducta

punible, sino que le concierne valorar todos los demás eleinentos.

aspectos v dimensiones de dicha conducta, además las

circunstancias v consideraciones favorables al otorgamiei to tíe la

libertad condicional, realizadas por el luez penal que impi^ la
condena."

t
í

Así las cosas, el juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones

particulares de CIRO ALBERTO ROJAS TIBADUIZA, no tiene finaíi^d distinta
que determinar la necesidad de continuar con el tratamiento penit^.:iario, no
solamente a partir de su comportamiento al interior del centro de reciclfeión, sino
previa valoración de la conducta pLi^ible y teniendo en cucnt¿i todos ios demás
elementos, aspectos y dimensiones de la misma, en los términos indicados,

según lo prec^túa el citado articulo 30 antes trasciito.

En eSe ordei^de ideas, encuentra el Juzgado que a favor del sentenciado
concurren.etementos y aspectos que deben ser considerados para resolver el

subrogado oi^jeío de estudio, tales como: (i) que el Juzgado tallador no
efectuó valol^pn sobre la gravedad de la conducta punible, (ii) que partió de la
sanción míninm prevista en la ley para el delito contra el patrimonio económico y;

(iii) que su compoitamiento durante la privación de la libertad en el centro de
reclusión ha s& ejemplar, elementos y aspectos todos ellos que permiten deducir
fundadamente'ue no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Finalmente, en lo que tiene que ver con el arraigo familiar y social del condenado,

el mismo se encuentra acreditado, pues en su petición refirió que vivirá en el

mismo lugar donde residió junto con su esposa en la casa de su propiedad de la
cual aporta el recibo de servicio público y que se ubica en la Carrera 10B Nro. 13B

Sur - 107, Barrio Villa Sofía 1, Soacha - Cundinamarca.

Así tas cosas, considera el Despacho viable que el señor CIRO ALBERTO

ROJAS TIBADUIZA continúe en el régimen progresivo con el objeto de lograr su

readaptación social. Por consiguiente, verificado el cumplimiento de las

exigencias legales se concederá al prenombrado, el subrogado de la libertad

condicional por un período de prueba igual al que le falta para cumplir la totalidad

de la pena, es decir, 2 años, 4 meses y 9 días, lapso dentro del cual deberá
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cumplir con las obligaciones del artículo 65 del C. P., cuyo cumplimiento deberá
garantizar con caución prendaria correspondiente a póliza o título judicial por valor
dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, teniendo en cuenta el
periodo de prueba y las conductas por las que se impartió condena.

OTRAS DETERMINACIONES

Por el CSA remítase de manera inmediata copia de este proveído ante la Sala

Penal del Tribunal Superior de Bogotá, advirtiendo que con él se está dando
cumplimiento al fallo de tutela.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE: . i

PRIMERO." Declarar la nulidad del Auto No. 128 de 3 de febr^O' de 2023,
mediante el cual se negó aCIRO ALBERTO ROJAS TIBADUIZA, el subl^dode la libertad condicional por expresa prohibición legal. ^^ '' '1^1
SEGUNDO.- Conceder aCIRO ALBERTO ROJAS TIBADUIZA ef íjbrogac^ d#
la libertad condicional, bajo un período de prueba de 2 años, 4 meses v 9 días,
para lo cual debe prestar caución de 2 s.m.l.m.v. y suscribir dilfciencia de
compromiso, mediante título o póliza judicial.

TERCERO.- f^or el CSA dese inmediato CLm jJimh^ ^al ACÁPITE DE OTRAS
DETERMIÑACIONES.

CUARTOj|; Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del
Complejo'ftaicelario yPenitenciario Metropolitano de la Ciudad, para que obre en
la hoja de vida del penado.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCUMPLASE,

FLORÍMÁR^I^ LEÓNtASTILLO
JUEZ

•I, iilrtlit':-.!' ''I" I

jl-OiK I Ph'UIS V MfOUlilS

Er la (í-có nni f.-'-idc No;

2 3 MAR 2023
La antifiHM p.

El Secr'='!n"i"
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NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI Vjvo

HUELLA DACTILAR:



22/3/:?3,14:12> Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>;Secretaria 3 Centro De Servicios
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajud¡cial-gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

PROCESADORADICADO

11020 Jaime Cruz Duarte

Jaime Cruz Duarte

_ Melany Samantha Munar Sierra

_ JhonAlexánder López Velandia

_ Bryam Alejandro Méndez
_ Bryam Alejandro Méndez
_ Albeiro Benítez Forero

_ Ervin Darío Becerra Vélez
_ Ariel Enrique Acevedo López

_ Michael Steven Barbosa Aranza

_ Michael Steven Barbosa Aranza

Brayan Darío Lavado Díaz
Luis Enrique Huertas Malagón

Brayan Darío Lavado Díaz

Diana Marcela Avella Gutiérrez

_ Diana Marcela Avella Gutiérrez

_ Karen DanielaAchury Martínez

_ César David Medina Beltrán
Édison Fredy Gordillo Pinzón
María Fernanda Vidal Genes

Julio CésarZúñiga Berrío

_ lulio César Zúfíiga Berrío
_ Ferney Moreno Moreno

FerneyMoreno Moreno

_ Lainer Eduardo Zambrano Llórente

Lainer Eduardo Zambrano Llórente

Nini Johana Amaya Cely

Isabel Martínez Pineda
Miryam Consuelo Vargas Cardona

Miryam Consuelo Vargas Cardona

_Pedro Pablo Rodríguez Martha

Juan Camilo Vélez Gómez

María Alejandra Ramos Clavijo

Rafael Salas Moreno

Juan Pablo López Quiros
Ómar Ducuara
Yeizon Yessid Ramírez Gómez
José David González Teuta

Meregildo Joaquín Macea Castro

Mauricio Pedraza Joven

Mauricio Pedraza Joven

FECHA

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

8/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

15/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

24/02/2023

17/09/2020

24/02/2023

23/02/2023

23/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

8/03/2023

8/03/2023

10/03/2023

7/03/2023

20/02/2023

10/03/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

14/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

2/03/2023

2/03/2023

1/03/2023

14/03/2023

11020

35454

54853

47518

47518

124784

28825

56207

70633

70633

15279

25221

15279

30963

30963

45767

49013

118961

45319

56207

56207

54623

54623

47826

47826

10030

15534

123914

53083

52308

47206

50726

51529

54069

12121

33733

Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023
Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

hHps://out(ocrf(.off¡ce365.com/mail/id/AAQkADY02ThmNjgzL\MxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YOAQALD1aaL9W7JHn3rjfWnBZM%3D 1/2



22/3/23.14:12

29750

23407

23407

56207

42404

39495

Eminson Jiménez Arrieta
_Luis Alejandro Villabona Jaimes

_Luis Alejandro Villabona Jaimes
lulio César Züñiga Berrío
Kevin Gabriel Lara Agudelo

Gilberto Abel Funieles Dolores

Ciro Alberto Rojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bemal León - C^Oook

15/03/2023
17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023

htlp8://outlook.office365.Corr\/mail/lcl/AAQkADY0ZThinNjgzLWIxZGÜtNDIINS06ZDdhLTMxNmQ2MWUxNmY4YQAQALD1a^9W7JHn3ijffHnBZM%3D 2/2
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Ejecuciánde Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula: •"

Fallador ••

Delito (3)

Sitio de Reclusión

Decisi^.

9090

11001 -60-00-015-2017-09105-00

MAURICIO PEDRAZA JOVEN

80811548

: JUZGADO 55 PENAL DEL CIRCUITO

: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, LESIONES
PERSONALES, HURTO CAÜRCADO

: CÁRCELY PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.
: RECONOCE REDENCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 224

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir -pena a MAURICIO
PEDRAZA JOVEN conforme a los documentos remitidos en l#fecha por la Oficina
Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Se remiten de conformidad con el artículo 494 del C. P. P, en concordancia con la
Resolución 3190 del 23 de octubre de 2013, los siguientes certificados:

Certtficado Periodo
18667009 Julio a septiembre/2022'̂ '̂

"** Total

H/trabajo Conducta
608

Actividad

Aplicando los parámetros del artículo 101 y 82 de la Ley 65 de 1993, este último
moceado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las 608 horas de
trab^telacionadas por los meses de julio a septiembre de 2022 equivalen a
treintB ocho días (38) días o lo que es lo mismo un (1) mes y ocho (8) días,
tiempo que se redimirá de la pena a MAURICIO PEDRAZA JOVEN.

Por lo expl5ésto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • Redimir un (1) mes y ocho (8) días de la pena impuesta a
MAURICIO PEDRAZA JOVEN, por la actividad de trabajo desarrollada en los meses
de abril a septiembre de 2022 .

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida del Interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de rppn«;jqQn y appiar.iñn

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

tiecuciondePí^

23 FLOR^
M{.a antenor - • ,

fljrFui ÍMc^idat
Superior «ip la tudlonart

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ

jNOMBRE DE FUNGiüNARIO QUE NOTIRCA:'̂ ^^



m Correo: Tannya Vane&sa Bemal León - Outlaok

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@9mail.com>
Mar21/03/2023 8:00 AM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj,ramajudicial.gov.co>,"Secretaria 3 Centro De Servicios
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.rarnajud¡cial,gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los

cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

PROCESADORADICADO

11020 Jaime Cruz Duarte

_ Jaime Cruz Düarte

Melany Samantha Munar Sierra

Jhon Alexánder López Velandia

_ Bryam Alejandro Méndez

Bryam Alejandro Méndez

Aibeiro Benítez Forero
Ervin Darío Becerra Vélez

Ariel Enrique Acevedo López

_ MichaelSteven Barbosa Aranza

Michael Steven Barbosa Aranza

_ Brayan Darío Lavado Díaz

_ Luis Enrique Huertas Malagón

_ Brayan Darío Lavado Díaz

Diana Marcela Avella Gutiérrez

Diana Marcela Avella Gutiérrez

Karen Dar^iela Achury Martínez

César David Medina Beltrán

Édison Fredy Gordillo Pinzón
_María Fernanda Vidal Genes

Julio CésarZúñiga Berrío

_ Julio César Zúñiga Berrío

FerneyMoreno Moreno

Ferney Moreno Moreno

Lainer Eduardo Zambrano Llórente

Lainer Eduardo Zambrano Llórente

Nini Johana Amaya Cely

Isabel MartínezPineda

Míryam Consuelo Vargas Cardona

Miryam Consuelo Vargas Cardona

Pedro Pablo Rodriguez Martha

Juan Camilo Vélez Gómez
María Alejandra Ramos Clavijo

Rafael Salas Moreno

Juan Pablo López Quiros

Ómar Ducuara
Yeízon Yessid Ramírez Gómez

José David González Teuta

Meregíldo Joaquín Macea Castro

Mauricio Pedraza Joven

Mauricio Pedraza Joven

FECHA

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

8/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

15/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

24/02/2023

17/09/2020

24/02/2023

23/02/2023

23/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

8/03/2023

8/03/2023

10/03/2023

7/03/2023

20/02/2023

10/03/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

14/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

2/03/2023

2/03/2023

1/03/2023

14/03/2023

11020

35454

54853

47518

47518

124784

28825

56207

70633

70633

15279

25221

15279

30963

30963

45767

49013

118961

45319

56207

56207

54623

54623

47826

47826

10030

15534

123914

53083

52308

47206

50726

51529

54069

12121

33733

Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023
Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

https://ouUook.ofnce365.com/mall/id/AAQkADy0ZThmN;gzLW/lxZGUtNDI]NS05ZOclhLTMxNmOzMWUxNmY4YQAOALD1aaL9W7JHn3ilffHnBZM%3D



22/3/23,14:00

29750

23407

23407

56207

42404

39495

_Eminson Jiménez Arrieta
, Luís Alejandro Villabona Jaimes

_Luis Alejandro Villabona Jaimes

_julio César Zúniga Berrio
Kevin Gabriel Lara Agudelo

Gilberto Abel Funieles Dolores

Ciro Alberto Rojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo;TannyaVanessa Bemal León- OuOook

15/03/2023

17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023

https;//outlo^offÍc^5.CDm/mall/id/AAQkAOYOZThmNjszLWIxZGUtNDIINSOSZDdhL1^xNmQzMWUxNmY4YQAQALD1aaL9W7JHn3rjrTHnBZM%3D 2/2



Número Interno:

Radicación:

Condenado:

Cédula condenado:

Juzgado Rallador:
Delito:

emo: 9090

110016000015201709105

MAURICIO PEDRAZA JOVEN

denado: 80811548

illador: JUZGADO 55 PENAL DEL CIRCUITO
FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, LESIONES
PERSONALES, HURTO CALIFICADO
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (23)
Auto interlocutorío No.225

ASUNTO A TRATAR

Detenido:

Decisión:

Resolver la solicitud de libertad condicional del penado MAURICIO PEDRAZA

JOVEN, una vez allegado los documentos apartados para tal efecto por la
Coordinación Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media Segiiridad de Bogotá.

X

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 23 de Abril de 2019 por el Juzgado 55 Nnal del Circuito de
Conocimiento de Bogotá, fue condenado MAURICIO PEDRAZA JOVEN como
responsable del delito de fabricación, tráfico o porte ilegal armas o municiones,
lesiones personales y hurto calificado y agravado, a la pena principal de 74 meses

de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el término de la privación de la libertad, negándole la suspensión
condicional de ta ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La lib^ted condicional se rige actualmente por lo normado en el artículo 30 de ia Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Articulo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual

quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta

punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación,
la existencia o inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará
supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago de la



indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de
pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.
(Subrayado y negrillas son nuestros).

Igualmente, el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el

Código Penal, podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad . la libertad condicional acompañada de Resolución
Favorable del Consejo de Disciplina, o en su defecto del director del

respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados amás tardar dentro de ^ tres
(3) dias siguientes." |j|

MAURICIO PEDRAZA JOVEN se encuentra privado de la libertad per cuenta de la
presente actuación desde el 6 de Diciembre de 2017\ es decir que^ la fecNa ha
descontado 63 meses y8días de la sanción impuesta ypor concepto de redelición
de pena ha descontado, así: k

REDENCIONES RECONOCIDAS

FECHA
Julio 26 de 2019

Octubre 30/2019

Julio 28/2020

Octubre 15/2020

Agosto 26/2021
Octubre 24/2022

Marzo 14/2023

TOTAL

MESES DIAS

10.5

22.5

0.5

29
8

13,5

8
2

Sumados elí periodo de detención y la redención antes señalados se tiene que
MAURICIO PEDRAZA JOVEN, a la fecha ha cumplido de la pena de 72 meses y 10
días, tiempo superior a las 3/5 partes de la condena que para el caso corresponden
a 44 meses y 12 días, por lo que se cumple con el requisito de carácter objetivo.

No obra dentro del paginarlo información de haberse adelantado trámite incidental de
reparación integral, por lo que la reparación a la víctima, no habrá de ser analizada
en esta decisión.

Ahora bien, no es solamente el cumplimiento de las tres quintas (3/5) partes de la
pena por parte del sentenciado el presupuesto para acceder automáticamente al

subrogado penal de la libertad condicional, sino que, adicionalmente, existe un
requisito de orden subjetivo, a partir del cual es obligatorio realizar un estudio previo

de la valoración de la conducta punible, atendiendo las circunstancias, elementos y

consideraciones efectuados por el juzgado fallador en la sentencia, al igual que de la
buena conducta durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión que

permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de
la pena.

Cauiutada >."i flagrancia



En el presente caso, sobre el comportamiento observado durante el tiempo de
reclusión, es de anotar que obra dentro de las diligencias concepto favorable para la
concesión del subrogado expedido por el Director de la Cárcel y Penitenciaria de
Media Seguridad de Bogotá, y certificaciones en los que se indica que durante el
tiempo de privación de la libertad éste ha observado una conducta buena y ejemplar.

Y respecto de la valoración de la conducta punible, encuentra el Despacho necesario
traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de
2014 en la que declaró exequible la expresión "previa valoración de la conducta
punible" contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, y sobre el punto precisó:

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido de que las
valoraciones de la conducta punible hechas por los jueces de ejecución de
penas y medidas de seguridad para decidir sobre la libertad condicional de los
condenados tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones
hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o
desfavorables al otorgamiento de ia libertad condicional".

•ft

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso;

"Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido
proceso en materia penal, cuando el legislador establece- que los jueces de

ejecución de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la
libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una norma

que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de
las personas condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca
de su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la valoración tenga
en cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el
júez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables
^otorgamiento de la libertad condicional".

El criteVio jurisprudencial citado fue ratificado por la mencionada corporación,
mediante sentencia T-640/17 del 17 de octubre de 2017, en que señalo:

Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia constitucional

que tienen la resocialización de las personas condenadas y la finalidad
preventiva especial de la pena. Por ello, indicó que el iuez de ejecución de
penas si bien puede tener en cuenta la conducta punible, la personalidad v

antecedentes de todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaotación

social del condenado en procura de proteger a la sociedad de nuevas

conductas delictivas, en todo caso, debe valorar la conducta punible teniendo

en cuenta las circunstancias, elementos v consideraciones hechas por el iuez

penal en la sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al

otorgamiento de la libertad condicional de los condenados.

Más adelante manifestó:

Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable interpretar la nueva
redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde
llevar a cabo al juez competente para la concesión de la libertad condicional,
según la cual ya no le corresponde a este solo valorar la gravedad de la
conducta punible, sino que le concierne valorar todos los demás elementos.



aspectos v dimensiones de dicha conducta, además de las circunstancias v

consideraciones favorables al otorgamiento de la libertad condicional,

realizadas por el juez penal que impuso la condena.

Así las cosas, el juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones
particulares de MAURICIO PEDRAZA JOVEN, no tiene finalidad distinta que
determinar la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente
a partir de su comportamiento al interior del centro de reclusión, sino previa
valoración de la conducta punible y teniendo en cuenta todos los demás elementos,
aspectos y dimensiones de la misma, en los términos Indicados, según lo preceptúa
el citado artículo 30 antes trascrito.

En el presente caso, la Juez de conocimiento calificó y valoró la conducta en la
sentencia condenatoria como grave, reflejada en las mismas circunstancias modales
en las que se produjo, señalando para el efecto lo siguiente:

"...y atendiendo a la gravedad de la conducta, es decir, que se ¡¡Btimidó al
agredido con el arma de fuego, se aprovechó de la superioridad'̂ e dicho
elemento le generaba frente a la victima y se percutió el aripa en 3
oportunidades..." \

Luego el fallador al dosificar el quantum punitivo señaló que: I
.. en razón a la forma en la que fueron perpetradas las misma^ esto es

con total despreció(sic) por el bien jurídico más preciado cual es la vida e

integridad personal, por haberse utilizado un arma de fuego que accionó

en contra de la vida de la victima y con el fin exclusivo de depredar el
patrirtfonio económico del ofendido"

En ese ordéh de ideas, es claro que el Juzgado fallador consideró como grave la
conducta punible al punto que no se debió imponer el mínimo de la sanción prevista
en la ley sino incrementarlo por el daño real y potencialmente creado, y en aras de
cumplir con-Jos fines de prevención general y especial de la pena; elementos y
aspectos to^os estos desfavorables para el otorgamiento del subrogado penal,
conforme laüitima jurisprudencia citada.

De esta manera resulta indiscutible que se exteriorizó con la comisión del delito, el
desconocimiento sin justificación alguna de la norma penal, así como el irrespeto e
in"everencia con la victima y la sociedad, quienes se mantienen en un estado de
alerta y zozobra por ese tipo de comportamientos, no pudiéndose dejar de lado, en
tratándose de la ejecución de la pena de prisión, las funciones de ésta relativas a la
prevención general y a la retribución justa.

Por otro lado, este Juzgado considera que no es que con el aislamiento del
delincuente se borren los efectos nocivos del delito, pero es indudable que la
comunidad percibe un sentimiento de justicia y seguridad al ver aislado de su entorno
a quien violó flagrantemente y sin vacilación uno de los bienes jurídicos más
importantes protegidos por el ordenamiento jurídico como lo es la vida e integridad
personal, la seguridad pública y el patrimonio económico, y en la forma como lo hizo
según las consideraciones citadas anteriormente, razones por las que el tratamiento
intramural no sólo tiende a resocializar al condenado, sino que también está dirigido
a proteger a la sociedad; así que entre el ius puniendi del Estado y la libertad del
sentenciado, debe ahora hacer el juzgado un test de proporcionalidad con el fin de
establecer si el tratamiento penitenciario ha surtido un efecto rehabilitador y
resocializador en el penado y, de ser así, hacer viable la concesión del subrogado
de la libertad condicional.



Y es que recientemente ha cambiado el precedente jurisprudencial vertical, pues la
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, en proveído de 12 de julio de
2022 en ponencia del Dr. Fernando León Bolaños Palacios, expresó;

"Sin embargo, como ya indicó, el análisis de la modalidad de las conductas no
puede agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para
determinar la concesión o no del beneficio punitivo, pues ello contraría el
principio de dignidad humana que irradia todo el ordenamiento penal, dado el
carácter antropocéntrico que orienta el Estado Social de Derecho adoptado
por Colombia en la Constitución Política de 1991; y al mismo tiempo
desvirtuaría toda función del tratamiento penitenciario orientado a la
resocialización.

La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado
por la Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible
la expresión: «previa valoración de la conducta» del articulo 64 del Código o
Penal), en el sentido que al analizar la procedencia de la libertad condicional el
Juez de Ejecución de Penas deberá: «establecer la necesidad de continuar
con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del
condenado.»

Es asi como el examen de la conducta por la que se emitió condena debe
ponderarse con el fin de prevención especial y el de readaptación a la
sociedad parparte del sentenciado, pues no de otra formarse cumple con el fin
primordial establecido para la sanción privativa de la libertad, que no es otro
distinto a la recuperación y reinserción del infractor, tal como lo estipulan los
artículos 6° numeral 5° de la Convención Americana sobre Derechos

Humanos y 10° numeral 3° del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, integrados a nuestro ordenamiento interno por viriud del Bloque de
Constitucionalidad (Articulo 93 de ta Constitución Nacional).

,,30.3 Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la necesidad
pe continuar con la ejecución de la sanción privativa de la libertad, debe
asignarle un peso importante al proceso de readaptación y resocialización del
•interno, sobre aspectos como la escueta gravedad de la conducta (analizada
en forma individual); pues si asi no fuera, la retribución justa podría traducirse
en decisiones semejantes a una respuesta de venganza colectiva, que en
nada contribuyen con la reconstrucción del tejido social y anulan la dignidad
del ser humano.

Así ha sido reconocido intemacionaimente, entre otros en las «Reglas
Mínimas para el tratamiento de los reclusos»40, que estableció como principio
rector aplicable al proceso de los condenados, la necesidad de que «[e]n el
tratamiento no se deberá recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos de

la sociedad, sino, por el contrario, el hecho de que continúan formando parte
de ella. Con ese fin debe recurrirse, en lo posible, a la cooperación de
organismos de la comunidad que ayuden al personal del establecimiento en su
tarea de rehabilitación social de los reclusos ...»

Motivo por el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento
penitenciario se consignó, debe tener por objeto «inculcarles la voluntad de
vivir conforme a la ley, mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en
ellos la aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar
en ellos el respeto de si mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como paríe de un proceso
que busca, no solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales;
entre ellos, que el conglomerado se comporte normativamente (prevención
general); y que, tras recibir la retribución justa, el condenado no vuelva a



delinquir (prevención especial); aunado a tales aspectos, las penas, en
especial las restrictivas de la libeiiad, también se deben encaminar a que el
condenado se prepare para la reinserción social, fín este que conlleva
necesariamente a que el tratamiento penitenciario y el comportamiento del
condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y tenga
consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción.

Lo anterior, justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y
motivos para participar en su proceso de reinserción, asegurar la
progresividad del tratamiento penitenciario, así como para brindar
herramientas útiles al penado que le permitan prepararse para retornar a la
vida en sociedad cuando recobre la libertad."

Posición reiterada por la misma Corporación el 27 de julio de 2022^. así:

"6.7.2 Del tratamiento penitenciario
Como quiera que la procedencia de la libertad condicional no se agota con la
sola gravedad de la conducta y tampoco es el único factor a tener en cuenta
para ese efecto, han de valorarse las funciones de la pena que operan en la
fase de ejecución, esto es. ¡a prevención especial y la rein'̂ rción social,
señaladas en el articulo 4° de la Ley 599 de 2000. r
La gravedad de la conducta debe armonizarse con otros factores, según se

expuso, como el comportamiento del procesado en prisión y todos aquellos
que permitan determinar si se justifica la continuación de la ejecución de la
pena privativa de la libertad." .

En este caso, es claro que se está ante una conducta de süma^^jgravedad, sin
embargo. MAURICIO PEDRAZA JOVEN durante los 63 meses y 8 días, que ha
estado privado de la libertad, no ha sido sancionado disciplinariamente, ha dedicado
su tiempo en. reclusión a actividades de estudio y trabajo encaminadas a la redención
de pena la cuales han sido calificadas como sobresalientes y la conducta, como ya
se mención)! párrafos anteriores, ha sido calificada en el grado de buena y
ejemplar, lo" que para el Despacho refleja el compromiso y acatamiento de las
normas y decisiones judiciales por parte del sentenciado y por ello, inclinará la
balanza en su favor y dará la oportunidad de reintegrarse a la sociedad y demostrar
que el tiempio que ha permanecido privado de la libertad ha surtido en él efecto
resocializac^r yrehabilitador de la pena y, en consecuencia, se concederá la libertad
condicional bajo un periodo de prueba de 1 mes y 20 días, bajo caución prendaria
de un (1) S.M.L.M.V. y suscripción de la diligencia de compromiso, de conformidad
con el artículo 65 del C.P.

Téngase cortio arraigo familiar y social el acreditado, en anterior oportunidad, en el
domicilio ubicado en la CARREí^ 51 N48- 39 SUR BOCHICA de Bogotá.

Suscrita la diligencia de compromiso se procederá a la emisión de la correspondiente
boleta de libertad ante la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria de IVIedia Seguridad
de Bogotá, la cual se hará efectiva siempre que el penado no sea requerido por otra
autoridad judicial o de policía.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Conceder a MAURICIO PEDRAZA JOVEN el subrogado de la libertad
condicional, bajo un período de prueba de 1 mes y 20 días, bajo caución prendaria

^Corte Suprema, 27 de juliode 2022, M.P. Fabio OspitiaGarzón, radicado 11 001 60 0000020170097203
6
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Número Interno: ' 9090

Radicación: 11001600M15201709105Radicación:

CorKlenado: MAURICIO PEORAZA JOVEN

Cédula condenado: 80611548

de un (1) S.M.L.M.V., y suscripción de diligencia de compromiso de conformidad con
el artículo 65 del C.P.

SEGUNDO.- Prestada la caución prendaria y suscrita la diligencia de compromiso,
se procederá a librar boleta de libertad ante la Dirección de la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá.

TERCERO.- Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la Cárcel
y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, para que obre en la hoja de vida del
sentenciado.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

'-i

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

. k-Sf-rvicms Hi''
¿ijecucion ele Penas y Meciidas rii- SLiinnu. ..

En la fe(iía NnHf^vr¿ nnrfstailc No.

i 23>:AR2C¿3
La anterior pi^.

El . -

BARITA LEON CASTILLO
JUEZ
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JUlGADüS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ
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22/3/23,14:00 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretaria 3 Centro De Servicios
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

8/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

15/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

24/02/2023

17/09/2020

24/02/2023

23/02/2023

23/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

8/03/2023

8/03/2023

10/03/2023

7/03/2023

20/02/2023

10/03/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

14/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

2/03/2023

2/03/2023

1/03/2023

14/03/2023

11020 Jaime Cruz Duarte

_ laime Cruz Duarte
_ Melany Samantha Munar Sierra

_ Ihon Alexánder López Velandia

_ Bryam Alejandro Méndez

_ Bryam Alejandro Méndez

_ Albeiro Benftez Forero
_ Ervin Darío Becerra Vélez
_ Ariel Enrique Acevedo López

_ Michael Steven Barbosa Aranza

Míchael Steven Barbosa Aranza

Brayan Darío Lavado Díaz

_ Luis Enrique Huertas Malagón

Brayan Darío Lavado Díaz

_ Diana Marcela Avella Gutiérrez

_ Diana Marcela Avella Gutiérrez

_ Karen DanielaAchury Martínez

César David Medina Beltrán
Édison Predy Gordillo Pinzón
María Fernanda Vidal Genes
lulío CésarZúñiga Berrío

Julio César Zúñiga Berrío
Ferney Moreno Moreno

_ Ferney Moreno Moreno

__ Lainer Eduardo Zambrano Llórente

Lairier Eduardo Zambrano Llórente

Níni Johana Amaya Cely

Isabel Martínez Pineda

Miryam Consuelo Vargas Cardona

Miryam Consuelo Vargas Cardona

Pedro Pablo Rodríguez Martha

Juan Camilo Vélez Gómez

Maria Alejandra Ramos Clavijo

Rafael Salas Moreno

Juan Pablo López Quiros
Ómar Oucuara
Yeizon Vessid Ramírez Gómez

José David González Teuta
Meregíldo Joaquín Macea Castro

Mauricio Pedraza Joven
Mauricio Pedraza Joven

11020

35454

54853

47518

47518

124784

28825

56207

70633

70633

15279

25221

15279

30963

30963

45767

49013

118961

45319

56207

56207

54623

54623

47826

47826

10030

15534

123914

53083

52308

47206

50726

51529

54069

12121

33733

Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023
Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

htlps://outlook.office365.com/mail/¡d/AAQkADY0ZThmNJgzLWIxZGUtNOtlNS06ZDdhLTMxNmQzMW^UxNmY4YQAQAL01aaL9W7JHn3iíffHnBZM%3D 1/2
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29750 Eminson Jiménez Arrieta 15/03/2023

23407 Luis Aleiandro Víllabona Jaimes 17/03/2023

23407 Luis Alejandro Villabona Jaimes 17/03/2023

55207 julio César ZúñiRa Berrío 7/03/2023

42404 Kevin Gabriel Lara Agudelo 6/03/2023

39495 Gilberto Abel Funieles Dolores 14/02/2023

3622 Ciro Alberto Rojas Tíbaduiza 28/02/2023

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

http9;//eubook.ofrice3W.cofn/m8ÍI/ld/AAQkADYOZThmNJgzLWI*ZGUtNDIINS052D<JhL™xNmQzMWUxNmY4YQAQALD1aaL9W7JHn3iJffHnBZM%3D 212
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido

Decisión:

9664

11001 -60-00-000-201S-02414-00

MIRYAM CONSUELO VARGAS CARDONA

41592238

JDO 6 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTA
TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES

PRISION DOMICILIARIA: AVENIDA CARRERA80 No. 8C-85 APARTAMENTO 1415
DE LA TORRE 4 CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE CASTILLA DE BOGOTÁ.
DE PARTE// NIEGA INSOLVENCIA ECONÓMICA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

Auto tnterlocutorio No.391

ASUNTO A TRATAR

Resolver la solicitud de la sentenciada Míryam Consuelo'Vargas Cardona,
encaminada a que se declare su estado de insolvencia económica.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 2 de mayo de 2019 por el Juzgado 6*^ Penal del Circuito
Especializado de Bogotá, fue condenada Miryam Consuelo Vargas Cardona, como
responsable de los delitos de concierto para delinquir agravado, en concurso con
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, a las penas principales de 61 meses
de prisión y multa de 1501 smimv, así como a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la libertad.
Negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y concedió la prisión
domiciliaria.

Por cuenta de estas diligencias soporta privación de la libertad desde el 2 de mayo de

2019.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO Y DECISIÓN

En atención a la solicitud elevada por la penada, es de anotar que con la entrada en
vigencia de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, el parágrafo 1" del artículo es
más favorable al sentenciado para poder acceder a sustitutos y/o subrogados penales,
que es en últimas lo que realmente pretende la condenada al plantear la insolvencia
económica.

Respecto a esto último y no obstante la Corte Constitucional en sentencia C 185 de
2011 manifestó que esa decisión no implicaba nada en relación con el valor
jurisprudencial de lo decidido en las sentencias C-194, C 665 y C823 de 2005 sobre
sustitutos penales, regulados en diferentes normas y estudiados en su
constitucionalidad en momentos distintos, en percepción de este Despacho toca
aspectos relacionados con la multa, que al mencionarlos en su proveído sientan un

1 "Articulo 3°. Modificase el articulo 4° de ta Ley 65 de 1993. el cual quedará así:
Articulo 4°. Percas y medidas de seguridad. Son penas privativas de la libertad personal las previstas en la ley para
los imputables, como la prisión y el arresto.
(...)
Parágrafo 1En ningún caso el goce efectivo del derecho a la liber-tad, a la aplicación de mecanismos sustitutivos
de la pena privativa de la libertad o a cualquier otro beneíicio judicial o administrativo, podrá estar condicionado al
pago de la multa".

1
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precedente judicial que no puede ser desconocido porel juez af tomar la decisión que
ahora nos ocupa y es por ello que se hará referencia a tal decisión.

De conformidad con lo dispuesto porel artículo 39 del Código Penal, la ley dispone la
existencia de dos clases de multa: una que es la que aparece como acompañante a la
pena de prisión, en cuyo caso cada tipo penal consagra su monto hasta en una cuantía
de 50.000 SMLMV; y la otra clase de multa es la denominada por la ley como
modalidad progresiva de unidad multa, evento en el cual el tipo penal sólo hace
mención a ella, sin determinar su monto.

Se considera que para el caso de la modalidad progresiva de unidad multa es que la
ley tiene prevista la posibilidad de amortizar su cancelación mediante pago a plazos o
mediante trabajo no remunerado en asuntos de naturaleza e interés estatal o social,
observándose como el artículo 39 numeral 7° del Código Penal, precisa que una
unidad de multa equivale a 15 días de trabajo.

Respecto a este tema, la Corte Constitucional en sentencia C-185 de 2011 aclaró:

..según el artículo 35 del Código Penal, la multa es una sanción de categoría
principal que consiste en la imposición de una carga pecuniaria al responsable del
delito. En otros términos es la imposición de una erogación dineraria al
responsable del delito, a favor del tesoro público. De otro lado, según el numeral;
í® del articulo 39 del mismo Código Penal, la multa no solo puede aparecer como ^
única pena principal, sino como pena acompañante de la pena de prisión.

Esto quiere decir que existen dos clases de multas: aquella que se impone como
acompañante a la pena de prisión, y aquella que se impone como única sanción
principal al declararse la responsabilidad penal, y que el artículo 39 del Código
Penal denomina modalidad progresiva de unidad de multa. Cuando la multa
aparece con pena acompañante de la de prisión, cada tipo penal consagrará su
monto que no podré ser superior a cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales
mensu^s vigentes.

Ahora bien, cuando la multa aparece como única pena principal, el articulo 39
referido en su numeral segundo establece que la unidad de multa puede ser de
primerSa tercer grado, y se calcula -por salarios mínimos- según elpromedio de
ingresos percibidos en el último año por el condenado. De este modo, la unidad
de mulfá de primer grado equivale a un salario mínimo legal mensual, va hasta
los diez salarios mínimos legales mensuales y se impone a personas con ingreso
promecüo percibido en el último año inferior a diez salarios mínimos legales
mensuales vigentes. De allí en adelante, las unidades de multa son mayores y se
imponen - como es obvio- a individuos con ingresos superiores.

A su turno el numeral 3° del mismo articulo 39 índica igualmente, sin hacer
referencia a cuál de las dos clases de multa por lo cual habría de entenderse que
se refiere a ambas, que la graduación de la multa se hará de manera motivada
teniendo en cuenta "el daño causado con la infracción, la intensidad de la
culpabilidad, el valor del objeto del delito o el beneficio reportado por el mismo, la
situación económica del condenado deducida de su patrimonio, ingresos,
obligaciones y cargas familiares y las demás circunstancias que indiquen su
posibilidad de pagar".

En el numeral 5° (art. 39 Código Pena) se dispone que ía multa, solo referida a la
unidad de multa es decir cuando es la única pena principal, debe pagarse de
manera integra e inmediata. Pero, las circunstancias personales del condenado
pueden hacer que la administración de justicia permita ía amortización del pago
mediante los plazos señalados en el numeral 6° del artículo o mediante trabajo
de "inequívoca naturaleza e interés estatal o social".

2
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18.-De conformidad con lo anterior podria concluirse preliminarmente que las dos
clases de multa reguladas en nuestra legislación penal (multa como pena
acompañante de la prisión y multa como única pena principal) son diferentes y
tienen porello alcances distintos. Veamos. La preaogativa genérica delnumeral
3" del articulo 39 del Código penal según la cual la graduación de la multa se
hará de manera motivada atendiendo la relación entre el daño causado y la
infracción, la intensidad de la culpabilidad, el valor del objeto del delito o el
beneficio reportado porel mismo, la situación económica delpenado deducida de
su patrimonio, ingresos, obligaciones y cargas familiares, y las demás
circunstancias que indiquen su posibilidad de pagar, se aplica tanto a la fijación
de la multa como pena acompañante de la prisióny cuando ésta obra como única
pena principal.
Sin embargo, en el caso de las prerrogativas consistentes en utilizar la tabla del
numeral 2° (art.39 C. Penal) para calcular su monto de acuerdo a los ingresos del
condenado, asi como las posibilidades de amortizar su cancelación mediante
pagos a plazos o mediante trabajo, la norma se refiere únicamente al caso de la
multa como única pena principal, es decir a las unidades de multa,y no a la misma
como pena acompañante de la deprisión". í

Así las cosas, es necesario precisar entonces que !a pena de multa como
acompañante de! tipo penal del delito cometido, fue instituida así porel legislador, para
que posteriormente fuera impuesta como sanción por el juez a! rriibmento de tomar la
decisión mediante una sentencia, y que el juez ejecutor adquiere su competencia
cuando la sentencia se encuentra debidamente ejecutoriada, contra la cual si el
sentenciado no estaba de acuerdo, debió en su momento hacer uso de los recursos
contemplados en la Ley.

Vale decir que no encuentra el Despacho en este momento fundamento legal ni
urisprudenctal alguno en que pueda sustentar la inexigibilidad del pago de la multa
impuesta en el presente asunto, máxime si como se dijo anteriormente nos
encontramos ante una sentencia ejecutoriada, por lo que al realizar el pronunciamiento
deprecado se estaría obrando sin soporte legal, y modificando la sentencia.

Es del caso en este momento traer a colación lo dicho por el Superior Jerárquico, en
auto de 23 de enero de 2012, Magistrado ponente Jorge del Carmen Rodríguez
Cárdenas, respecto a las facultades del juez ejecutor para modificar la sentencia
condenatoria.

"En efecto, confom^e lo establece el articulo 79 de la ley 600 de 2000, dentro de
las atribuciones de los jueces de EPMS. está la posibilidad jurídica de dar
aplicación al principio de favorabilidad cuando debido a una ley posterior hubiere
lugar a reducción, modificación, sustracción o extinción de la acción penal.

Para el caso que nos ocupa se tiene que esta norma consagra claramente dos
aspectos objetivos cuya validación positiva es requisito sine qua non para que el
juez ejecutor pueda proceder a la variación de la pena impuesta por el juez de
conocimiento, a saber:

1) La promulgación de una ley posterior a la emisión de la sentencia
condenatoria: y

2) Que dicha norma posterior consagre efectos punitivos favorables para el
sentenciado.

Esa facultad asignada a los jueces de ejecución de penas de redosificación
punitiva es excepcional y restrictiva en la medida en que no puede convertirse en
una revisión de la sentencia condenatoria, como si se tratare de una instancia más,

SPH- Dmf
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en cuanto debe conservarse el carácter vinculante e Inmodifícable de la ejecutoría
de las decisiones judiciales, además de salvaguardarse con ello la seguridad
jurídica de las mismas, los quepodrían resultar en entredicho si se permitiese que
una vez en firme el fallo de condena, el mismo pudiere ser objeto de variación por
parte de los jueces ejecutores".

En consideración a lo anterior, este juzgado denegará la petición de insolvencia
económica formulada por la sentenciada Miryam Consuelo Vargas Cardona y en
consecuencia, la inexigibilidad del pago de la multa, por considerar que la misma es
una pena principal, y este despacho carece de competencia para modificar una
sentencia que se encuentra debidamente ejecutoriada, pero ello no Implica que la
penada no pueda acceder a algún sustituto y/o subrogado penal en el evento de
que se den los demás presupuestos para ello, tal como lo dispone el parágrafo r
del artículo 3° de la Ley 1709 de 2014 al que se hizo alusión anteriormente.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.

RESUELVE:

PRIMERO." NEGAR la petición formulada por la sentenciada Miryam Consuelo
Vargas Cardona, de decretar la insolvencia económica dentro de estas diligencias.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FLOR' Sariga león castillo
JUEZ

... Si-fvicios Ji'iiM'
r.jficiiciO" fle Penas y(J»icJas de Segmiuoci

£ti la tedia Nnílf'"'* oorEstado No.

2 3 Kmm
1 La anterior ,.

El
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1/3/23,13;33 Correo:Tannya\^nessa Bemal León- Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mar21/03/2023 8:00 AM

Para; Tannya Vanessa Berna! León <tbernall@cendoj.ramajudícial.gov.co>;Secretar¡a 3 Centro DeServicios
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO

11020 Jaime Cruz Duarte

11020 Jaime Cruz Duarte

35454 Melany Samantha Munar Sierra

54853 Jhon Alexánder López Velandia

47518 Bryam Alejandro Méndez

47518 Bryam Aleiandro Méndez

124784 Albeiro Benítez Forero

28825 Ervin Darío Becerra Vélez

56207 Ariel Enrique Acevedo López

70633 Michael Steven Barbosa Aranza

70633 Michael Steven Barbosa Aranza

15279 Brayan Darío Lavado Díaz

25221 Luis Enrique Huertas Malagón

15279 Brayan Darío Lavado Díaz

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez

45767 Karen Daniela Achury Martfr^ez

49013 César David Medina Beltrán

118961 Édison Fredy Gordillo Pinzón

45319 María Fernanda Vidal Genes

56207 Julio César Zúñiga Berrío

56207 Julio César Zúñiga Berrío

54623 Ferney Moreno Moreno

54623 Ferney Moreno Moreno

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente

10030 Nini Johana Amaya Cely

15534 Isabel Martínez Pineda

Miryam Consuelo Vargas Cardona

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha

4849 Juan Camilo Vélez Gómez

53083 María Alejandra Ramos Clavijo

52308 Rafael Salas Moreno

47206 Juan Pablo López Quiros

50726 Ómar Ducuara

51529 Yeizon Yessid Ramírez Gómez

54069 José David González Teuta

12121 Meregildo Joaquín Macea Castro

FECHA

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

8/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

15/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

24/02/2023

17/09/2020

24/02/2023

23/02/2023

23/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

8/03/2023

8/03/2023

10/03/2023

7/03/2023

20/02/2023

10/03/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

14/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

2/03/2023

2/03/2023

1/03/2023

9090 Mauricio Pedraza Joven

9090 Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023

33733 1Daniel Alexánder Cardona Lombana I 14/03/2023

https://outIook.offiC6365.eom/mail/id/AAQkADYOZThmNjgzLWixZGUtNDIINS06ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQALD1aaL9W7JHn3rjffHnBZM%3D



22/3/23,13:33

29750

23407

23407

56207

42404

39495

_Eminson Jiménez Arrieta

_Luis Alejandro Víllabona Jaimes

Luis Alejandro Villabona Jaimes

_julio César Zúñiga Berrío
_Kevin Gabriel Lara Agudelo

_Gilberto Abel Funieles Dolores
Ciro Alberto Rejas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bemal Ueon- OuOook

15/03/2023
17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023

https://outlook.offkíe365.com/mail/id/AAQI<ADY0ZTTimNj82LWIxZGUíNOIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAClALD1a^9W7JHn3r|ffHnBZM%3D 2/2
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido

Decisión:

9664

11001-60-00-000-2018-02414-00

MIRYAM CONSUELO VARGAS CARDONA
41592238

JDO 6 PENAL DELCIRCUITO ESPECIALIZADO DE BOGOTA
TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
PRISION DOMICILIARIA: AVENIDA CARRERA 80 No. 8C-85 APARTAMENTO 1415
DE LA TORRE 4 CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DE CASTILLA DE BOGOTÁ
CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No.392

ASUNTO A TRATAR

Emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de concesión del subrogado de la
libertad condicional presentada por la sentenciada Miryam Consuelo Vargas
Cardona.

ANTECEDENTE PROCESALES

En sentencia proferida el 2 de mayo de 2019 por el Juzgado 6° Penal del Circuito
Especializado de Bogotá, fue condenada Miryam Consuelo Vargas Cardona, como
responsable de los delitos de concierto para delinquir agravado, en concurso con
tráfico, fabricación o porte de estupefacientes, a las penas principales de 61 meses
de prisión y multa de 1501 smimv, asi como a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la libertad.
Negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y concedió la prisión
domiciliaria, con base a lo preceptuado en el numeral 2° del artículo 314 de la Ley 906
de 2004.

Con ocasión de la presente actuación se encuentra privada de la libertad desde el 2
de mayo de 2019.

No se ha reconocido redención de pena.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad condicional se rige por lo normado en el artículo 30 de la Ley 1709 del 2014,
el cual establece;

Articulo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:

Articulo 64. Libertad coridicionai. El juez, previa valoración de la cor}ducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:.

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
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Corresponde ai juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo. En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento delpago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia delcondenado. {El subrayado
y negrillas es nuestro).

Eltiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de prueba.
Cuando este sea inferior a tresaños, eljuezpodrá aumentarlo hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesario.

El artículo 471 de la Ley 906 de 2004, por su parte, señala;

"El condenado que se hallare en las circunstanciasprevistas en el Código Penal, podrá
solicitar al Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, la libertad condicional
acompañada de resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
directordel respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán
ser entregados a más ía^c/ar dentro de los tres (3) dias siguientes".

La sentenciada Míryam Consuelo Vargas Cardona se encuentra privada de la
libertad por cuenta de la presente causa desde el 2 de mayo de 2019, es decir, ha
cumplido en detención 45 meses y 25 días, tiempo superior a las 3/5 partes de la
condena de 62 meses de prisión, que para el caso corresponden a 36 meses y 18
días, por lo que se cumple con el requisito de carácter objetivo.

En cuanto a la multa es de anotar que con la entrada en vigencia de la ley 1709 de
2014, el cumplimiento de dicha obligación ya no es un requisito para acceder al
subrogado penal de la libertad condicional, tal como lo dispone el parágrafo 1° del
articulo 3, de la disposición legal en mención, el cual establece:

Parágrafo 1En ningún caso el goce efectivo del derecho a la libertad, a la aplicación
de mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad o a cualquier otro beneficio
judicial o administrativo, podrá estar condicionado al pago de la multa.

i

Ahora bien,-,no es solamente el cumplimiento de las tres quintas (3/5) partes de la
pena por parte de la sentenciada el presupuesto para acceder automáticamente al
subrogado penal de la libertad condicional, sino que, adicionalmente, es obligatorio
tener en cuenta la valoración de la conducta punible efectuada por el juez en la
sentencia y el buen comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro
de reclusión que permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar
la ejecución de la pena.

En el presente caso, en relación con la exigencia de carácter subjetivo de que por el
comportamiento observado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que la
sentenciada no requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que obra dentro de las
diligencias concepto favorable para la concesión del subrogado expedido por el
Director del Centro de Reclusión para Mujeres de Bogotá "El buen Pastor", y
certificaciones las que se indica que durante el tiempo de privación de la libertad ésta
ha observado una buena conducta, lo que permite inferir que no requiere continuar con
el mencionado tratamiento.

Y en lo que tiene que ver con la valoración de la conducta punible, encuentra el
Despacho necesario traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en
sentencia C-757 de 2014 en la que declaró exequible la expresión "previa valoración
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de la conducta punible" contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, y que
sobre el punto precisó:

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible" contenida
en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido de que las valoraciones de la
conducta punible hechas por los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad
para decidir sobre la libertad condicional de los condenados tengan en cuenta las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia
condenatoría, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional".

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso:

"Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso
en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas
deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles
los parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución
de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a penas privativas
de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es exequible, siempre y
cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y
consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas
favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicionar.

Criterio jurisprudencial ratificado por dicha corporación, mediante sentencia T-640/17
del 17 de octubre de 2017, en la que señaló:

"Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable interpretar la nueva
redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde
llevar a cabo al Juez competente para la concesión de la libertad condicional,
según la cual ya no le corresponde a este solo valorar la gravedad de la conducta
punible, sino que le concierne valorar todos los demás elementos, aspectos v
dimensiones de dicha conducta, además de las circunstancias v consideraciones
favorables al otorgamiento de la libertad condicional, realizadas por el juez penal

que impuso la condena . (Subraya y negrilla fuera del texto original)

Más adelante manifestó:

"De acuerdo con lo expuesto, a titulo de síntesis, la Sala estima que solo es compatible
con los derechos humanos la ejecución de las penas que tiende a la resocialización del
condenado, esto es. a su incorporación a la sociedad como sujeto capaz de respetar la
ley. Por consiguiente, adquiere preponderancia la política penitenciaria ejecutada por el
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) y vigilada por el juez de ejecución
de penas y medidas de seguridad, pues es a este último en asocio con los conceptos
que emita el INPEC. a quien le corresponde evaluar, según los parámetros fijados por
el legislador, si es posible que el condenado avance en el régimen progresivo y pueda
acceder a medidas de privación de la libertad de menor contenido coercitivo (libertad
condicional, prisión domiciliaria, vigilancia electrónica, entre otros subrogados penales),
logrando la readaptación social del condenado".

Tenemos entonces que el juicio que se impone derivado de la valoración de las
condiciones particulares de la condenada, no tiene finalidad distinta que determinar la
necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente a partir de su
comportamiento al interior del centro de reclusión, sino previa valoración de la
conducta punible y teniendo en cuenta para ello todos los demás elementos, aspectos
y dimensiones de la misma, en los términos indicados, según lo preceptúa el citado
artículo 30 antes trascrito.

En ese orden de ideas, encuentra el Juzgado que a favor de la sentenciada concurren
elementos y aspectos que deben ser considerados para resolver el subrogado penal
objeto de estudio, tales como: (i) que el Juzgado tallador no efectuó valoración sobre
la conducta punible, (ii) que no se le imputaron circunstancias genéricas de agravación
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punitiva, nnoviéndose dentro del cuarto mínimo (lii) que contribuyó mediante
aceptación de cargos en la audiencia de formulación de imputación a una pronta y
eficaz administración de justicia, (iv) que carece de antecedentes penales y, (v) que
su comportamiento durante la privación de la libertad en el domicilio ha sido ejemplar;
elementos y aspectos todos ellos que permiten deducir fundadamente que no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena de manera intramural.

Finalmente, en lo que tiene que ver con el arraigo familiar y social de la condenada, el
mismo se encuentra acreditado, por ser el mismo en que se encuentra privada de la
libertad en prisión domiciliaria en la Avenida Carrera 80 No. 8c-85 Apartamento 1415
De La Torre 4 Conjunto Residencial Torres De Castilla De Bogotá.

Así las cosas, considera el Despacho viable que la señora Míryam Consuelo Vargas
Cardona continúe en el régimen progresivo con el objeto de lograr su readaptación
social. Por consiguiente, verificado el cumplimiento de las exigencias legales se
concederá a la prenombrada, el subrogado de la libertad condicional por un período
de prueba igual al que le falta para cumplir la totalidad de la pena, es decir, 1 año, 4
meses y 5 días, lapso dentro del cual deberá cumplir con las obligaciones del artículo
65 del C. P., cuyo cumplimiento deberá garantizar con caución prendaria
correspondiente a póliza o título judicial por valor un (1) saiario mínimo legal
mensual vigente, teniendo en cuenta el periodo de prueba y las conductas por las
que se impartió condena.

Constituida la caución prendaria y suscrita ta diligencia de compromiso se librará boleta
de libertad, ante la Dirección del Centro de Reclusión para Mujeres de Bogotá- El buen
Pastor, advirtiendo que el acto liberatorio deberá cumplirse siempre y cuando no sea
requerida por otra autoridad, evento en el cual será dejada a disposición.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Conceder a Miryam Consuelo Vargas Cardona el subrogado de la
Libertad Condicional, por un período de prueba igual al que le falta para cumplir la
totalidad de>la pena, es decir, 1 año, 4 meses y 5 días, lapso dentro del cual deberá
cumplir con; las obligaciones del artículo 65 del C. P, cuyo cumplimiento deberá
garantizar cQri caución prendaria correspondiente a póliza o título judicial por valor de
salarlos mínimos legales mensuales vigentes.

SEGUNDO> Constituida la caución prendarla y suscrita la diligencia de compromiso,
se librará Boleta de Libertad ante la Dirección de del Centro de Reclusión para Mujeres
de Bogotá- El buen Pastor, advirtiendo que el acto liberatono deberá cumplirse siempre
y cuando no sea requerido por otra autoridad, evento en el cual será puesto a
disposición.

TERCERO.- Remítase copia de la presente decistóA-aJa Oficina Jurídjca del Centro
de Reclusión para Mujeres de Bogotá- El buen F^^.' '̂'«óullca ue Cofaojbia•; R.: Judicial del Po-ler Público

Contra esta decisión proceden los recursos de r^^Totóh yapejaGipn^V/,V7 ^^ . f . -

Bopoií. oL - 03 ~
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

: jecución de Henavv • " ''' ^ ^
Enlalecha N--'"'' r-/ /
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22/3/23„13:33 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mar 21/03/2023 8;00 AM

Para; Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretarla 3 Centro De Servicios
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial,gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA

11020 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023

35454 Meiany Samantha Munar Sierra 6/03/2023

54853 Jhon Alexánder López Veiandia 8/03/2023

47518 Bryam Alejandro Méndez 28/02/2023

47518 Brvam Alejandro Méndez 28/02/2023

124784 Albeiro Benítez Forero 6/03/2023

28825 Ervin Darío Becerra Vélez 15/02/2023

56207 Ariel Enrique Acevedo López 21/02/2023

70633 Mictiael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

70633 Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

25221 Luis Enrique Huertas Malagón 21/02/2023

15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 24/02/2023

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 17/09/2020

45767 Karen Daniela Achury Martínez 24/02/2023

49013 César David Medina Beltrán 23/02/2023

118961 Édison Fredy Gordillo Pinzón 23/02/2023

45319 María Fernanda Vidal Genes 22/02/2023

56207 Julio César Zúñiga Berrio 22/02/2023

56207 Julio César Zúñiga Berrío 22/02/2023

54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 10/03/2023

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 7/03/2023

10030 Nini Johana Amaya Cely 20/02/2023

15534 Isabel Martínez Pineda 10/03/2023

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/02/2023

4849 Juan Camilo Vélez Gómez 27/02/2023

53083 Vlaría Alejandra Ramos Clavijo 14/03/2023

52308 Rafael Salas Moreno 10/03/2023

47206 luán Pablo López Quiros 28/02/2023

50726 Ómar Ducuara 28/02/2023

51529 /eizon Yessid Ramírez Gómez 2/03/2023

54069 osé David González Teuta 2/03/2023

12121 VIeregildo Joaquín Macea Castro 1/03/2023

9090 Vlauricio Pedraza Joven 14/03/2023

httt)s;//outlook.ofrice365.com/mail/id/AAQKADYOZThmNj9zLWIxZGUtNDIINS05ZDclhLTMxNmOzMWUxNmY4YQAQALD1aaL9W7JHn3rJfrHnB2M%3D 1/2



22/3/23, 13:33

29750

23407

23407

56207

42404

39495

_Eminson Jiménez Arríeta

_Luís Alejandro Villabona Jaimes

_Luis Alejandro Villabona Jaimes

_Julio César Zúñiga Berrío
_Kevin Gabriel Lara Agiidelo

Gilberto Abel Funieles Dolores

Ciro Alberto Rojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

15/03/2023

17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido en

Decisión:

9B6S

25754-60-00-000-2020-00067-00

ANYELVANESA RODRIGUEZ ARANGO
1000473902

JUZGADO 2° DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO CUNDINAMARCA
CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
PRISION DOMICILIARIA CALLE S ASUR No. 73 B - 75 LOCALIDAD DE KENNEDY
DE BOGOTÁ TEL: 3104864814 - 3144253603 HPERMISO PARA ESTUDIAR KRA.
V NO. 35-85 BOGOTA D.C.

; 1 DE OFICIO, MANTIENE DOMICILIARIA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Octubre cuatro (4) de dos mil veintidós (2022)

Auto Interlocutorlo No. 758

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Ingresadas al Juzgado las diligencias seguidas contra Anyel Vanesa Rodríguez
Arengo una vez surtido el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004. se
procede a resolver sobre la viabilidad de revocar o no la prisión domiciliaria que le
había sido concedida a la penada.

ANTEDEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida por el Juzgado 2° Penal del Circuito Especializado de
Cundinamarca, el 16 de octubre de 2020, fue condenada Anyel Vanesa Rodríguez
Arango como responsable de! delito de concierto para delinquir agravado art.
340^ en concurso heterogéneo con tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes art. 376 inciso 2"^, a las penas principales de 48 meses y 1 día y
1351 salarios mínimos legales mensuales vigentes de multa, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
témiino de la privación de la libertad, negándosele la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, pero otorgándosele la prisión domiciliara.

En auto del 3 de junio de 2022 No. 551 se le otorgó penniso para estudiar la carrera
de derecho en la Institución Educativa Fundación Universitaria de Colombia, ubicada
en Kra. V No. 35 - 85 en Bogotá, en el horario de lunes a viernes de 8:00 am al 2:00

Teniendo en cuenta el informe elaborado por un notificador del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad, a través del cual dejó
constancia de la imposibilidad de notificar a la sentenciada Anyel Vanesa Rodríguez
Arango del contenido del auto No. 991 del 3 de junio de 2022, en el que se remitió a
lo resuelto en auto anterior respecto de la libertad condicional, porque al llegar al
lugarde domicilio el 24 de junio de 2022 a las 10:38 am, nadie atendió el llamado, en
consecuencia, mediante auto No. 1228 del 18 de agosto de 2022 se ordenó correr el
traslado del que trata el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 a esta última y su
defensor para que dieran las explicaciones del caso, tal y como lo establece la ley.

' CódigoPenal
^Ley 599 de 2000



DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Dentro del término procesal correspondiente Anyel Vanesa Rodríguez Arango
allegó un escrito indicando que el día de la visita en el domicilio, se encontraba
desempeñando actividades académicas en la Institución Educativa Fundación
Universitaria de Colombia, en virtud del permiso otorgado por el despacho.

Igualmente informa, que la señora Patricia Arango, madre la penada, infonnó a los
funcionarios que practicaron la visita, que la condenada se encontraba estudiando.
Por último, manifestó que el17 de agosto 2022 recibió un telegrama en donde le
autorizan permiso para estudiar.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Revocatoría de la prísíón domiciliaría

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el condenado cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, si
bien el sustiUjto no concede completamente la libertad de locomoción, sí permite un
grado más amplio de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras
palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa
de la libertad extra muros^.

Así las cosas, se debe recordar a la sentenciada que al encontrarse purgando la
pena en su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción,
permitiendo la ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a
cargo de la ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de
residencia, bien sea para trabajar y/o estudiar, cuando la actividad laboral o
académica a realizar sea en un sitio fijo o para cuestiones relacionadas con la
atención en salud.

En este caso, de conformidad con lo señalado en los antecedentes, se tiene que con
informe de notificación del 24 de junio de 2022 suscrito por un notificador del CSA. se
evidenció que en esa fecha la sentenciada no estaba en su lugar de residencia
cuando se procedió a notificarla del contenido de la proviedencia No. 991 del 3 de
junio de 2022, en el que se remitió a lo resuelto en auto anterior respecto de la

libertad condicional, porque al llegar al lugar del domícilio,a las 10:38 am. nadie
atendió el llamado.

Al respecto, si bien está demostrado que la señora Anyel Vanesa Rodríguez
Arango íncumpíló las obligaciones impuestas en la decisión que le concedió la
prisión domiciliaria ya que para fecha, 24 de junio de 2022, salió de su lugar de
residencia sin autorización del despacho -Art. 38B del Código Penal, numeral 4°,
literal a)-, no se pueden pasar por alto sus explicaciones a partir de las cuales
precisó que el viernes 24 de junio de 2022, se encontraba en la universidad en
virtud del permiso para estudiar concedido en auto del 3 del mismo mes.

Por otro lado, se debe tener en cuenta que revisadas las diligencias la penada fue
hallada en su domicilio el 25 de agosto de 2022 por el notificador del Centro de
Servicios Administrativos para enterarse del traslado del que trata el articulo 477 del
Código de Procedimiento Penal.

^ Viceminislerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
Subrogados Penales, Mecanismos Sustitutivos de la Pena y Vigilancia Electrónica en el Sistema Penal
Colombiano.



Dicho lo anterior, en esta oportunidad, por ser la primera vez que se presenta tal
situación, el despacho será condescendiente frente a sus explicaciones y no
revocará la prisión domiciliaria disponiendo que continúe disfrutando del sustituto
penal; sin embargo, (i) en el evento que vuelva a ausentarse del domicilio sin
permiso del Despacho, inclusive bajo los mismos argumentos aquí señalados pues
no puede olvidar que su condición es la de privada de la libertad, por lo que no puede
salir sin autorización judicial (ii) o que se presente alguna falla con el dispositivo sin
informar de dicha situación inmediatamente al centro de monitoreo y a este Juzgado,
se procederá con la revocatoria del sustituto previo trámite de ley.

OTRAS DETERMINACIONES

1/ Incorpórese a las diligencias, en orden cronológico, las constancias de haberse
corrido el traslado del que trata el artículo 477 de la Ley 906 de 2004, y las
explicaciones rendidas por la sentenciada dentro del presente trámite.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • No revocar la prisión domiciliaria concedida a Anyel Vanesa Rodríguez
Arengo por las razones expuestas en esta providencia. En consecuencia, disponer
que continúe disfrutando de dicha medida.

SEGUNDO. - Comunicar esta decisión a la Oficina Jurídica de la Reclusión de
ÍVlujeres el Buen Pastor de Bogotá yal Centro de Reclusión Virtual, adjuntando copia
de auto, a fin que se enteren de lo aquí dispuesto y obre en la hoja de vida de la
sentenciada.

TERCERO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de Otras
Determinaciones.

CUARTO. - Dejar constancia de la fecha y hora de notificación de esta decisión a
Anyel Vanesa Rodríguez Arango.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LEÓN CASTILLO
...WUEz Juiu.

• y M^-cltdas de Seciiimion

DorEstarle Nt.

' • 018 VMedidas ^
^ ITBÍÍ.- Bogotá D.C..
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SEÑOR (A):
Juez (18) deejecución de penas ymedidas deseguridad de Bogotá D.C.
Ciudad.

NUMERO: 9865
CONDENADO (A): Anyel Vanesa RodríguezArango
C.C:1000473902
Fecha de notificación: 25 de octubre de 2022
Hora: 9:38 am.

Dirección de notificación: Calle 5 A Sur No. 73 B - 75.

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

En cumplimiento de lo dispuesto porel despacho, mediante auto Interlocutorio No.
758 de fecha 4/10/2022, relacionado con la práctica de notificación personal a la
condenada Anyei Vanesa Rodríguez Arango, quien cumple prisión domiciliaria en
la Calle 5 A Sur No. 73 B - 75, comedidamente me permito señalar las novedades
en torno a la visita alli efectuada:

• No se encuentra en el domicilio .... (x)
• La dirección aportada no fue ubicada ....
• No atienden ai llamado ....

• Se encuentra detenido en establecimiento carcelario ....

• Inmueble deshabitado....

• No residey no lo conocen .... -
• La dirección aportada no corresponde at límite asignado .... ;.
• Otra.... • . • í

Descripción:

Dirección ordenada calle 5 A Sur No. 73 B - 75, hablo con Alba Arango quién
informa que la condenada no se encuentra en el domicilio, se da por terminada la
diligencia siendo las 9:38 h.

El presente se rinde bajo gravedad de juramento para tos fines pertinentes del
despacho.

Cordialmente.

WILMAR CASTRO

Notlficador.
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22/3/23,13:58 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlo(^

Notificación - Autos de! Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>
Vie 28/10/2022 10:42 AM

Para: Tannya Vanessa Berna! León <tbernall@cendoj.ramajuciicial.gov.co>;Juzgado 18Ejecución Penas
Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp18bt@cendoj.ramajüdicial.gov.co>;Secret3ria 3 Centro De
Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA

50718 Wilton Armando Penagos Devia 22/09/2022

364 Ómar de Jesús Zuñiga Marrugo 22/09/2022

3622 Ciro Alberto Rojas Tibaduiza 23/09/2022

11158 Karen Dahiana Román Burgos 5/09/2022

11158 Karen Dahiana Román Burgos 5/09/2022

44770 Ronaid Erney Reyes Mosquera 7/09/2022

44770 Ronald Erney Reyes Mosquera 7/09/2022

44770 Ronaid Erney Reyes Mosquera 7/09/2022

54872 Jesús Gabriel Amarillo García 5/09/2022

16476 Jairo Alonso Triviño Cediel 19/10/2022

53066 Edgar Gerardo Torres Echandía 21/10/2022

16896 Jeferson Albeiro Sacristán Nova 25/10/2022

13739 Jorge Armando Saquero Rincón 25/10/2022

44581 Róbinson Miguel Rojas Velasco 30/09/2022

819 Ingrid Johana Pineros Avendaño 28/09/2022

1310 Sergio Andrés López Galindo 30/09/2022

1310 Sergio Andrés López Galindo 30/09/2022

8451 Luis Ignacio Anacona Anunduaga 30/09/2022

9061 César Fernando Cruz Bernal 4/10/2022

9823 Yenifer Paola Martínez Ochoa 28/09/2022

9865 Soyla Edit Cruz Guataqui 4/10/2022

9865 Anyel Vanesa Rodríguez Arango 4/10/2022

13927 Albino Leguizamón Arévalo 30/09/2022

16294 Luis Alvaro Hernández Parrado 30/09/2022

20456 Santiago Pirajan Castro 30/09/2022

21567 José Alejandro García Romero 4/10/2022

23740 Luz Marina Martínez Cardona 30/09/2022

25246 Wiison Eliecer Ramos Pérez 27/09/2022

29288 Richard Stevens Alfonzo Marín 30/09/2022

29288 Richard Stevens Alfonzo Marín 30/09/2022

29331 Abniyereth Rafael Godoy Calles 29/09/2022

31205 Carlos Alberto Sandoval Duarte 28/09/2022

31533 Sandra Mllena Rodríguez Niño 28/09/2022

32020 ihon Manuel Rojas Fandiño 30/09/2022

35095 Óscar Norbey Orjuela Obando 28/09/2022

39518 John Alexánder Romero Moreno 30/09/2022

43440 Asdrubal Iván Barrera Garzón 30/09/2022

53083 María Alejandra Ramos Clavijo 28/09/2022

69993 Jorge Eliécer Ramírez Buitrago 4/10/2022

69993 lorge Eliécer Ramírez Buitrago 4/10/2022

101189 3exon Andrés Fernández Portilla 30/09/2022

https://ouUool<.ofnce365.cofn/rnail/id/AAQkADYOZThmNjgzLWtx2GUtNDIINS06ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAJWklYhmvdRPmcGYXk6Xrr»YM.



22/3/23.13:58

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo; Tannya \^nassa Bernal León - Outlook

http8://outlook.omce365.com/niall/ld/AAQk^Y0rtTimNj9zLWIxZGUtNDIINS062DdhLTM)(NmQzMWU*NniY4YQAC!AJWk«YhmvtlRfnncGYXIc6XmYM... 2/2
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SIGCMA

Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Faiiador

Delito (s)
Detenido

Decisión;

: 10030

: 11001-60-00-000-2018-00082-00

: NINIJOHAMAAMAYACELY
1072429164

; JDO 9 PENAL DEL CIRCUITO DE BTA
: SECUESTRO SIMPLE, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
: CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE

BOGOTÁ,

: DECLARA DESIERTO RECURSO DE APELACIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veinte (20) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Sustanclaclón No. 342

Ingresan lasdiligencias al Despacho con los Autos interlocutonos No, 1097 y 1098 de
9 de diciembre de 2022, por medió de cual no se aprobó a la finada Ninl Johana
Amaya Cely el beneficio administrativo de salida del penal sin vi^iianr i,^ hasta por 72
horas y se concedió redención de pena, respectivamente, cieDidamenie i otificado y en
los que se observa que la sentenciada interpole recurso de cipelación en su contra.

Sin embargo, de conformidad con las consiancias secretarialeS^; luego de corrido el
traslado del que trata el inciso 1° de! artículc ií^í4 del artículo 194 aal C. ce P.. P., la
penada no sustentó el medio rio impugnación veríi -:'.!

Por lo anterior, se Dr CLAK'ARÁ DESIERTO 11 recjrsode.i ' lación presentado por la
condenada Nini Johana Amaya Cely ""ilra - ^ inttHocuto; -s No, 1097 y 1098 de 9
de diciemb^•^ de ^^22. iiún ' -^revisto .. el i: ¡ o 2- 'el üiencionado artículo 194.

Contra esta aocisión proc^ ir ol recurso de i^fosirion.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

-jecucio.iOeFenabyVrtJrg.,,, y"
t" la fecha Notif.-,p n^rF'.indc N/ >^6

fLoriwír
i| 23 2023
La anterior pí^.

El derrotar"/-.

5ÁRÍTA LEON CASTILLO
JUEZ

CENTPO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUUiAL.':;3 DE EJECUCIÓN DE PENAS BCGCTA

^íot:f!CaC!C{;es

,-CHA:St^ZJ33^T5FÍ^3 r

CltDULA;.:__Uáz^.294¿y^...,. ;
NQÍV13UCDE FüKCíO¡>¿a:^,:'.



22/3/25,14:12 Correo;TannyaVanessa Bemal León- OuUook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudidal.gov.co>:Secretaria 3 Centro De Servicios
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

PROCESADORADICADO

11020 laime Cruz Duarte

Jaime Cruz Duarte

MelanySamantha Munar Sierra

Jhon Alexánder López Velandia

Bryam Alejandro Méndez

Bryam Alejandro Méndez

_Albeiro Benítez Forero

Ervin Darío Becerra Vélez

Ariel Enrique Acevedo López

_ MichaelSteven Barbosa Aranza

Míchael Steven Barbosa Aranza

Brayan Darío Lavado Díaz

Luis Enrique Huertas Malagón

Brayan Darío Lavado Díaz

Diana Marcela Avella Gutiérrez

Diana Marcela Avella Gutiérrez

Karen Daniela Achury Marti'nez

CésarDavid Medina Beltrán

Édison Fredy Gordillo Pinzón
María Fernanda Vidal Genes
Julio CésarZúñiga Berrío

Julio CésarZúñiga Berrío

Ferney Moreno Moreno

Ferney Moreno Moreno

Lainer Eduardo Zambrano Llórente

Lainer Eduardo Zambrano Llórente

Nini Johana Arraya Cely

Isabel Martínez Pineda
Miryam Consuelo Vargas Cardona

Miryam Consuelo Vargas Cardona

Pedro Pablo Rodríguez Martha

Juan Camilo Vélez Gómez
María Alejandra Ramos Clavijo

Rafael Salas Moreno

Juan Pablo López Quiros

Ómar Ducuara
Yeízon Yessid Ramírez Gómez

José David GonzálezTeuta

Meregíldo Joaquín Macea Castro

Maurício Pedraza Joven

Maurício Pedraza Joven

FECHA

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

8/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

15/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

24/02/2023

17/09/2020

24/02/2023

23/02/2023

23/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

8/03/2023

8/03/2023

10/03/2023

7/03/2023

20/02/2023

10/03/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

14/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

2/03/2023

2/03/2023

1/03/2023

14/03/2023

11020

3S454

54853

47518

47518

124784

28825

56207

70633

70633

15279

25221

15279

30963

30963

45767

49013

118961

45319

56207

56207

54623

54623

47826

47826

10030

15534

123914

53083

52308

47206

50726

51529

54069

12121

33733

Maurício Pedraza Joven 14/03/2023
Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

https://ouflook,offlce365.com/mail/id/AAQkADYOZThmNJgzLWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YC5AQALD1aaL3W7JHn3fjfíHnBZM%30



22/3/23, 14:12

29750

23407

23407

56207

42404

39495

Eminson Jiménez Arrieta

_Lüis Alejandro Villabona Jaimes

Luis Alejandro Villabona Jaimes

_Julio César Zúñiga Berrío

_Kevin Gabriel Lara Agudelo

_Gilberto Abel Funieles Dolores
Ciro Alberto Rojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JiP

Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

15/03/2023

17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023

https://outlook.offlC6365.com/niail/id/AAQkADYCIZThiriNJgzLWIxZGUtfJOIINS052DdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQ/yj)1a^9W7JHn3r|ffHnBZM%3D 2/2



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenido en

Decisión:

15237

11001-61-01 -653-2017-00112-00
NILSON DANIELSANCHEZ FORERO
79810950

: JUZGADO 30 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA

: TENTATIVA DE EXTORSIÓN AGRAVADA
: CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
: 1 DE PARTE, NIEGA PRISION DOMICILIARIA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interiocutorlo No. 288

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver la solicitud de prisión domici^ria elevada por el
sentenciado Nllson Daniel Sánchez Forero, con fundamento ej|el artículo 38G del
Código Penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014.

ANTECEDENTES PROCESALES k

En sentencia proferida el 22 de febrero de 2018 por el Juzgado;30 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado Nllson Daniel Sánchez
Forero como responsable del delito de extorsión agravada tentada, a las penas
principales de 72 meses y 1500 smlmv de multa, así como a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por igual término de
la privación de la libertad, negándosele la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria, por hechos ocurridos el 15 de marzode 2017.

Mediante auto del 6 de abril de 2020 se decretó la acumulación jurídica de la pena
del radicado de la referencia y el CUI 016-2014-06558-00 NI. 36584 fijando el nuevo
quantum punitivo en 156 meses, por los delitos de tentativa de homicidio agravado
en concurso heterogéneo con hurto calificado agravado y de extorsión agravada
tentada

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

Prisión domiciliaria - Artículo 38 G Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo
28 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014.

Para acceder al sustituto penal deprecado, el artículo 38G de la Ley 599 de 2000,
adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, sin la modificación introducida
por el artículo 4 de la Ley 2014 del 30 de diciembre de 2019 no aplicable para la
época de los hechos de los procesos acumulados, establece;

Artículo 28. Adicionase un articulo 38 G a la Ley 599 de 2000, del
siguiente tenor:

Articulo 38 G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá
en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido
la mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3 y 4 del articulo 38 B del presente Código, excepto en los
casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en
aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes
delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario;
desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento



forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión de
delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad,
integridad y formación sexuales; extorsión: concierto para delinquir
agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones
públicas con fines terrorístas; financiación del terrorismo y de actividades
de delincuencia organizada; administración de recursos con actividades
terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y
administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con el
tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375 y el
inciso segundo del articulo 376 del presente Código. (Subrayado y
negrillas son nuestros).

Así las cosas, como se dijo anteriormente, se tienen que el delito por el que fue
declarado responsable dentro del CUI 653-2017-00112-00 Nilson Daniel Sánchez
Forero fue extorsión agravada tentada, ilícito que hace parte de los punibles
respecto de los cuales está prohibida la aplicación del sustituto penal de la prisión
domiciliaria, conforme lo establece el artículo acabado de citar.

Así las cosas, de conformidad con lo anterior, está prohibida la concesión de
beneficios y subrogados, salvo los beneficios por colaboración siempre que ésta sea
eficaz, para las personas que fueran condenadas, entre otros, por el delito de
extorsión, como ocurre en este evento, en el que el señor Nilson Daniel Sánchez
Forero incurrió en dicho punible bajo la modalidad tentada y agravada.

En consecuencia, aunque el sentenciado ha purgado de la sanción impuesta 80
meses y 5.5 días (teniendo en cuenta que está privado de la libertad por las
presentes diligencias desde eí 24 de octubre de 2017) y por concepto de redención
de pena se Je han reconocido 2 meses y 24 días en auto del 15/08/2019, 1 mes y
25 días en providencia del 06/04/2020, 5 meses y 29 días en interlocutorio del
23/03/2021,1 mes y 10.5 días en decisiones del 09/07/2021, 20 días en proveído
del 11/01/2Ú21, 2 meses y 12 días en auto del 04/04/2022 y 1 mes y 7 días en
providencia del 26/05/2022, superando la mitad (1/2) de la condena acumulada (78
meses): dicho sustituto no es procedente de conformidad con la normas acabadas de
citar, por lo^ue será negado el beneficio por expresa prohibición legal, quedando el
Despacho r^evado de pronunciarse respecto de los demás requisitos consagrados
en el artícul¿:28 de la Ley 1709 de 2014.

Ahora en ^nción a la solicitud del condenado, se dispone por el CSA oficiar al
estab!ecimi#to carcelario para que envíe los certificados de cómputos y
calificaciones de conducta que estén pendientes para estudio de redención,
igualmente, requerirlos para que informen si el penado cuenta con orden de trabajo
que lo faculte para trabajar los sábados y días festivos.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- Negar la sustitución de la pena de prisión fonnal por la prisión
domiciliaria a Nilson Daniel Sánchez Forero, de conformidad con lo previsto en el
artículo 38G del Código Penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 del 2014,
por los argumentos señalados en la parte motiva de la presente decisión.

SEGUNDO.- OFICIAR al establecimiento carcelario para que envíe los certificados
de cómputos y calificaciones de conducta que estén pendientes para estudio de



redención, igualmente, requerirlos para que informen si el penado cuenta con orden
de trabajo que lo faculte para trabajar los sábados y días festivos.

TERCERO.- Remítase copia del auto a la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad
La Modelo de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLORm^RFTA LEÓN CASTILLO
JUEZ

,HC..cto" cíe Penas y Medidas ne su.io. -
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22/3/23,14:24 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 288 DEL NI 15237

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>
Vie 17/03/2023 3:23 PM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción del auto #288 proferido por el Juzgado 18
EPMS el 21-Feb-2023 dentro del radicado 15237, del cual me doy por notificado el día de hoy.

Atentamente,

Jorge E, Castillo Vega
Procurador 369 JIP

El jue, 9 mar 2023 a las 12:48, Tannya Vanessa Bernal León (<tbernall@cendQí.ramaiijriiríal aov.co>)
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 21 DE FEBRERO DE
2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la conlirmación de lectura.

Sin otro particular y para losfines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO:

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió porerror comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si esel
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
estecorreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

http8;//outlool<.office365.com/ma¡iyid/AAQkADYOZThmNjg2LViflx2GUtNDIINS05ZDdhLTMxNniQzMWUxNmY4YOAQAGfoMAOOCcROt4a2DEZGtkQ%..



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula;

Rallador

Delito (s)
Detenido en

Decisión:

15279 vr

11001-60-00-015-2015-01407-00

BRAYAN DARIO LAVADO DIAZ

1000253249

JUZGADO 27 PENALMUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

1 DE PARTE, NIEGA REPOSICION Y CONCEDE APELACION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 294

OBJETO A DECIDIR

Cumplido el traslado del artículo 189 del 0. P. P.. ingresán al despacho las
diligencias correspondientes a la ejecución de la pena impue^a a Brayan Darío
Lavado Díaz, por lo que se resolverá sobre el recurso de reposición y en subsidio
de apelación interpuesto por este último contra el auto No. 1005 del 8 de noviembre
de 2022, que le negó y le concedió el reconocimiento de redención de pena,

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 21 de febrero de 2017 por el Juzgado Veintisiete
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, confirmada el 30 de junio
de 2017 por la Sala Penal de! Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, fue
condenado Brayan Darío Lavado Díaz tras haber sido hallado coautor del delito de
hurto calificado agravado, a la pena principal de ciento cuarenta y cuatro (144)
meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la privación de la libertad, negándosele la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, por hechos ocurridos el 15 de
febrero de 2015.

DECISIÓN RECURRIDA

Recibida la documentación para el estudio de redención de pena a favor del
sentenciado, la cual fue remitida por la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá, mediante interlocutorio No. 1005 se le
reconoció redención de pena al condenado de tres (03) meses y catorce punto cinco
(14.5) días por actividades de trabajo y estudio correspondientes a los meses de
diciembre de 2021 a marzo de 2022 y febrero a agosto de 2020, respectivamente.

Por el contrario, luego de citar los artículos 82, 97 y 101 del Código Penitenciario y
Carcelario, se le negó el reconocimiento de redención por actividades de trabajo y
estudio durante los meses de abril a junio de 2022 y de septiembre de 2020 a
noviembre de 2021, respectivamente, porque las actividades habían sido calificadas
como deficiente.

DEL RECURSO

Brayan Darío Lavado Díaz solicitó que se repusiera la decisión o en su defecto se
concediera la apelación para lo cual manifestó que;

"Su señoría en este trascurso del tiempo fui agredido por un interno el cual
me apuñaleo y me llevaron para el hospital unos días pero ya seguía
descontado muy juicioso estuve en Clei #2.



No entiendo por qué mi calificación de actividad durante ese periodo fue
deficiente desafortunadamente uno pregunta aquí en jurídica y no me dan
razón ni prueba alguna de lo que me enviaron a su señoría solo quiero darle a
conocer que se base en la conducta de esos meses el cual siempre ha sido
ejemplar.

Agradezco a su señoría que por favor pida nuevamente a la cárcel está
certificación y le agradecería enormemente una copia de tales pruebas que le
envían a su despacho porque no logro comprender como me van a quitar
tanta redención si yo he descontado juicios y como lo afirma i conducta ha
sido ejemplar"

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

El Despacho mantendrá incólumes los fundamentos plasmados en el auto No. 1005
para negar el reconocimiento de redención de pena a favor del señor Brayan Darío
Lavado Díaz durante los meses de abril a junio de 2022 y septiembre de 2020 a
noviembre de 2021, porque la actividad fue calificada como deficiente, señalando
para el efecto que dicho reconocimiento se lleva a cabo de conformidad con lo
previsto en los artículos 82, 97 y 101 de la Ley 65 de 1993, modificado el segundo
por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, y la Resolución 3190 de 2013.

Específicamente, el artículo 101 establece que para efectos de redención, el juez de
ejecución de penas deberá tener en cuenta la evaluación que haga el Director y la
Junta de Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza del centro de reclusión sobre
el trabajo, estudio o enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación
hecha por el Consejo de Disciplina o en su defecto por el Director acerca de la
conducta del condenado en el establecimiento penitenciario, de tal manera que
cuando algijno de los resultados de tales valoraciones sean negativos, el funcionario
se abstendrá de conceder dicha redención.

En este cas^ se recibieron los siguientes certificados por parte del COMEB:
TRABAJO

Cerdead I Periodo H/Trabajo I C/Conducta I C/Actividad

18398460

Añ(^021
184^952
Año 2022

18586562

Año 2022

Diciembre

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo
Junio

Total

ESTUDIO

Certificad
A

Periodo H/Estudio

O

17796944 Febrero 108

Año 2020 Marzo 126

17916591 Abril 120

Año 2020 Mayo 114

Junio 114

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar

Mala

Sobresaliente

Sobresaliente

Sobresaliente

Sobresanen^
Sobresaliendo

Deficiente

C/Conducta C/Actividad

Buena

Buena

Sobresaliente

Sobresaliente

Sobresaliente

Sobresaliente

Sobresaliente



17960032 Julio 132 Sobresaliente

Año 2020 Agosto 114 Ejemplar Sobresaliente

Septiembre 0 Deficiente

18034969 Octubre 126 Deficiente

Año 2020 Noviembre 0 Ejemplar Deficiente

Diciembre 0 Deficiente

18118855 Enero 0 Deficiente

Año 2021 Febrero 0 Ejemplar Deficiente

Mazo 0 Deficiente

18225339 Abril 0 Deficiente

Año 2021 Mayo 0 Ejemplar Deficiente

Junio 6 Deficiente

18311424 Julio 0 Deficiente

Año 2021 Agosto 0 Ejemplar Deficiente

Septiembre 0 Deficiente

18398460 Octubre 0 Ejemplar Deficiente

Año 2021 Noviembre 0 Deficiente
*** Total 960

*** «**

Así las cosas, en atención lo dispuesto en el artículo 82, 97 y T01 de la Ley 65 de
1993, contrario a lo señalado por el penado, está demostrado según los certificados
de cómputo No. 18586562, 17960032, 18034969, 18118855, 18225339. 18311424 y
18398460, si bien su conducta fue ejemplar, el Director y la JuiT|a de Evaluación de
Trabajo, Estudio y Enseñanza del establecimiento carcelario certificaron que dichas
actividades fueron deficientes durante los meses de abril á junio de 2022 y
septiembre de 2020 a noviembre de 2021, motivo por el cual el Despacho no tuvo
otra opción que negar redención de pena, pues al no haber realizado
satisfactoriamente las actividades de trabajo y estudio es imposible reconocerle
algún descuento, de conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y
Carcelario al que se hizo alusión.

Por último, vale la pena indicar que si el condenado no estaba de acuerdo con los
certificados de cómputos, debió presentar las reclamaciones correspondientes ante
el centro de reclusión con el fin de que se realizaran las correcciones que fueran del
caso y no pretender en este momento que el juzgado pase por alto las calificaciones
e información suministradas por la autoridad competente, lo que sería omitir los
requisitos legales previstos para el reconocimiento de redención de pena.

Por lo anterior, al no desvirtuarse los elementos de juicio fundamento de la decisión
impugnada, no se repone el auto 1005 del 8 de noviembre de 2022 y se concede en
el EFECTO DEVOLUTIVO el Recurso de Apelación, interpuesto por el condenado,
ante ía Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, de conformidad con lo previsto
en el artículo 34 de la Ley 906 de 2004, al que por intermedio del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad se le ENVIARÁN LOS
CUADERNOS ORIGINALES de las diligencias para que resuelva el recurso de
alzada.

Por el Centro de Servicios dése cumplimiento al traslado previsto en el inciso cuarto
del artículo 194 del C. P. P.

OTRAS DETERMINACIONES

En atención a lo manifestó por el penado en la sustentación del recurso, por el CSA
remítase copia de los certificados de cómputos ingresados al despacho el 8 de
noviembre de 2022 mediante oficio No. 113-COBOG-AJUR-1991.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, O. C.,



RESUELVE

PRIMERO." No reponer el auto No. 1005 del 8 de noviembre de 2022 a través del
cual el Despacho concedió y negó el reconocimiento de redención de pena al señor
Brayan Darío Lavado Díaz, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO.- CONCEDER en el EFECTO DEVOLUTIVO el Recurso de Apelación,
interpuesto por el condenado, ante la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, de
conformidad con lo previsto en el artículo 34 de la Ley 906 de 2004, al que por
intermedio del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
Especialidad se le ENVIARÁN LOS CUADERNOS ORIGINALES de las diligencias
para que resuelva el recurso de alzada.

TERCERO.- Darcumplimiento al acápite de otras determinaciones.

NOTIFÍQUESE YCUMPLASE,

FLOR'

I "ii iris AIirpii•,I •• i'i.,

r-.jecucioi» ae Penas y MecliOas tie 6i

E-tilafeclia norEsiarlo n-j.

2 3 m 2023
lia anterior

El -

ÍARW'A LEON CASTILLO
JUEZ



Rama Judicial
Consejo Superior de b ludicalure

República deColombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON _

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

IX V OFI. OTRO Nro

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPI^:

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI y ^ NO

HÜEUJi DACTILAR:



^2/3/23,''l4:00 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudtcial.gov.co>,-Secretaria 3 Centro De Servicios
Epms- Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO

11020

11020

35454

54853

47518

47518

124784

28825

56207

70633

70633

15279

25221

15279

30963

30963

45767

49013

118961

45319

56207

56207

54623

54623

47826

47826

10030

15534

123914

53083

52308

47206

50726

51529

54069

12121

33733

51 PROCESADO FECHA
Jaime Cruz Duarte 28/02/2023
Jaime Cruz Duarte 28/02/2023

Melany Samantha Munar Sierra 6/03/2023

_ Jhon Alexánder López Velar^dia 8/03/2023
_ Bryam Alejandro Méndez 28/02/2023
_ Bryam Alejandro Méndez 28/02/2023
_ Albeiro Benftez Forero 6/03/2023
_ Ervin Darío Becerra Vélez 15/02/2023
_ Ariel Enrique Acevedo López 21/02/2023

_ MichaelSteven Barbosa Aranza 21/02/2023

Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023
_ Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

_ Luis Enrique Huertas Malagón 21/02/2023

_ Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023
Diana Marcela Avella Gutiérrez 24/02/2023

Diana Marcela Avella Gutiérrez 17/09/2020

Karen Daniela Achury Martínez 24/02/2023

César David Medina Beltrán 23/02/2023

Édison Fredy Gordillo Pinzón 23/02/2023
_ María Fernanda Vidal Genes 22/02/2023

Julio César Züiniga Berrío 22/02/2023

Julio César Zúñiga Berrio 22/02/2023

_ Ferney Moreno Moreno 8/03/2023
_ Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

Lainer Eduardo Zambrano Llórente 10/03/2023

_ Lainer Eduardo Zambrano Llórente 7/03/2023

Nini Johana Amaya Cely 20/02/2023

_ Isabel Martínez Pineda 10/03/2023
Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/02/2023

_Juan Camilo Vélez Gómez 27/02/2023
María Alejandra Ramos Clavijo 14/03/2023
Rafael SalasMoreno 10/03/2023

Juan Pablo López Quiros 28/02/2023
Ómar Ducuara 28/02/2023
Yeizon Yessid Ramírez Gómez 2/03/2023

José David González Teuta 2/03/2023

Meregildo Joaquín Macea Castro 1/03/2023

Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023
Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023
Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

https://outlook.office365.eom/mail/id/AAOkADYOZThiTtNjgzLWIx2GUtNDIINS06ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YOAQALD1aaL9W7JHn3rjfrHnB2M%3D 1/2



22/3/23,14;00 Correo: Tannya Vanessa Bemal León • OuBook

29750 Eminson Jiménez Arrieta 15/03/2023

23407 Luis Alejandro Villabona Jaimes 17/03/2023

23407 Luis Alejandro Villabona Jaimes 17/03/2023

55207 Julio César Zúniga Berrío 7/03/2023

42404 Kevin Gabriel Lara Agudelo 6/03/2023

39495 Gilberto Abel Funieles Dolores 14/02/2023

3622 Ciro Alberto Rojas Tibaduiza 28/02/2023

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

https://outlook.ofrice365.COm/maiI/id/AACU(ADY0ZThmNjgzLWI)cZGUtNDPNS05ZDclhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQALD1a8L9W7JHn3fJfrHnB2M%3D 2/2



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido en

Decisión:

15279

11001-60-00-015-2015-01407-00

BRAYAN DARIO LAVADO DIAZ

1000253249

JUZGADO 27 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
HURTO CALIFICADO AGRAVADO
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MININW
SEGURIDAD DE BOGOTÁD.C.
1 DE PARTE, NIEGA PRISION DOMICILIARIA ART 38 G DEL C.P.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 295

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a resolver las solicitudes de prisión domiciliaria con fundamento
en el artículo 38G del Código Penal elevadas por el condenado Brayan Darío
Lavado Díaz.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 21 de febrero de 2017 por el^uzgado Veintisiete
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, confiítnada el 30 de junio
de 2017 por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judiciai de Bogotá, fue
condenado Brayan Darío Lavado Díaz tras haber sido hallado coautor del delito de
hurto calificado agravado, a la pena principal de ciento cuarenta y cuatro (144)
meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la privación de la libertad, negándosele la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, por hechos ocurridos el 15 de
febrero de 2015.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Prisión domiciliaria - Artículo 38 G Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo
28 de la Ley 1709 de 2014.

Teniendo en cuenta la época de los hechos, es claro que el estudio del sustituto
penal se debe llevar a cabo conforme lo dispuesto en el artículo 28 de la 1709 del 20
de enero de 2014, sin la modificación introducida por el artículo 4 de la Ley 2014 del
30 de diciembre de 2019, que prevé:

Articulo 28. Adicionase un articulo 38 G a la Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor:

Articulo 38 G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en
el lugar de residencia o morada del condenado cuando hava cumplido la
mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3 y 4 del articulo 38 B del presente Código, excepto en los casos
en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la victima o en aquellos
eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos:
genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada;
secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso
de menores de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata
de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales;
extorsión; concierto para delinquir agravado: lavado de activos; terrorismo; i
usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación \
del terrorismo yde actividades de delincuencia organizada; administración de j/
recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada;actividades terroristas



financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con
actividades terroristas: fabricación, tráfico y porte de armas y municiones
uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos '
relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
artículo 375 y el inciso segundo del articulo 376 del presente Código.
(Subraya y negrilla fuera del texto original)

Con relación a las exigencias de carácter objetivo se tiene de una parte que los
delitos por los cuales se impartió condena no están excluidos del régimen de
aplicación de la prisión domiciliaria y de otra que el sentenciado no pertenece al
grupo familiar de las víctimas, por lo que se procederá a continuar con el estudio.

Ahora bien, Brayan Darío Lavado Díaz está privado de la libertad por las presentes
diligencias desde el 16 de febrero de 2019, data en que fue capturado para el
cumplimiento de la sentencia, es decir, que a la fecha ha purgado de la pena el
equivalente a 48 meses y 6 días; y por concepto de redención de pena se le ha
reconocido 3 meses y 15 días en auto del 08/11/2022.

Sumados el periodo de detención y las redenciones antes señalados, se tiene que el
señor Brayan Darío Lavado Díaz, a la fecha ha purgado 51 meses y 21 días de
prisión, lo que significa que aún no cumple con la mitad de la condena, que para
este caso correspondería a 72 meses, motivo por el cual se negará la prisión
domiciliaria por no cumplirse la exigencia de carácter cuantitativo, quedando el
Despacho relevado de pronunciarse respecto de los demás requisitos consagrados
en la norma.

OTRAS DETERiVIlNACIONES

1.Como en su solicitud el sentenciado manifestó que tenía derecho al reconocimiento
de redención de pena por actividades desarrolladas en el centro de reclusión, por
intermedio del Centro de Servicios Administrativos se OFICIARÁ al Complejo
Carcelario y.Penitenciario Metropolitano de Bogotá para que allegue los certificados
de cómputc^unto con las respectivas certificaciones de calificación de conducta, que
se encuenten pendientes para estudio de redención de pena a favor del
sentenciadc^

2. De acuer;do a lo manifestado por el penado, en la solicitud de prisión domiciliara
del art. 38 é^del C.P, por el CSA oficiar al Área de Sanidad del Cobog para que lo
valoren por:jñ especialidad de oftalmología y optometría e informen el cumplimiento
de la presente decisión a esta sede judicial.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D. C;

RESUELVE

PRIMERO.- Negar la sustitución de la pena de prisión formal por la prisión
domiciliaría a Brayan Darío Lavado Díaz, con fundamento en el artículo 38G del
Código Penal, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, por las razones
expuestas en el cuerpo del presente proveído.

SEGUNDO.- Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de Otras
Determinaciones.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOtiFÍQUESE YCÚMPLASE,jfcCllClO"*

En la fecha

2 3

h La anterior piw
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FLOR^ ÍAI^ LEÓN CASTILLO
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^3/23,14:00 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge £. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajud¡cial.gov.co>,'Secretaria 3 Centro De Servicios
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cerdoj.ramajud¡cial.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA

11020 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023

35454 Melany Samantha Wunar Sierra 6/03/2023

54853 Jhon Aiexánder López Velandia 8/03/2023

47518 Brvam Alejandro Méndez 28/02/2023

47518 Bryam Aíeiandro Méndez 28/02/2023

124784 Albeíro Benítez Forero 6/03/2023

28825 Ervin Darío Becerra Vélez 15/02/2023

56207 Ariel Enrique Acevedo López 21/02/2023

70633 Michaeí Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

70633 Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

25221 Luis Enrique Huertas Malagón 21/02/2023

15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 24/02/2023

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 17/09/2020

45767 Karen Daniela AcPiury Martínez 24/02/2023

49013 César David Medina Beltrán 23/02/2023

118961 Édison Fredy Gordillo Pinzón 23/02/2023

45319 María Fernanda Vidal Genes 22/02/2023

56207 Julio César Zúñiga Berrío 22/02/2023

56207 Julio César Zúñiga Berrío 22/02/2023

54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 10/03/2023

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 7/03/2023

10030 Nini Johana Amaya Cely 20/02/2023

15534 Isabel Martínez Pineda 10/03/2023

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/02/2023

4849 Juan Camilo Vélez Gómez 27/02/2023

53083 María Ale¡andra Ramos Claviio 14/03/2023

52308 Rafael Salas Moreno 10/03/2023

47206 Juan Pablo López Quiros 28/02/2023

50726 Ómar Ducuara 28/02/2023

51529 Yeizon Vessid Ramírez Gómez 2/03/2023

54069 José David González Teuta 2/03/2023

12121 Meregildo Joaquín Macea Castro 1/03/2023

9090 Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023

9090 Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023

33733 Daniel Aiexánder Cardona Lombana 14/03/2023

htlps://OUtlooK.office366.COm/mail/iC)/AAQkADY0ZTrimNjgzLWlKZGUlNDIINS05ZDdhLTMxNmOzMWUxNmY4YQAQALD1aaL9VV7JHn3rjffHnBZM%3D 1/2



22/3/23,14:00

29750

23407

23407

56207

42404

39495

Eminson Jiménez Arrieta
_Luis Alejandro Villabona Jaimes

_Luis Alejandro Villabona Jaimes

_Julio César ZCiñiga Berrío
Kevin Gabriel LaraAgudelo

Gilberto Abel Funieles Dolores

Ciro Alberto Rojas Tibaduiza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Coreo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlook

15/03/2023

17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023

https://oiJtlook.office365.eom/niall/kl/AAQkADY0ZThmNigzLWlxZGUtNDilNS052DdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQALD1aaL9W7JHn3fjffHnBZM%3D 2/2
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NOTIFICACIONES

PECHA:.

Ejecudóti de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido en

Decisión:

23407

11001-60-00-013-2017-06901-00

LUIS ALEJANDRO VILLABONA JAIMES
1024470931

JUZGADO 33 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES

CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
1 DE OFICIO, REDIME

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)
Auto Interlocutorio No. 324

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
al sentenciado Luis Alejandro Villabona Jaimes, conforme los documentos
allegados por la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad La Modelo de Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

En atención a lo previsto en el artículo 494 del C. P. P. y en concordancia con la
Resolución 3190 del 23 de octubre de 2013, se remiten los siguientes certificados:

Certificado

18668778

18777053

18787170

Período

Julio a Septiembre
de 2022

Octubre a

Diciembre de 2022

Enero a

Marzo de 2023

Total

H/Trabajo Conducta Actividad

408

1400

Buena

Buena

Ejemplar

Sobresaliente

Sobresaliente

Eiemplar Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 82 de la Ley 65 de 1993, modificado por el
artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las 1400 horas de estudio equivalen
a ochenta y siente punto cinco (87.5) días o lo que es lo mismo dos (02) meses y
veintisiete punto cinco (27.5) días, tiempo que se redimirá de la pena al señor Luis
Alejandro Villabona Jaimes.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- Redimir de la pena impuesta a Luís Alejandro Villabona Jaimes, dos
(02) meses y veintisiete punto cinco (27.5) dias por actividades de trabajo
correspondientes a los meses de julio de 2022 a marzo de 2023.

SEGUNDO.- Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad La Modelo de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisióí proceden los recursos de^reposicjórtj-a^^^^^^
LASE.

-••I'-. nnrEsr.ulc No.

2 3 m

.HORA:.

•NOMBRE OE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA:!

R'MÁWSARr^ LEÓf^OASTltlLO
JUEZ

rto



V3/23.13:33 Correo: Tannya Vanessa Barrial León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaÍl.com>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para; Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoJ.ramajudícial.gov.co>;Secretaria 3 Centro De Sen/icios
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial,gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

PROCESADORADICADO

11020 laime Cruz Duarte

laime Cruz Duarte

Melany Samantha Munar Sierra

)hon Alexánder López Velandia

_ Bryafn Alejandro Méndez

_ Bryam Alejandro Méndez

_ Albeíro Beni'tez Forero

Ervin Darío Becerra Véle?

_ Ariel Enrique Acevedo López

Michael Steven Barbosa Aranza

Michae) Steven Barbosa Aranza

Brayan Darío Lavado Díaz

_ Luis Enrique Huertas Malagón

Brayan Darío Lavado Díaz

Diana Marcela Avella Gutiérrez

Diana Marcela Avella Gutiérrez

Karen Daniela Achury Martínez

César David Medina Beltrán

Édison Fredy Gordíllo Pinzón
María Fernanda Vidal Genes
Julio CésarZúñtga Berrío

Julio César Zúñiga Berrio

FerneyMoreno Moreno

Ferney Moreno Moreno

_ Lainer Eduardo Zambrano Llórente

Lainer Eduardo Zambrano Llórente

Níni Johana Amaya Cely

Isabel Martínez Pineda

Miryam Consuelo Vargas Cardona

Miryam Consuelo Vargas Cardona

Pedro Pablo Rodríguez Martha

Juan Camilo Vélez Gómez

María Alejandra Ramos Clavijo

Rafael Salas Moreno

Juan Pablo López Quiros
Ómar Ducuara
Yeizon Yessid Ramírez Gómez

José David González Teuta

Meregíído Joaquín Macea Castro

Mauricio Pedraza Joven

Mauricio Pedraza Joven

FECHA

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

8/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

15/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

24/02/2023

17/09/2020

24/02/2023

23/02/2023

23/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

8/03/2023

8/03/2023

10/03/2023

7/03/2023

20/02/2023

10/03/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

14/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

2/03/2023

2/03/2023

1/03/2023

14/03/2023

11020

35454

54853

47518

47518

124784

28825

56207

70633

70633

15279

25221

15279

30963

30963

45767

49013

118961

45319

56207

56207

54623

54623

47826

47826

10030

15534

123914

53083

52308

47206

50726

51529

54069

12121

33733

Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023

Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

https://Ou£look,offce365.COrri/rnail/i<l/AAQkADY0ZTlimNjgzLWIx2GUlNDIINS05ZDcJhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQALD1aaL9W7JHn3rjf(HnBZM%3D 1/2



22/3/23, 13:33

29750

23407

56207

42404

39495

_Eminson Jiménez Arrieta
_Luis Alejandro Víllabona Jaimes*

_Luis Alejandro Villabona Jaimes

_Julio César Zúñiga Berrío
_Kevín Gabriel Lara Agudelo

Gilberto Abel Funieles Dolores

Ciro Alberto Rojas Tibadutza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: TannyaVanessa Bernal León- Outtook

15/03/2023

17/03/2023
17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023

https://outlook.ofík»366.com/mail/id/AAQkADYOZThmNJg2LWlxZGüavlDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNniY4YQAQAL01aaL9W7JHr>3f)frHnBZM%3D 2/2



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido en

Decisión"

2 3^^ •

23407

11001-60-00-013-2017-06901-00

LUIS ALEJANDRO VILLABONA JAIMES

1024470931

JUZGADO 33 PENAL DEL CIRCUITO DECONOCIMIENTO DEBOGOTÁ
TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ D.C.
1 DE OFICIO, DECRETA PENA CUMPLIDA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023)

Auto interlocutorio No. 326

MOTIVO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de conceder la libertad por pena
cumplida al sentenciado Luis Alejandro VHIabona Jaimes, conforme los
documentos enviados porel establecimiento carcelario el día de ayer a las 04:32 pm.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 15 de diciembre de 2017 por el Juzgado_33 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado Luis Alejandro
Villabona Jaimes como penalmente responsable del delito de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes, a las penas principales de 9.32 meses de prisión y
muita de 1.75 smimv y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el término de la privación de la libertad, negándosele la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, por hechos ocurridos el 4 de junio
de 2017.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Luis Alejandro Villabona Jaimes ha estado detenido por las presentes diligencias
en virtud de la revocatoria de ia libertad condicional desde el 20 de septiembre de
2022 hasta la fecha, por redención ha descontado 12 días en auto de! 08/04/2022 y
2 meses y 27.5 días en decisión de la fecha y como dentro del
CUI11001600001320180446700 excedió 23.16 días del tiempo de detención, se tuvo
como parte del cumplimento de la pena dentro del proceso de la referencia, motivo
por el cual ha superado la totalidad del pena, en consecuencia, se le concederá la
libertad por pena cumplida, la cual se hará efectiva inmediatamente para lo cual se
librará Boleta de Libertad ante la dirección de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá D.C, acto liberatorio que se cumplirá siempre ycuando no sea
requerido por otra autoridad, evento en el que serádejado a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

En consecuencia, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal
del sentenciado, declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus
derechos y funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENA la cancelación de las órdenes de captura, si no
se hubiere hecho, y de las anotaciones o registros que por la presente actuación
pesen en contra del condenado.



Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

En cuanto a la multa se dispone DAR APLICACIÓN al artículo 41 del Código Penal,
respecto del cobro coactivo de la misma y ADVERTIR sobre ello al Juzgado 33 Penal
del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá para que se libren las
comunicaciones pertinentes

En firme el proveído y cumplido lo ordenado en él se dispone archivo definitivo de las
diligencias remitiéndolas al Juzgado Rallador y el ocultamiento de la información
que reposa en la página de la Rama Judicial respecto del proceso de la
referencia.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO.- Decretar la extinción de la sanción penal impuesta a Luis Alejandro
Villabona Jaimes, en la sentencia proferida por el Juzgado 33 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, el 15 de diciembre de 2017, en la que fue
declarado responsable del delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes.

SEGUNDO.- Disponer la libertad inmediata por pena cumplida de Luis Alejandro
Villabona Jaimes la cual se hará efectiva seguidamente, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva Boleta de Libertad ante
el director del Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C, acto liberatorio
que se cumplirá siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad, evento en el que
será dejado a su disposición.

TERCERO.- Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de ta
libertad.

CUARTO.- En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos la cancelación de las órdenes de captura, si no se hubiere hecho, y de
las anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado.

QUINTO.- Por el Centro de Servicios Administrativos comunicar este pronunciamiento a
las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio así como a la Registraduría
Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de
Procedimiento Penal.

SEXTO.- En cuanto a la multa se dispone DAR APLICACIÓN al artículo 41 del Código
Penal, respecto del cobro coactivo de la misma y ADVERTIR sobre ello al Juzgado 33
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá para que se libren las
comunicaciones pertinentes

SEPTIMO-. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella se dispone el archivo
definitivo de las diligencias remitiéndolas al Juzgado Fallador y el acuitamiento de la
información que reposa en la página de la Rama Judicial respecto del proceso d la
referencia.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.
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j 13-33 Correo:Tannya Vanessa Bernal León-Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>:Secret3ria 3Centro De Servicios
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO

11020'
PROCESADO FECHA

11020 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023
11020 Jaime Cruz Duarte 28/Q2/2Q23
35454 Meiany Samantha Munar Sierra 6/03/2023
54853 ihon Aiexánder López Velandia 8/03/2023
47518 Bryam Alejandro Méndez 28/02/2023
47518 Bryam Alejandro Méndez 28/02/2023
124784 Albeíro Beni'tez Forero 6/03/2023

28825 Ervin Darío Becerra Vélez 15/02/2023
56207 Ariel Enrique Acevedo López 21/02/2023

70633 Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023
70633 Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

25221 Luis Enrique Huertas Malagón 21/02/2023
15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023
30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 24/02/2023
30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 17/09/2020
45767 Karen Daniela Achury Martínez 24/02/2023
49013 César David Medina Beltrán 23/02/2023
118961 Édison Fredy Gordillo Pinzón 23/02/2023
45319 María Fernanda Vidal Genes 22/02/2023
56207 Julio César Zúñiga Berrío 22/02/2023
56207 Julio César Zúñiga Berrío 22/02/2023
54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023
54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023
47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 10/03/2023

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 7/03/2023

10030 Nini Johana Amaya Cely 20/02/2023
15534 Isabel Martínez Pineda 10/03/2023
9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023
9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023
123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/02/2023
4849 Juan Camilo Vélez Gómez 27/02/2023
53083 María Alejandra Ramos Clavijo 14/03/2023
52308 Rafael Salas Moreno 10/03/2023
47206 Juan Pabío López Quiros 28/02/2023
50726 Ómar Ducuara 28/02/2023
51529 Yeizon Yessid Ramírez Gómez 2/03/2023
54069 José David González Teuta 2/03/2023

12121 Meregildo Joaquín Macea Castro 1/03/2023

9090 Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023
9090 Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023
33733 Daniel Aiexánder Cardona Lombana 14/03/2023

htlí>s://outlook.ofnce365.com/mail/id/AAOkADYOZTtimNjgzLVi/lxZGUlNDIINS052Dc)hLTMxNmQzMWUxNmY4YQAOALD1aaL9VV7JHn3rjffHnBZM%3D 1/2
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29750

23407

23407

56207

42404

39495

_ Eminson Jiménez Arrieta

luís Alejandro Villabona Jaimes

LuisAlejandro Villabona Jaimes

_Julio César Zúñiga Berrío
_Kevin Gabriel Lara Agudelo

. GilbertoAbel Púnteles Dolores

_Ciro Alberto Rojas Tibaduíza

Atentamente.

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya VanessaBemal León - Outlook

15/03/2023

17/03/2023

17/03/2023
_ 7/03/2023

_ 6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido en

Decisión:

23453

11001-60-00-019-2011-0709&-00

JOSE HERNANDO RODRIGUEZ ROA

1022335200

JUZGADO 17 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA

HOMICIDIO CULPOSO AGRAVADO

PRISION DOMICILIARIA CARRERA 99 NO 55-10 SUR BOGOTA D.C.
1 DE OFICIO, DECRETA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR PENA
CUMPLIDA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo seis (6) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 303

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad por pena cumplía del sentenciado
José Hernando Rodríguez Roa.

ANTECEDENTES PROCESALES
•i

Mediante sentencia proferida el 23 febrero de 2018 por el Ju:^ado 17 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., modificada el 24 de agosto de
2018 por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, fue
condenado José Hernando Rodríguez Roa, a la pena principal del 54 meses de
prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el término de la privación de la libertad, por ser responsable del delito de
homicidio culposo agravado: decisión en la que le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, pero se le otorgó la prisión domiciliaria.

El sentenciado cumple la condena impuesta desde el 10 septiembre de 2018 y no fue
condenado al pago de perjuicios.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

José Hernando Rodríguez Roa está privado de la libertad por las presentes
diligencias desde 10 de septiembre de 2018, data en que fue capturado para el
cumplimiento de la sanción, es decir, que a la fecha ha purgado de la pena
impuesta 53 meses y 27 días; por lo tanto, cumple la totalidad de la pena el 9 de
marzo de 2023 por lo que se concederá libertad por pena cumplida a partir del 10
de marzo de 2023, para lo cual se librará Boleta de Libertad ante la Dirección del
Cobog Bogotá acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea requerido
por otra autoridad, evento en el cual será puesto a su disposición

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en fomia concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado, el ocultamiento a la consulta
al público en el sistema de gestión de esta especialidad.



Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el articulo 485 del Código de Procedimiento Penal.

En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se disponle archivo definitivo de
las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

OTRAS DETERMINACIONES

1. Devolver al sentenciado la Póliza Judicial No. 17-53-101005626 que prestó
para gozar de la prisión domiciliaria concedida en las diligencias.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar en favor de José Hernando Rodríguez Roa, la extinción de la
sanción penal impuesta en sentencia del 23 de febrero de 2018 por el Juzgado 17
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, por el delito de
homicidio culposo agravado.

SEGUNDO.-. Disponer la libertad por pena cumplida de José Hernando Rodríguez
Roa a partir del 10 de marzo de 2023, de conformidad con lo expuesto en la parte
motiva, para lo cual se librará la respectiva Boleta de Libertad ante la Dirección del
Cobog de Bogotá, la cual se hará efectiva siempre que no sea requerido por otra
autoridad judicial o de policía.

TERCERO.- Declarar que la pena accesona de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y porlo tanto, se decreta su rehabilitación,

CUARTO.- En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al público.

QUINTO.- Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio así
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el articulo 485 del Códigode Procedimiento Penal.

SEXTO.- Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica del Cobog de Bogotá.

SEPTIMO.- Dese cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

OCTAVO.- En firme de proveído y cumplido lo ordenado en ella se dispone archivo
definitivo de las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

:NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
-jeCliCIO" ili' Hciiiís y fu'N-itu'i.i; h' ••

tniafecli;? pnt -

2 3 m 2023 flor'
La snlerior .

5AR^ LEÓN CASTILLO
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Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 303 DEL NI 23453

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mar 7/03/2023 AAOPM

Para;Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buena tarde

Atentamente manifiesto que me doy por notificado del auto de la referencia

Cordialmente

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez® procuraduría.gov.co
PBX; +57(1) 587-8750 Exl. 14626
Cra. 10 # 16 • 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 7/03/2023, a las 12:44 p.m., Tannya Vanessa Bernal Leen
<tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co> escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 06 DE
MARZO DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amabie colaboración, en el sentido de

remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL
CORREO: ventan¡na2csiepmsbta(5)ci

<Outlook-chqhwb2q.png>

Tannya Bernal León
Escribiente AVISO

Centro de Servicios Administrativos<Outlook-chqhwb2q.png> j j c- •' j n r* j CONF D
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de r:Mr«i ai
Seguridad de Bogotá ENCIALI

DAD:

Este correo electrónico contiene información de

la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del
mismo. SI no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría
tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de
enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus

h»tps;//outlook.ofnce365.com/mail/id/AAQkADYOZThmNjgzLWIxZGUtNDllNS05ZDdhLTMxNmOzMWUxNmY4YOAQACnfceGWmu9HnklVcl3cDGYY%.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá



22/3/23,14:06 Correo; Tannya Vanessa Bernal León- Outlook

documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital
"""""^noticia de conformidad*"*"""" Este mensaje {incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial de la Procuraduría General
de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal ocompañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.
Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción
basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido. <23453
AutoDecretaUbertadPenaCumplida.pdf>

https://oullook.ofnc®365.com/mail/kl/AAQkADYOZThmNjg2LWIxZGUtNDIINSOSZCWhL7WxNmQzMWU>cNmY4YCyMaACnfceGWmu8HnklVci3cíX3YY%,.. 2/2
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido

Decisión:

29750

13430-60-01-118-2014-01582-00

EMINSON JIMENEZ ARRIETA

1052953462

118 SALA ADMINISTRATIVA FISCAUA GENERAL DE LA NACION
ACCESO CARNAL VIOLENTO, VIOLACIÓNDE HABITACION AJENA
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ
NIEGA PENA CUMPLIDA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Inteiiocutorio No. 229

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida del
sentenciado a EMINSON JIMENEZ ARRIETA.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 21 de Octubre de 2014 por el Juzgado Penal del Circuito de
Conocimiento de Magangué - Bolívar, fue condenado EMINSON JIMENEZ ARRIETA
como penalmente responsable del delito de acceso carnal violento, violación de
habitación ajena, a la pena principal de 10 años y 6 meses de prisión y una (1)
unidad de multa y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la privación de la libertad, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

EMINSON JIMENEZ ARRIETA, fue privado de la libertad por este proceso para el
cumplimiento de la pena de 126 meses de prisión, el 8 de Agosto de 2014, es decir, que ha
descontado 103 meses y 7 días.

Por concepto de reconocimiento de redención de pena se han reconocido los siguientes
tiempos;

Fecha auto

11/10/2018

20/04/2021

10/08/2022

17/01/2023

Total

Tiempo Reconocido
Meses Días

5 27
9 5
4 18
2 12,5

22 2.5

Sumados el tiempo de detención física y el reconocido como redención de pena da
un total de 125 meses y 9,5 días, tiempo inferior a la condena de 126 meses de
prisión impuesta en la sentencia, razón por la que se negará la libertad por pena
cumplida que pide el condenado.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.. Negar a EMINSON JIMENEZ ARRIETA la concesión de libertad por
pena cumplida.



SEGUNDO.- Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica del Complejo
Carcelario yPenitenciario con Aita, Media yMínima Seguridad de Bogotá.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

íARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

•' '"'OS- Ad'tli'. vr. • , .

..cur.nnc.eP^„a,,M,.c„d.,. „•
tn la fecha ñor est.dc No,
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Rama Judicial
j f~ ;>nsejo Superior de laJudicatura

P^<e]%blica deColombia í<Si

JUZGADO Ifí DE EJECUCION DE PENAS Y HEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: So

TIPO DE ACTUACION: O

\.i. V OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIf^: <33. 7

/A f
NOMBRE DE INTERNO (PPL): D /h g > e

FIRMA PPL:

CC: *7O V/2.

^oH

MARGUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



Ejecuciónde Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula;

Rallador

Delito (s)

Detenido en

Decisión:

30941

25430-60-00-660-2018-01518-00

FRANK CARDONA ULLOA
1000215468

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO TRANSITORIO CON FUNCIÓN DE
CONOCIMIENTO DE FUNZA (CUNDINAMARCA)
TENTATIVA HOMICIDIO

PRISION DOMICILIARÍA CALLE 4 BNO. 23A- 46 BLOQUE 1 APARTAMENTO 201
EDIFICIO LA ESTRELLA I ETAPA BARRIO ÉL PROGRESO DE BOGOTÁ D.C.
PERMBQ PE m«AJ^:CALLE 7 NO. 17 - 75 BARRIO ESTANZUELA EN
BOGOTÁ,-DÉ LUNES ASÁBADO DE 3:00 A.M. A6:00 P.M
1 DE PARTE, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

Auto utorlo No. 270

ASUNTO ATRATAR 4 j II '
^ j. I ^

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a libertad
solicitada por el penado Frank Cardona Uilpa. S¡

ANTECEDENTES PROCESALES

jonal

En sentencia proferida e! 23 de octubre dQ 2020 por el Juzgado Peiial del Circuito
Transitorio con Función de Conocimiento dje Funza {Cundinamarca), fue condenado
Frank Cardona Ulloa, como autor responsable del delito da homicidio tentado, a la
pena principal de cincuenta y dos (52) mes^s de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos !y funciones públicas por el término de la
privactón de ¿ libertad, neciandosele la sus{ ension condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria, por hechos ocurridos el 4 de noviembre de 2018.

Mediante aujo del 6 de agosto de 2021 se le otorgó la prisión domiciliaria del art. 38
G del Códigá» Penal para lo cual se prestó caución y se suscribió diligencia de
compromiso él 26 de agosto "!« 2021.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado; penal objeto de estudio se rige por lo normado en el artículo 30 de la
Ley 1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece;

Articulo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual
quedará así:

Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.



Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación,
la existencia o inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará
supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de
pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
periodo de pnjeba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el
Código Penal, podrá solicitar aljuez de ejecución de penas y medidas
de seguridad , la libertad condicional acompañada de resolución
favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del director del
respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y
demás documentos que prueben los requisitos exigidos kn el Código
Penal, los que deberán serentregados a más tardar dent^ de los tres
(3) días siguientes.".

Frank Cardona Ulloa está privado de la libertad por las presentes diliAislas
desde el 30 de marzo de 2019, data en que fue capturado impeliéndosele^ Jíía
de aseguramiento de detención preventiva en establecimiento carcelario, es d&r,
que a la fecha ha purgado 46 meses y 15 días, tiempo superior a las 3/5 pártes de
la condena que para el caso '..orresponden a 31 meses y 6 días, por lo que se
cumple con el requisito de carácter objetivo.

Sin embargo, en re' .ción ccn la exigencia de carácter subjetivo de que por el
comportanr^to observado durante ei tiempo de reclusión se pueda concluir que el
sentenciadlo requiere tratamiento penitenciano. es de anotar que el artículo 471 de
la Ley 90®de 2004 e,KÍge que a la solicitud se acompañen los documentos
néoesafios ^ra acreditar el cumplimiento de los requisitos fijados por el Código
Penal para la concesión de la libertad condicional. Entre ellos se encuentran la
resolución'favorabie del Consejo ^e Disciplina y los certificados sobre la calificación
dada a la («ductade la personé sentenciada. Como en el presente evento aún no
se cuenta «on ese soporte dócumental, habrá de negarse la concesión del
subrogado ot libertad condicional, quedando el Despacho relevado de pronunciarse
respecto de los cíemás requisitos consagrados en el artículo 30 de la Ley 1709 de2014. ^

OTRAS DETERMINACIONES

A través del Centro de Servicios Administrativos se oficiará a la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad La Modelo de Bogotá para que allegue la
documentación a la que se refiere el artículo 471 de la Ley 906 de 2004. Una vez
recibida la misma, se decidirá lo que corresponda.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO." Negar a Frank Cardona Ulloa el subrogado de la libertad condicional,
porque no se allegaron los documentos de que trata el artículo 471 de la Ley 906 de
2004.

SEGUNDO.- Dar cumplimiento al acápite de Otras Determinaciones.



30941

25430-60-00-660-2018-01518-00
FRANK CARDONA ULLOA

1000215468

TERCERO.- Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la Cárcel
y Penitenciaría de Media Seguridad La Modelo de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR^RGAWTA LEÓN^CASTILLO
JUEZ

..cucon .le Penas y, , V

La .'ínitíric
W iy¿3

It,
• ih 5
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BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO:

NUMERO INTERNO;

TIPO DE ACTUACION:

A.I: OF; __ Otio: ____ ¿Cuál?:

FECHA DE ACTUACION: ]\/Oí/ ^
DATOS DEL INTERNO:

Cédula:
Huella:

Fecha: ^

Teléfonos: íi

Recibe copia del documento: SI: X N®- '



I .(5.45 Correo:TannyaVanessa Bemal León-Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 270 DEL NI 30941

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuradur¡a.gov.co>
Lun 27/02/2023 2:49 PM

Para; Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>
BUEN TARDE

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ
Procurador 370 Judicial I Penal
gjalvarez® procuradufia.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6. Bogotá D.C.

El 27/02/2023, a las 11:49 a.m., Tannya Vanessa Bernal León
<tbernall@cendoj.ramajud¡cial.gov.co> escribió:

<90AutoNiegaLibertadCondiciona!.pdfí

h»tpsJ/ouaook.offiC0365.com/maíl/id/AAOkADYOZThmN)gzLWIxZGUtNOilNSO5ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAGg1Slla%2BZBGkNWazm23b4... 1/1



Ejecución deSentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido en

Decisión:

;SdSci6„ •'fo0l60-00.m3-202M4e49-00 T/.Radicación _daniel ALEXANDER CARDONA LOMBANA ^ Y^V

JSzGADo'e PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DESCONOCIMIENTO DE ^
BOGOTÁ

•caSel^yStENCIARIA de media seguridad de BOGOTÁ DC-
: Í DrOFlCIO DECRETA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR PENA

CUMPLIDA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo catorce (14) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 320

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad por pena cumplida del sentenciado
Daniel Alexander Cardona Lombana.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 31 de enero de 2022 por el Juzgado 8° Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado Daniel
!ombana como responsable del delito de hurto calificado consumado, a la pena
principal de 18 meses de prisión, así como a la accesoria de inhabilitación para el
eiercicio de derechos yfunciones públicas por el termino ^ f
libertad, negándosele la suspensión condicional de la ej^ecución de la pena y
prisión domiciliaria, por hechos ocurridos el 16 septiembre de 2021.

No hubo condena en perjuicios.

CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

Daniel Alexander Cardona Lombana está privado de la libertad por las presentes
diliaencias desde 16 de septiembre de 2021, data en que fue capturado para el
cumplimiento de la sanción, es decir, que a la fecha ha Purgado de la pena
impuesta 17 meses y29 días, por lo tanto, cumple la totalidad de la P^^a ^ de
marzo de 2023 por lo que se concederá libertad por pena cumplida a Partir del 16SL ma^o de 20^3 para lo cual se librará Boleta de Libertad ante la Dirección del
Cárcel yPenitenciaria de Media Seguridad de Bogotá D.C acto liberatorio que se
cumplirá siempre ycuando no sea requendo por otra autoridad, evento en el cual
será puesto a su disposición

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación Pra^esaNel
penado declarando la extinción de la condena yla rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones oregistros que
por la presente actuación pesen en contra del penado, el ocultamiento a la consulta
al público en el sistema de gestión de esta especialidad.



Sr-r'"~conformidad con lo previsto en el articulo 485 del Código de Procedimiento Penal!

seguridad dfBogltto^c!" ^
RESUELVE:

PRIMERO.. Decretar en favor de Daniel Alexander Cardona Lombana, la extinción
de la sanción penal impuesta en sentencia dei 31 de enero de 20222 por el Juzgado
limr ri Conocimiento de Bogotá, por el delito de hurtocalificado consumado

SEGUNDO.-. Disponer la libertad por pena cumplida de Daniel Alexander Cardona
Lombana apartir del 16 de marzo de 2023, de conformidad conTo
déla rS vT Boleta de Libertad ante la Direccióna Cárcel y Penitenciana de Media Segundad de Bogotá DC la cual se hará
efectiva siempre que no sea requerido por otra autoridad judicial ode policía.

accesoria de inhabilitación para el ejercicio dederechos yfunciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad ypor lo tanto, sedecreta su rehabilitación. privaiiva ae la

AÜÍin,^P"r ordenar a través del Centro de ServiciosAdministrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado; asi como el ocultamiento de la consulta al niihllrn

Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunc arraento a las autondades a quienes se les informó el fallo condenatorio así

eUrtfeulo 'í?' ==°"'°^™'dad con lo previsto enel articulo 485 del Codigo de Procedimiento Penal,

proveído a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciariade Media Seguridad de Bogotá D.C, renitenciana

riSIÜ?H" ycumplido lo ordenado en ella se disponie archivodefinitivo de las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

flor'
ton»gK»

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGAÜÜS DE EJECUCION DE PENAS BOGÜTA

NOTIFICACIONES -f ^ —

CÉDULA . ^ :
';MC;ON-SMO O'JE NOTiFSC/V

lARITA LEÓN CASTJLLO,

nr,^c ."'̂ ^EsfJricNo.

22m m '
L-I anferi,-

B SeCnf;»,-;,--



3/23,14:00
Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoJ.ramajudicial.gov.co>:Secretaria 3Centro De Servicios
Epms -Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Cordial saludo. Através de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

PROCESADO
Jaime Cruz Düarte

Jaime Cruz Duarte

Meiany Samantha Munar Sierra

Jhon Alexánder López Velandia

Bryam Aiejandro Méndez

BryamAlejandro Méndez

Albeiro Benítez Forero

Ervin Darío Becerra Vélez

Ariel Enrique Acevedo López

Michael Steven Barbosa Aranza

RADICADO

11020

11020

3S454

548S3

47518

47518

124784

28825

56207

70633

FECHA

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

8/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

6/03/2023

15/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

21/02/2023

22/02/2023

24/02/2023

17/09/2020

24/02/2023

23/02/2023

23/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

22/02/2023

8/03/2023

8/03/2023

10/03/2023

7/03/2023

20/02/2023

10/03/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

27/02/2023

14/03/2023

10/03/2023

28/02/2023

28/02/2023

2/03/2023

2/03/2023

1/03/2023

14/03/2023

70633 Michael Steven Barbosa Aranza

15279 Brayan Darío Lavado Di'az

25221 Luis Enrique Huertas Malagón

15279 Brayan Darío Lavado Díaz

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez

45767 Karen Daniela Achury Martínez

49013 César David Medina Beltrán

118961 Édison Fredy Gordillo Pinzón

45319 María Fernanda Vidal Genes

56207 Julio CésarZúñiga Berrio

56207 Julio CésarZúñiga Berrío

54623 Ferney Moreno Moreno

54623 Ferney Moreno Moreno

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente

10030 Nini Johana Amaya Cely
15534 Isabel MartínezPineda

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona
9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona
123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha

4849 Juan Camilo Vélez Gómez

53083 María Alejandra Ramos Clavijo

52308 Rafael Salas Moreno

47206 Juan Pablo López Quiros

50726 Ómar Ducuara
51529 Yeizon Yessid Ramírez Gómez

54069 José David González Teuta

12121 Meregildo Joaquín Macea Castro

9090 Mauricio Pedraza Joven
9090 Mauricio Pedraza Joven

33733 Daniel Alexánder Cardona Lomban

http8://oullook.office365.

Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023
Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

.Corr./mail/id/MQkADY0ZThmNjgzLV^IxZGUtNDIINS05ZD(3hLTMxNmQzMWUxNmy4YQAQALD1aaL9W7JHn3rjffHnBZM%3D 1/2



22/3/23, 14:00

29750

23407

23407

56207

42404

39495

Eminson Jiménez Arrieta

_ Luís Alejandro Villabona Jaimes

Luis Alejandro Villabona Jaimes

. Julio César Zúñiga Berrío

. Kevin Gabriel Lara Agudelo
Gilberto Abel Funíeles Dolores

. Ciro Alberto Rojas Tibaduíza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Berna) Leor» - Oirtlook

15/03/2023

17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

I28/02/2023

htlps;//outlook.office365.
.com/rT,aiykl/AAQkADY0ZThmNjgzLWl^GU(NDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YOAQALD1aaL9W7JHn3riffHnBZM%3D



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula;

Rallador

Delito (s)

Detenido

Decisión:

35454

11001 -60-00-019-2021 -00273-00

MELANY SAMANTHA MUNAR SIERRA

1000119891

JUZGADO 33 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA

HURTO CALIFICADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS

AGRAVADAS

CARCEL y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ

CONCEDE PEMA CUMPLIDA

JUZGADO DIECiOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo seis (6) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 199

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la liberttó por pena cumplida
de la sentenciada MELANY SAMANTHA MUNAR SIERRA. |

ANTECEDENTES PROCESALES

La señora MELANY SAMANTHA MUNAR SIERRA actualmente se er^entra purgando una
pena privativa de la libertad de 26 meses de prisión y la accesoria dé '̂jinhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la privaciórt de la libertad, por el
punible de hurto calificado agravado y lesiones personales dolosas agravadas, conforme
sentencia proferida el 28 de Febrero de 2022 por el Juzgado 33 Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá, sanción que purga desde el día 18 de Enero de 2021, fecha en la
que fue capturada para el cumplimiento de !a pena, negándole la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Melany Samantha Munar Sierra se encuentra privada de la libertad por cuenta de la
presente causa desde el 18 de enero de 2021, data en que fue capturada en
flagrancia, es decir, que a la fecha ha descontado 25 meses y 19 días.

Por concepto de redención de pena se le han reconocido 9 días, en auto de 2 de
noviembre de 2022.

Sumados el periodo de detención y la redención antes señalada se tiene que Melany
Samantha Munar Sierra, a la fecha ha cumplido 25 meses y 28 días de la pena de
26 meses de prisión, lo que significa que cumplirá la totalidad de la pena el 8 de
marzo de 2023 y, por lo tanto, se concederá libertad por pena cumplida a partir del 9
de marzo de 2023, inclusive; para lo cual se librará Boleta de Libertad ante la
Dirección de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para Mujeres de
Bogotá, acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea requerido por otra
autoridad, evento en el cual será puesto a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.



En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado y de contera, el ocultamiento a
la consulta al público en el sistema de gestión de esta especialidad.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio, así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

Se continua la ejecución de la pena respecto de la otra condenada, quien goza de
libertad condicional.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar en favor de MELANY SAMANTHA MUNAR SIERRA la

extinción de la sanción penal impuesta en sentencia de 28 de Febrero de 2022 por el
Juzgado 33 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, por el delito de hurto calificado
agravado, lesiones personales dolosas agravadas,

SEGUNDO.-. Disponer la libertad por pena cumplida de MEU^NY SAMANTHA
MUNAR SIERRA, a partir del 9 de marzo de 2023. inclusive; de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva Boleta de Libertad
ante la Dirección de la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá la cual se hará efectiva siempre que no sea requerido por otra
autoridad judicial o de policia.

TERCERO.- Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y pc^ lo tanto, se decreta su rehabilitación.

j"'.

CUARTO.-%n firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciadcHasí como el ocultamiento de la consulta al público.

♦

QUINTO.- Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, así
como a la F^istraduria Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO.- Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría
con Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLOR'

Acá 11 0\ lejr/y
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22/3/23.14:13 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - OuUook

Notificación - Autos del Juzgado 18 EPMS

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Mar 21/03/2023 8:00 AM

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernal!@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Secretaria 3 Centro De Servicios
Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudidal,gov.co>

Cordial saludo. A través de la presente acuso la recepción de los correos electrónicos mediante los
cuales me fue enviada copia de los autos seguidamente relacionados, respecto de los cuales, me doy
por notificado el día de hoy.

RADICADO PROCESADO FECHA

11020 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023

11020 Jaime Cruz Duarte 28/02/2023

35454 Meiany Samantha Munar Sierra 6/03/2023

54853 Jhon Alexánder López Velandia 8/03/2023

47518 Bryam Alejandro Méndez 28/02/2023

47518 Bryam Aleiandro Méndez 28/02/2023

124784 Aíbeiro Benítez Forero 6/03/2023

28825 Ervin Darío Becerra Vélez 15/02/2023

56207 Ariel Enrique Acevedo López 21/02/2023

70633 Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

70633 Michael Steven Barbosa Aranza 21/02/2023

15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

25221 Luis Enrique Huertas Malagón 21/02/2023

15279 Brayan Darío Lavado Díaz 22/02/2023

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 24/02/2023

30963 Diana Marcela Avella Gutiérrez 17/09/2020

45767 Karer Daniela Achury Martínez 24/02/2023

49013 César David Medina Beltrán 23/02/2023

118961 Édison Fredy Gordillo Pinzón 23/02/2023

45319 María Fernanda Vidal Genes 22/02/2023

56207 Julio César Zúniga Berrío 22/02/2023

56207 Julio César Zúñiga Berrío 22/02/2023

S4623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

54623 Ferney Moreno Moreno 8/03/2023

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 10/03/2023

47826 Lainer Eduardo Zambrano Llórente 7/03/2023

10030 Nini Johana Amaya Cely 20/02/2023

15534 Isabel Martínez Pineda 10/03/2023

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

9664 Miryam Consuelo Vargas Cardona 27/02/2023

123914 Pedro Pablo Rodríguez Martha 27/02/2023

4849 luán Camilo Vélez Gómez 27/02/2023

53083 María Alejandra Ramos Clavijo 14/03/2023

52308 Rafael Salas Moreno 10/03/2023

47206 Juan Pablo López Quiros 28/02/2023

50726 Ómar Ducuara 28/02/2023

51529 Yeizon Yessid Ramírez Gómez 2/03/2023

54069 José David González Teuta 2/03/2023

12121 Meregildo Joaquín Macea Castro 1/03/2023

9090 Mauricio Pedraza Joven 14/03/2023

9090 Vlauricio Pedraza Joven 14/03/2023

33733 Daniel Alexánder Cardona Lombana 14/03/2023

ht^s://outlook.ofrce365-COm/mail/id/AAQI<ADY0ZThmNjgzLWtxZGUINDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4VQAQALD1aaL9W7JHn3rjffHnBZM%3D



22/3/23,14:13

29750

23407

23407

56207

42404

39495

Emínson Jiménez Arrieta
_Luis Alejandro Villabona Jaimes

_Luis Alejandro Villabona Jaimes

_Julio César Zúñiga Berrío
Kevin Gabriel Lara Agudelo

Gilberto Abel Funieles Dolores

_Ciro Alberto Rojas Tibadurza

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador 369 JIP

Correo: Tannya Vanessa Bernal León - OuBook

15/03/2023

17/03/2023

17/03/2023

7/03/2023

6/03/2023

14/02/2023

28/02/2023

https://ouaook.office365.ConVfnall/ld/AAQkADYOZTTimNJgzLWlxZGUtNraiNS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4VQAQAL01aaL9W7JHn3ijlTHnBZM%3D
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